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Introducción 
La represión del “enemigo interno” en la 
historia reciente argentina: antecedentes 
históricos, fundamentos doctrinarios y 
desafíos en materia archivística 

En cuanto a escala y metodología, la represión que llevó adelante la 
última dictadura cívico-militar (1976-1983) no reconoce precedentes 

en la historia argentina. El recurso sistemático al secuestro, la tortura, la 
desaparición y el asesinato de personas marcó un antes y un después en 
el devenir histórico nacional. Sin embargo, este despliegue represivo que 
implementó la Junta Militar no se gestó de la noche a la mañana, sino 
que fue el punto culminante de un proceso de acumulación represiva que 
abarcó las dos décadas previas. Desde 1955 en adelante, la dinámica del 
conflicto político interno y el impacto local de la Guerra Fría favorecieron 
un ejercicio de la violencia estatal que, con las Fuerzas Armadas (FFAA) 
y las Fuerzas de Seguridad (FFSS) como brazos ejecutores principales, 
atravesó a gobiernos democráticos y dictatoriales. 

Cecilia García Novarini
Asesora en materia archivística 
de Presidencia del ANM

Rodrigo González Tizón
Coordinador de Investigaciones Históricas 
del ANM

Ayamará Pais Negrín
Coordinadora de Fondos Documentales 
del Archivo de la CONADEP-SDH del ANM

Imagen: Fondo CEN / Biblioteca Nacional Mariano Moreno
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	 Este despliegue represivo se sustentó en la particular caracterización 
de la coyuntura política que trazaron los sectores dominantes de la época. 
En un contexto internacional marcado por la agudización de la disputa 
por la hegemonía mundial entre Estados Unidos y la Unión Soviética y 
por el auge de los movimientos de liberación nacional y de las experien-
cias guerrilleras en el Tercer Mundo, ese diagnóstico combinó un antico-
munismo acérrimo y una lectura de los conflictos políticos en clave con-
trainsurgente. En términos prácticos, esta interpretación de la realidad 
social se expresó en una actitud estatal proclive a aumentar la persecución 
política y el contenido represivo de sus respuestas a las distintas formas de 
movilización que emergían en la Argentina de la época, identificadas con 
el peronismo y con diversas corrientes de izquierda.
 
	 Al nivel de las FFAA, la segunda mitad de la década de 1950 y toda la 
de 1960 estuvieron signadas por grandes cambios doctrinarios que que-
daron plasmados en mucha de la documentación producida en el ámbi-
to castrense, como reglamentos, cursos de formación y boletines de las 
distintas fuerzas. Las transformaciones obedecieron fundamentalmente 
a la emergencia de una nueva hipótesis de conflicto en el horizonte de 
las FFAA, según la cual la principal amenaza a la integridad nacional no 
anidaba en el enfrentamiento interestatal clásico sino en una contienda 
de carácter ideológico: la “penetración del comunismo” ponía en riesgo 
la continuidad de las formas de vida y los valores tradicionales del mundo 
occidental y cristiano. Esta hipótesis, que conforme avanzaba la década 
de 1960 iba ganando terreno en el imaginario militar, alcanzaría una po-
sición dominante luego del estallido del “Cordobazo”, en mayo de 1969. 
A partir de entonces, el consenso en torno a la necesidad de focalizar 
los esfuerzos de combate en la lucha contra un “enemigo interno” iden-
tificado en parte con el comunismo —significante que contenía distintas 
expresiones políticas— y en parte con el peronismo sería prácticamente 
absoluto.
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	 Este segundo número de Investigar en el Archivo, publicación de la 
Coordinación de Investigaciones Históricas (CIH) del Archivo Nacional 
de la Memoria (ANM), explora los antecedentes históricos, los funda-
mentos doctrinarios y el andamiaje legal que sustentó el pensamiento y la 
práctica contrainsurgentes en Argentina. Con epicentro en las décadas de 
1960 y 1970, la lucha contra la “amenaza interna” –encarnada en distintos 
colectivos políticos y sociales– no solo tuvo como protagonista a las Fuer-
zas Armadas, sino que también contó con el impulso activo de distintas 
administraciones civiles que la elevaron a política de Estado. A partir de 
distintos enfoques y del análisis de documentación de naturaleza y proce-
dencia diversas, los artículos que integran este dossier de investigación se 
proponen echar luz sobre este problema central para comprender las nor-
mas, imaginarios y dispositivos que sustentaron la represión política en 
Argentina, constituyendo un antecedente histórico directo del terrorismo 
de Estado de la última dictadura argentina.

Este segundo número de Investigar en el 
Archivo, publicación de la Coordinación de 
Investigaciones Históricas (CIH) del Archivo 
Nacional de la Memoria (ANM), explora los 
antecedentes históricos, los fundamentos 
doctrinarios y el andamiaje legal que sustentó 
el pensamiento y la práctica contrainsurgentes 
en Argentina. 
	 El marco doctrinario y legal que modeló la imagen de un “enemigo 
interno” que atentaba contra la continuidad del orden nacional se nutrió 
de saberes procedentes de otras latitudes. Francia aportó una de las in-
fluencias principales a través de la llamada Doctrina de la Guerra Revo-
lucionaria (DGR), mientras que desde EEUU llegaron los lineamientos 
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La documentación de las Fuerzas Armadas de comienzos de la década de 1960 da 
cuenta de la creciente preocupación castrense por la “amenaza comunista”.
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de la Doctrina de la Seguridad Nacional (DSN). La primera se forjó al 
calor de la actividad contrainsurgente en los territorios coloniales de In-
dochina y Argelia. Las misiones militares de ese país en Argentina —y su 
contraparte, los viajes de adiestramiento a tierras galas de los uniforma-
dos locales— comenzaron en los años de la autodenominada “Revolución 
Libertadora” (1955-1958). La DSN, por su parte, tuvo en la Escuela de 
las Américas de Panamá su principal usina de formación. Estos saberes 
se montaron con otros que ya circulaban desde tiempo atrás en el ámbi-
to local, sobre todo a través de las policías. El resultado fue un producto 
original que, con base en la realidad política y social nacional, marcó la 
singularidad del pensamiento y accionar contrainsurgentes para el caso 
argentino.

	 La necesidad de abordar la configuración de un imaginario y una 
doctrina enfocada en la persecución del “enemigo interno” como un pro-
ceso que reconoce antecedentes que se remontan más allá de las décadas 
de 1960 y 1970 queda plasmada en el primero de los artículos del dos-
sier, a cargo de Natalia Ayala y Sebastián Chiarini. Su trabajo apuesta a 
una mirada de largo plazo que recupera formulaciones previas de dicha 
figura, asociada a distintos escenarios y sujetos políticos y sociales de la 
Argentina de la primera mitad del siglo XX. La indagación pone el foco 
en la policía y su papel activo en la producción de saberes orientados a la 
lucha contra lo que se percibía como amenazas al orden establecido, así 
como en los intercambios de esta institución con sus homólogas de otros 
países. Luego, la atención vira hacia el ámbito castrense, donde los autores 
reconstruyen las modalidades y actores principales del desembarco del 
pensamiento contrainsurgente francés en suelo rioplatense.

	 Situado en el complejo período 1955-1976, el trabajo de Esteban Pon-
toriero explora el fenómeno de la militarización de la seguridad interna 
en la Argentina que desembocó en el terrorismo de Estado de la última 
dictadura cívico-militar. Tomando como base documentación producida 
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por las FFAA y por distintos gobiernos del período, el autor examina el 
paulatino proceso de conformación de una situación de excepción que 
ofició a la vez de fundamento y legitimación de la feroz represión del pe-
ríodo 1976-1983. Proceso al que contribuyeron, en diferente medida y 
con diversos grados de responsabilidad, actores militares y civiles a lo lar-
go de las dictaduras y gobiernos constitucionales que se sucedieron desde 
el derrocamiento de Juan Domingo Perón hasta el inicio de la última dic-
tadura cívico-militar.

	 La Ley N° 16.970/66 de Defensa Nacional, sancionada durante la dic-
tadura del general Juan Carlos Onganía, fue una pieza clave de la ingenie-
ría legal que sustentó la represión del “enemigo interno” en la historia ar-
gentina reciente. El tercer artículo de este dossier, a cargo de Aníbal Calvo 
y Sebastián Chiarini, pone el foco en los debates y anteproyectos de ley 
que precedieron a la sanción de dicha norma durante los gobiernos cons-
titucionales de Arturo Frondizi (1958-1962) y Arturo Illia (1963-1966). 
Por medio de una cuidadosa lectura de los borradores legales, los autores 
demuestran la centralidad que había asumido la nueva hipótesis de con-
flicto al momento de pensar una nueva ley de defensa para la Argentina.

	 El nuevo escenario de enfrentamiento planteado por las FFAA ar-
gentinas al calor de las doctrinas contrainsurgentes implicó cambios sus-
tanciales en el modo de concebir a la población civil, que pasó a ser un 
objetivo por conquistar en la ofensiva contra el “enemigo interno”. En su 
artículo, Alicia Divinzenso analiza lo que en el lenguaje castrense se deno-
minó como los “asuntos civiles”, los cuales englobaban las relaciones entre 
las FFAA y la población en general. Su trabajo pone de relieve una di-
mensión del problema que se corre del aspecto meramente represivo y se 
desliza hacia el plano ideológico, y que involucra tanto a las actividades de 
“acción cívica” —orientadas al mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población— como a las operaciones de “acción psicológica” —que 
mediante el manejo de la información apuntaban a conquistar las mentes 
de los civiles para lograr su apoyo en la cruzada contrarrevolucionaria—.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/frondizi-arturo
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Durante la década de 1970, se gestó un consenso en torno a la “lucha antisubversiva” 
que legitimó la represión del activismo político y social en la Argentina.
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	 El último artículo del dossier, a cargo de Aníbal Calvo, hace hincapié 
en las líneas de continuidad que recorrieron el horizonte castrense en un 
momento de enormes cambios doctrinarios. La propuesta central del tra-
bajo consiste en matizar la hipótesis —convertida por momentos en sen-
tido común— de una sustitución o reemplazo de la hipótesis de conflicto 
tradicional del enfrentamiento interestatal por la que ponía el acento en 
la amenaza interna y postula, en su lugar, una convivencia de ambas. Para 
sostener su afirmación, el autor reconstruye y analiza el presupuesto des-
tinado a gastos de defensa desde los inicios de la década de 1960 hasta 
1988, año de derogación de la ley de Defensa Nacional sancionada por la 
dictadura de Onganía.

	 Abordar las distintas dimensiones del problema de la represión al 
“enemigo interno” en la historia reciente argentina supone enormes de-
safíos de orden conceptual, metodológico y del trabajo con las fuentes 
documentales. Un primer reto consiste en recuperar los principales linea-
mientos doctrinarios que, a través de dictaduras y gobiernos constitucio-
nales, apuntalaron dicha persecución ante la inexistencia de un cuerpo 
normativo uniforme que los reúna y sintetice. Para avanzar en este senti-
do, los artículos que integran este segundo número de Investigar en el Ar-
chivo optaron por una perspectiva situada, que aborda el problema desde 
coordenadas históricas específicas y brinda especial atención a las parti-
cularidades del caso argentino. De este modo, los interrogantes generales 
adquieren carnadura en actores, dinámicas y procesos concretos.

	 Un segundo desafío para conocer los lineamientos doctrinarios y su 
materialización en el accionar represivo es el acceso a los archivos de las 
FFAA. La falta de políticas de gestión documental y administración de 
archivos sostenidas a lo largo del tiempo en dicho ámbito, a pesar de los 
esfuerzos para subsanar esa cuestión durante la última década y media, 
dificulta la consulta de la documentación de cada fuerza relacionada con 
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la doctrina militar. Los faltantes de documentos en los archivos históricos 
que puedan dar cuenta del desarrollo normativo y los planes represivos 
generan la necesidad de relevar fuentes de distinto tipo y procedencia. 
Un recorrido por las revistas de las Escuelas Superiores de Guerra de las 
tres fuerzas, por ejemplo, permite detectar la presencia cada vez mayor de 
artículos vinculados a la doctrina de guerra revolucionaria y al problema 
de la “infiltración comunista” en el ámbito nacional, primero a través de 
autores militares franceses y luego por militares argentinos desarrollando 
estos temas. Esta presencia se detecta también en los Cursos Básicos y 
Superiores de la Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea 
Argentina, mientras que no se dispone de este tipo de material de instruc-
ción para el Ejército o la Armada Argentina. 

Abordar las distintas dimensiones del 
problema de la represión al “enemigo interno” 
en la historia reciente argentina supone 
enormes desafíos de orden conceptual, 
metodológico y del trabajo con las fuentes 
documentales. Un primer reto consiste 
en recuperar los principales lineamientos 
doctrinarios que, a través de dictaduras y 
gobiernos constitucionales, apuntalaron dicha 
persecución ante la inexistencia de un cuerpo 
normativo uniforme que los reúna y sintetice.

	 Otros documentos para conocer los lineamientos doctrinarios den-
tro de cada fuerza son los manuales y reglamentos, la mayoría producidos 
en la década de 1960. Este es el caso, por ejemplo, del RC-5-2 Manual de 
Operaciones psicológicas y el RC-8-1 Reglamento de Operaciones no con-
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vencionales (fuerzas especiales), ambos elaborados en el año 1968. Por su 
parte, la documentación vinculada a la Comisión Especial de Reestructu-
ración del Ejército Argentino, que se desarrolló en esa misma década y se 
encuentra en guarda del Servicio Histórico del Ejército, también consti-
tuye una fuente valiosa para conocer el tenor de los debates que se daban 
al interior de esa fuerza respecto al rumbo que debía tomar la estructura 
orgánica del arma terrestre para cumplir con su misión principal en rela-
ción con las hipótesis de conflicto vigentes. 

Un segundo desafío para conocer los 
lineamientos doctrinarios y su materialización 
en el accionar represivo es el acceso a los 
archivos de las FFAA. La falta de políticas 
de gestión documental y administración de 
archivos sostenidas a lo largo del tiempo en 
dicho ámbito, a pesar de los esfuerzos para 
subsanar esa cuestión durante la última 
década y media, dificulta la consulta de la 
documentación de cada fuerza relacionada con 
la doctrina militar.

	 Como se mencionó, no se encuentra disponible para la consulta pú-
blica la documentación completa producida en el marco del desarrollo de 
las funciones y actividades de las áreas vinculadas a la producción doctri-
naria y al accionar operativo de cada fuerza durante las décadas de 1960 y 
1970. Tampoco de los organismos dependientes del Poder Ejecutivo Na-
cional con injerencia en la definición de las políticas de defensa y/o segu-
ridad, como  la Secretaría de Informaciones del Estado (SIDE) o el Minis-
terio de Defensa. Sin embargo, es posible acceder a un fondo documental 
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que contiene documentación producida por esos organismos en relación 
con los proyectos de políticas de defensa y seguridad nacional y su imple-
mentación, el análisis que realizan de los conflictos políticos, sociales y 
gremiales y las comunicaciones de dichas áreas con el presidente de la Na-
ción entre 1958 y 1962. Esta documentación permite estudiar esos años 
con un nivel de profundidad único en comparación con otros períodos 
históricos. Se trata del Fondo Centro de Estudios Nacionales (CEN), en 
particular el Subfondo Presidencia Arturo Frondizi, en guarda en el De-
partamento de Archivos de la Biblioteca Nacional Mariano Moreno desde 
el año 1996. 

	 El CEN se constituyó en 1963 y fue presidido por Arturo Frondizi, 
quien entregó parte de su archivo personal a la institución para la siste-
matización de información y el desarrollo de investigaciones en base a las 
cuales se elaboraban informes, análisis y propuestas. Previo a eso, desde 
1958, el lugar había funcionado como “Archivo Privado del Dr. Arturo 
Frondizi”, recibiendo documentación proveniente de la Presidencia. Por 
este motivo, dentro del fondo CEN puede encontrarse documentación 
oficial emanada de las Fuerzas Armadas, el Ministerio de Defensa o la 
SIDE que permite analizar los distintos proyectos de políticas de defensa 
y las discusiones en torno a ellos que se daban al interior del gobierno. 

	 Ante la dispersión de las fuentes documentales, y teniendo en cuenta 
los objetivos propios del Archivo Nacional de la Memoria de recopilación 
de documentos que den cuenta del accionar represivo estatal y de ela-
boración de investigaciones para analizar el terrorismo de Estado y toda 
otra forma de represión ilegal en Argentina, se avanzó en la creación de 
distintas colecciones documentales que abordan los fundamentos doc-
trinarios y la puesta en práctica de la persecución del “enemigo interno”. 
Producidas por la CIH del ANM, estas colecciones se componen de co-
pias de los documentos relevados en distintos archivos en el marco de las 
investigaciones desarrolladas por el área, los cuales poseen una descrip-
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ción archivística normalizada. 

Ante la dispersión de las fuentes 
documentales, y teniendo en cuenta los 
objetivos propios del Archivo Nacional de la 
Memoria de recopilación de documentos que 
den cuenta del accionar represivo estatal y de 
elaboración de investigaciones para analizar 
el terrorismo de Estado y toda otra forma de 
represión ilegal en Argentina, se avanzó en la 
creación de distintas colecciones documentales 
que abordan los fundamentos doctrinarios 
y la puesta en práctica de la persecución del 
“enemigo interno”.

	 La articulación entre investigación histórica y archivística que se pro-
mueve desde las páginas de Investigar en el Archivo, y que constituye uno 
de los fundamentos de la publicación, se materializa también en la pro-
ducción de descripciones normalizadas ISAAR vinculadas a la temáti-
ca del corriente número. Disponibles a través del catálogo en línea del 
ANM, estas descripciones toman como objeto a un conjunto de personas 
e instituciones que desempeñaron roles claves en los procesos analizados 
y cuyos nombres aparecen asociados a los documentos utilizados como 
fuentes históricas en los distintos artículos del dossier. Se trata de insumos 
fundamentales para alcanzar un saber más profundo de los documentos 
desde el conocimiento de sus productores y sus contextos de elaboración, 
y que refuerzan la potencia —y también la necesidad— del trabajo man-
comunado entre investigación y archivística.
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Los cursos impartidos por las distintas fuerzas resultaron cruciales en la difusión 
del pensamiento contrainsurgente entre las nuevas camadas de militares.
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La construcción del “enemigo interno” 
en la Argentina. Hitos históricos y 
circulación de saberes

Introducción

	 La noción de “enemigo interno” reviste una serie de continuidades y 
rupturas a lo largo de la historia argentina, pero adquirió sus rasgos espe-
cíficos a partir de la conformación del Estado nación en el tercio final del 
siglo XIX. Es este último el que, a razón de conservar su unidad y sobe-
ranía, construye en cada período qué clase, personificación o sujeto so-
ciopolítico pone en peligro real o teórico dicha unidad. El mantenimiento 
del orden público y de la seguridad interior aparece así vinculado de for-
ma indeleble a la imagen de un enemigo interno que pone a esta categoría 
misma en cuestión.

	 La determinación del enemigo interno atravesó las prácticas y discur-
sos de las diversas fuerzas políticas dominantes y sus estructuras represi-
vas, tendencia que se fue acentuando y desplazando de personificaciones 

Natalia Ayala Tomasini
Integrante de la Coordinación de Investigaciones 
Históricas del Archivo Nacional de la Memoria

Sebastián Chiarini 
Integrante de la Coordinación de Investigaciones 
Históricas del Archivo Nacional de la Memoria

Imagen: Donación Marcos Luis Marincovik/AGN
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sociales conforme avanzó el siglo XX. Este artículo se propone, como pri-
mer objetivo, indagar en los momentos centrales de la construcción de un 
enemigo interno en la Argentina abordando diversos hitos claves que van 
desde 1880, con la conformación del Estado Nación, hasta 1961, momento 
en que se debatieron diversos proyectos de legislación sobre defensa1. Se 
iluminarán los puntos de quiebre en el proceso de construcción de dicha 
figura, cuyos momentos álgidos coincidieron con las oleadas migratorias 
de fines del siglo XIX y principios del XX, la Revolución Rusa, la Guerra 
Fría y la proscripción del peronismo de la arena político-institucional a 
partir del golpe de Estado de 1955. Cada uno de estos momentos no im-
plica necesariamente la exclusión del otro, ya que en ocasiones muchas 
veces se yuxtaponen, e incluso, adquieren para las propias fuerzas repre-
sivas y políticas sentidos que rebasan el otorgado por los propios sujetos. 
Estas determinaciones histórico-conceptuales del enemigo interno han 
encontrado, a la par de su problematización teórica y discursiva por par-
te del Estado, el desarrollo y construcción de toda una serie de aparatos, 
estructuras y dispositivos normativos tendientes a combatirlas. Este desa-
rrollo abarcó desde la creación, dentro de la institución policial, de la Sec-
ción de Orden Público en 1910, pasando por la formalización de la Sec-
ción Especial de Represión al Comunismo de la Policía de la Capital en 
1932, hasta la aparición de la Coordinación de Informaciones de Estado 
(CIDE) en 1946, devenida con posterioridad en Secretaría de Inteligencia 
del Estado (SIDE) en el año 1956. 

	 En paralelo, desde comienzos de la década de 1940 se observó un 
incremento tanto en las estructuras como en la normativa de las Fuerzas 

1 El presente trabajo se inscribe en el marco de investigaciones de mayor profundidad y más largo 
aliento, tanto por el rango temporal como por las problemáticas abordadas, que se trabajan en la 
Coordinación de Investigaciones Históricas del Archivo Nacional de la Memoria, vinculadas a la 
construcción de la figura  del “enemigo interno” en la Argentina, el terrorismo de Estado, la estruc-
tura, doctrina y operatividad de las Fuerzas Armadas (FFAA) y las Fuerzas de Seguridad (FFSS) en 
general, y en el marco de la Doctrina de Seguridad Nacional (DSN) en particular.
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Armadas (FFAA) para la movilización, represión y vigilancia de la po-
blación civil. Desde 1948, se produjo un viraje significativo respecto de a 
quién corresponde institucionalmente comandar y organizar la represión 
contra el enemigo interno, con un desplazamiento progresivo desde las 
Fuerzas de Seguridad (FFSS) a las FFAA, las cuales comenzaron a subsu-
mir a su mando a las primeras2. Estos cambios se encuentran inscriptos en 
las transformaciones operadas a nivel internacional frente a la creciente 
importancia que cobraba la Guerra Fría y los conflictos emanados de ella.

Este artículo se propone, como primer objetivo, 
indagar en los momentos centrales de la 
construcción de un enemigo interno en la 
Argentina abordando diversos hitos claves 
que van desde 1880, con la conformación del 
Estado Nación, hasta 1961, momento en que se 
debatieron diversos proyectos de legislación 
sobre defensa.

	 El segundo de los elementos a trabajar en el artículo se vincula con la 
circulación de saberes a nivel internacional y su relación con el plano na-
cional. Se intentará dar cuenta de cómo muy tempranamente existió una 
circulación de conocimiento de orden represivo entre las diversas estruc-
turas estatales de distintos países. Cómo, en cierta medida y en algunos 
de dichos puntos, las fuerzas represivas de la Argentina contaban con un 
caudal de saberes de importancia a nivel internacional acumulados du-
rante la primera mitad del siglo XX.

2 Cabe señalar que este proceso paulatino comenzado en 1948 se aceleró de forma significativa a par-
tir de 1955, luego del golpe de Estado que derrocó a Juan Domingo Perón.
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	 La circulación transnacional de la Doctrina de la Guerra Revolucio-
naria (DGR) francesa a partir de mediados de la década de 1950 funcionó 
en gran medida como marco ideológico general sobre el cual se susten-
taron las transformaciones doctrinarias ocurridas durante esos años. La 
DGR introdujo una serie de cambios esenciales respecto de la concep-
ción de la guerra y del enemigo en sus dimensiones externa e interna, las 
cuales quedaron plasmadas en los documentos de la época. Al mismo 
tiempo, se desarrollaron durante este período una serie de discusiones en 
torno a la Doctrina de Defensa Nacional (DDN), discusiones que tuvie-
ron como corolario modificaciones de tipo legislativo con la sanción de la 
Ley N°16.970/66 de Defensa Nacional.

El segundo de los elementos a trabajar en 
el artículo se vincula con la circulación de 
saberes a nivel internacional y su relación con 
el plano nacional. En este sentido, se intentará 
dar cuenta de cómo muy tempranamente 
existió una circulación de conocimiento de 
orden represivo entre las diversas estructuras 
estatales de distintos países.

Fines del siglo XIX y principios del XX: los primeros atisbos de control 
moderno

	 Hacia finales del siglo XIX tuvo lugar un proceso de modernización 
urbana, particularmente en la Capital Federal, así como también en ciu-
dades como Córdoba y Rosario, que significó el paso de “gran aldea” a 
metrópoli. La profunda transformación del espacio urbano estuvo acom-
pañada por una explosión demográfica como consecuencia de una oleada 
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inmigratoria como pocos países registraron por entonces (Devoto, 2002: 
247-293), tal como queda reflejado en los primeros censos nacionales3.

	 Los dispositivos de control del espacio urbano en manos de la Policía 
de la Capital resultaban insuficientes ante los nuevos problemas surgi-
dos de las transformaciones citadinas: una población que había crecido 
aceleradamente, un espacio plagado de escombros por una urbe en cons-
tante proceso de modificación que dificultaba la visual de los policías, el 
aumento del tránsito vehicular, el incremento de la reincidencia en las 
contravenciones y la aparición de nuevas formas del delito vinculadas a la 
protesta social (García Ferrari, 2010; Suriano, 2000).

	 Conforme se desarrollaron nuevos oficios y trabajos de la mano de 
la inserción de la Argentina en la división internacional del trabajo se 
asentó un actor político que cobró importancia central al interior de la 
clase obrera: el movimiento anarquista. En paralelo, y como resultado de 
los ideales de ciencia y progreso propios de la época, la criminología po-
sitivista argentina se vio impulsada por la asociación de las categorías de 
delito e inmigración, construyendo así un tipo de delincuente particu-
lar que debía erradicarse: según la caracterización y generalización hecha 
desde las diversas estructuras estatales, este era el inmigrante europeo del 
sur, principalmente anarquista4.

	 El denominado “problema anarquista” como parte nodal de la lla-
mada “cuestión social” se constituyó como un objeto de interés para las 
instituciones policiales. Concebido a partir de una mirada higienista, 
producto de las sociedades modernas, fue interpretado como un germen 

3 Primer Censo de la República Argentina, 1869; Segundo Censo de la República Argentina, 1895; Tercer 
Censo de la República Argentina, 1914.
4 Existe numerosa bibliografía que aborda esta cuestión. Es interesante reconocer dicho recorrido tam-
bién en los diversos números de la Revista de Policía durante los primeros años del siglo XX.
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infeccioso que, nacido en la “vieja” y “caduca” Europa, se exportaba a la 
“joven” América. Por tal motivo, se planteó la necesidad de elaborar me-
canismos de defensa social ante la amenaza de “contaminación”. En la Re-
vista de Policía se caracterizaba la situación de la siguiente manera: “Los 
pueblos americanos son refractarios a la propaganda anarquista. El anar-
quista necesita estar hambriento para dejarse sugestionar (…). En Amé-
rica el hambre es desconocida, aún para los más desgraciados”5. 

	 En la primera década del siglo XX, a medida que se profundizaba la 
lucha entre capital y trabajo, los intentos estatales por frenar la creciente 
organización de la clase obrera y el desarrollo del movimiento huelguísti-
co se basaron fundamentalmente en la política represiva. En este contexto 
se sancionó la Ley N° 4144 de Residencia en 1902. Dicha norma habili-
taba al Poder Ejecutivo Nacional (PEN) a expulsar del país a cualquier 
extranjero “cuya conducta comprometa la seguridad nacional o perturbe 
el orden público”. Esta ley se aplicó ya durante la primera huelga general 
en noviembre de 1902, y siguió vigente durante los diversos estallidos 
sociales, como la huelga de inquilinos de 1907 (Suriano, 1983), la “Sema-
na Roja” de 1909 (Frydenberg y Ruffo, 2012) y la bomba detonada en el 
Teatro Colón en 1910. Todo este contexto conflictivo tuvo su correlato 
represivo en la Ley N° 7029 de Defensa Social de 1910, que endureció las 
medidas represivas en contra del anarquismo.

	 Paralelamente, el Estado comenzaba a ser permeable a considerar las 
demandas de los trabajadores con el propósito de intervenir, mediar y 
apaciguar los conflictos sociales, cuestión que lo acercaba a la línea po-
lítico-partidaria del Partido Socialista Argentino (PSA), cuya estrategia 
incluía como herramienta central el parlamentarismo (Suriano, 2000). En 
este marco, en 1904 se asistía al debate acerca del proyecto de legislación 

5 Autor desconocido.“Anarquía y Anarquistas” en Revista de Policía, N° 78, Año IV, 1900. Centro de 
Estudios Históricos Policiales “Comisario Inspector Francisco L. Romay”.
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laboral presentado por Joaquín. V. González y a la solicitud del PEN al 
médico y jurista Juan Bialet Massé para que elaborara un informe sobre la 
situación de la clase obrera y la población en Argentina. Finalmente, el 14 
de marzo de 1907 se creó por decreto presidencial el Departamento Na-
cional del Trabajo (DNT). Tal como expresaba el artículo 2° de la norma, 
la institución tenía el propósito de:

recoger, coordinar y publicar todos los datos relativos al trabajo de la re-
pública, especialmente en lo que concierne a las relaciones del trabajo y el 
capital, y a las reformas legislativas y administrativas capaces de mejorar la 
situación material, social, intelectual y moral de los trabajadores6.

En la primera década del siglo XX, a medida 
que se profundizaba la lucha entre capital 
y trabajo, los intentos estatales por frenar 
la creciente organización de la clase obrera 
y el desarrollo del movimiento huelguístico 
se basaron fundamentalmente en la política 
represiva. En este contexto se sancionó la Ley 
N° 4144 de Residencia en 1902.

	 Asimismo, la conflictividad sociopolítica caló también en el sistema 
electoral, promoviendo la sanción de la Ley N°8.871 –mejor conocida 
como Sáenz Peña– en 1912, que estableció el sufragio masculino univer-
sal, secreto y obligatorio. En 1916, con la aplicación de esta ley, se produjo 
la elección del primer presidente de la Nación perteneciente a la Unión 
Cívica Radical (UCR), Hipólito Yrigoyen. 

6 Argentina. Departamento Nacional del Trabajo. Boletín, N° 1, 1907, pp. 19-20. disponible en https://
www.argentina.gob.ar/trabajo/biblioteca/bdnt-1907-1921

https://www.argentina.gob.ar/trabajo/biblioteca/bdnt-1907-1921
https://www.argentina.gob.ar/trabajo/biblioteca/bdnt-1907-1921
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	 Durante su primer mandato, la relación de Yrigoyen con la clase obre-
ra se caracterizó por la convivencia de la negociación/represión según el 
conflicto, el sector económico afectado y la identidad política de los ma-
nifestantes. La tendencia a la negociación con los sindicatos se puede re-
conocer, por ejemplo, en las huelgas marítimas de 1916 y 1917. De todos 
modos, esta política negociadora fue puesta en cuestión ya con las huelgas 
de los ferroviarios en 1917 y 1918, que desató la represión del gobierno 
sobre los trabajadores.

	 Acontecimiento clave fue la llamada “Semana Trágica” de enero de 
1919 (Bilsky, 1984 y Godio, 1985), en la que Yrigoyen inicialmente impul-
só la negociación con los huelguistas y la patronal. Sin embargo, a medida 
que avanzaba el conflicto, se incentivó el accionar policial con el objetivo 
de ponerle fin al movimiento huelguístico, intentando a la vez conservar 
las alianzas con los sindicalistas que el presidente había pretendido con-
seguir desde 1916 (Falcón y Monserrat, 2000). 

	 Fruto de la caracterización de la incapacidad del gobierno radical para 
enfrentar la huelga, la Liga Patriótica, grupo armado paraestatal, profun-
dizó los alcances de la ola represiva apoyando a la burguesía con armas, 
controlando a los militantes obreros, generando desórdenes en las mani-
festaciones obreras, realizando propaganda antiobrera y patriótica. Con 
la existencia de esta organización paraestatal el gobierno radical podía 
mantener su imagen neutral. En cualquier caso, Yrigoyen había recurrido 
al ejército para reprimir la manifestación obrera7. 

	 Desde fines del siglo XIX y principios del XX, de la mano de la buro-
cratización del Estado y de todas sus instancias administrativas, tuvo lugar 

7 Según McGee Deusch (2003: 15), “Refiriéndose al esfuerzo combinado del Ejército, la policía y los 
grupos de choque, el periódico radical La Época comentó el 11 de enero de 1919, en tono aprobatorio, 
que ‘la firme actitud de las fuerzas que custodian el orden impidió a los elementos antisociales ir de-
masiado lejos’”.
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la construcción y desarrollo de archivos estatales para la identificación de 
los llamados sujetos peligrosos. En este momento se pueden ubicar dos 
procesos complementarios. Por un lado, la generalización al conjunto de 
la sociedad y masificación de las técnicas de identificación a medida que 
los dispositivos de reproductibilidad técnica lo hacían posible. Por otro 
lado, el desplazamiento del estigma: el desplazado y sospechoso pasó a ser 
el indocumentado. 

	 Durante la primera década del siglo XX, en la Policía de la Capital se 
produjo el pasaje definitivo del método antropométrico de Alphonse Ber-
tillon, vinculado a una policía de tipo judicial, al método dactiloscópico 
perfeccionado e implementado por Juan Vucetich, desde finales del siglo 
XIX en la Policía de la Provincia de Buenos Aires8, propio de una policía 
de investigación. En este contexto se vislumbran diversas prácticas y sa-
beres que participaban del intento por construir un “Archivo Internacio-
nal de Informaciones” a escala sudamericana9. 

	 La profesionalización de la Policía se inscribe en el contexto de mo-
dernización de todo el aparato del Estado, esto es, un ordenamiento, for-
mación y racionalización de los mecanismos de intervención de la ins-
titución policial con el fin de atender de una manera más eficaz la tarea 
de control y defensa social de los delitos comunes y políticos. La idea de 
modernización remite a una constante de la época a la que recurren los 
sectores de poder y los hombres de ciencia como justificación y legiti-
mación de una serie de análisis y evaluaciones de una realidad en plena 
transformación, y de posibles proyectos de cambio y reforma social. En 
esta línea encontramos, entre otras, la Ley N° 1420 de 1884, que estable-
ció la educación primaria pública, gratuita y obligatoria, y la Ley N° 4031 
de 1901, que aprobó el servicio militar obligatorio.

8 Policía de la Provincia de Buenos Aires (1906). Disposiciones en vigencia 1881-1906. Centro de Estu-
dios Históricos Policiales “Comisario Inspector Francisco L. Romay”.
9 Conferencia Internacional Sudamericana de Policía, 1920, p. 12.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/vucetich-juan
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La incorporación del método de identificació dactiloscópica, desarrollado por Juan Vucetich a 
comienzos del siglo XX, generó una transformación en las técnicas de investigación policiales.
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	 La medicina otorgó todo un vocabulario al discurso de lo social que, 
equiparando a la sociedad con un organismo, encasilló al crimen como 
enfermedad, con las respectivas cualidades de infección y contagio. Sobre 
este último punto cabe aclarar que, a partir de la lectura criminológica po-
sitivista, para principios del siglo XX el anarquismo no era considerado un 
delito político, sino uno más de los delitos comunes comprendidos como 
“patologías” de la sociedad. Tal vez por su influencia y su renombre uno 
de los autores más conocidos en la Argentina fue el criminólogo y médico 
positivista italiano Cesare Lombroso. Sin embargo, no debe restarse méri-
to a la influencia de otros pensadores como Enrico Ferri, Rafael Garófalo 
y Roberto Ardigó. Rápidamente sus ideas encontraron eco en estas tierras. 
José Ingenieros es posiblemente el más sobresaliente de los representantes 
locales; junto a él se encuentran José María y Francisco Ramos Mejía, Luis 
María Drago, Pedro Bourel, Norberto Piñeiro, Carlos Octavio Bunge, Lu-
cas Ayarragaray, Pedro Gori y su hermano Horacio. Para todos estos pen-
sadores, el delincuente y el anarquista entran en la misma categorización: 
el sujeto podía ser caracterizado intelectualmente como un “loco”, con una 
débil capacidad física, algunas veces insensible al dolor y con poca simpa-
tía ante el sufrimiento ajeno; este “tipo criminal” se heredaba y se trans-
mitía. El jurista norteamericano Henry Holt expresaba que “el criminal 
es estúpido, ignorante y enfermizo debido en gran parte a su pobreza, y 
es pobre debido a que también es estúpido, ignorante y enfermizo” (Holt, 
1900: 98)10. 

	 La Argentina participará de forma temprana en las diversas confe-
rencias internacionales de policía, criminología, criminalística y demás 
saberes vinculados al delito. Su preocupación por tales temas hizo que el 
país se transformase en poco tiempo no sólo en un actor reconocido en 

10 Henry Holt fue un jurista estadounidense cuyo ensayo “Castigo de Anarquistas y otros criminales”, 
fue publicado en sucesivos números en la Revista de Policía. El mismo articula elementos teóricos en la 
búsqueda de “comprensión” del anarquismo y efectos prácticos para su represión. Serán estos últimos 
los que interesarán muy especialmente a la policía (Albornoz, 2021).
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dichos espacios, sino también en promotor de tales encuentros.

	 La Conferencia de Policía de 1905 se ubica en los orígenes de la coor-
dinación a nivel internacional y continental entre las diversas policías y 
allí empezará a amalgamarse la definición de “persona peligrosa” con las 
ideas de “ladrón conocido y agitador gremial” (Galeano, 2009)11. Ello en 
el marco de un momento de desplazamiento de la actividad policial cen-
trada en el agente de calle, hacia la conformación de una burocracia ins-
titucional, la llamada Policía de Investigación, menos visible a los ojos del 
conjunto de la población, pero no por ello menos efectiva. Paralelamente, 
el método dactiloscópico se encontraba también desarrollándose en la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires con el impulso de Vucetich. El 
objetivo de establecer relaciones e intercambiar información sobre delin-
cuentes a nivel internacional es un elemento incluso señalado con ante-
rioridad por Vucetich durante su asistencia al Segundo Congreso Cientí-
fico Latinoamericano realizado en Montevideo en marzo de 1901 (García 
Ferrari, 2016).

	 La Argentina será la gran impulsora de la Conferencia Internacional 
Sudamericana de Policía de 1920. La misma fue realizada en Buenos Ai-
res y constituye un hecho central ya que vuelve a sistematizar y enunciar 
la serie de cuestiones que se venían abordando en las diversas conferen-
cias y congresos a lo largo de las dos primeras décadas del siglo XX. Para 
entonces, el “fantasma comunista” había cobrado espesor luego de que un 
año después de la Revolución Rusa (1917), y en adhesión directa a ella, se 
fundara el Partido Comunista Argentino (PCA). Este enemigo, que aho-
ra tenía forma en el ámbito nacional y que se vinculaba con la primera 
experiencia de un proyecto de la clase obrera triunfante en el siglo XX, 
funcionaría como elemento central sobre el cual dirigirían sus miradas 

11 Conferencia Internacional de Policía, 1905. Centro de Estudios Históricos Policiales “Comisario Ins-
pector Francisco L. Romay”.
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y acciones sectores del nacionalismo, del conservadurismo, la Iglesia, las 
FFAA y las FFSS.

	 La Conferencia Policial de 1920, al igual que su antecesora de 1905, 
estuvo abocada al establecimiento de criterios uniformes de identificación 
e intercambio de información sobre los denominados “elementos peligro-
sos para el orden social”. En dicha reunión se asentaron los elementos 
que configuraban a las “personas peligrosas”, entre los que destacaban los 
delitos contra la propiedad y la subversión del orden social. Asimismo, se 
retomó la importancia de la implementación del método dactiloscópico. 
Las similitudes que acarrea con la de 1905 permiten reconocer la necesi-
dad de reforzar el camino recorrido, particularmente en la difusión más 
eficiente de la dactiloscopía (Policía Federal Argentina, 1974).

	 La sistematización y ordenamiento de la información dactilar recogi-
da y las propuestas en torno a la creación de un Archivo de fichas identi-
ficatorias fueron destacadas en diversas oportunidades. Se señaló su im-
portancia en la Conferencia de Policía de 1905 y en el decreto de creación 
de un Registro General de Identificación Dactiloscópica, encargado a Vu-
cetich en 1915 –y que se firmó el 18 de julio de 1916 (Vucetich, 1929)–, y 
se volvió a hacer énfasis en la necesidad del mismo en la Conferencia de 
Policía de 1920.

	 Cabe mencionar, además, que delegados argentinos asistieron a las 
Conferencias de Policías celebradas en Nueva York en tres oportunidades: 
1922, 1923 y 1925 (Policía Federal Argentina, 1974). En 1922 viajaron los 
delegados argentinos comisario de órdenes Francisco Laguarda y comi-
sario de investigaciones César Etcheverry12, quienes expusieron sobre el 
Convenio Sudamericano firmado en el marco de la Conferencia Sudame-

12 Policía de la Capital. Memoria. Antecedentes y datos estadísticos correspondientes al año 1922-1923. 
Centro de Estudios Históricos Policiales “Comisario Inspector Francisco L. Romay”.
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ricana de Policía de 1920, la organización de la policía de Buenos Aires y 
los servicios de identificación13. En la de 1923 fue enviado como represen-
tante el jefe de la sección dactiloscopía, comisario César Etcheverry. Este 
viajó nuevamente a la conferencia realizada en mayo de 1925 junto con 
el inspector general Alfredo Horton Fernández, siendo ambos premiados 
con la suma de 500 dólares por su trabajo leído en la conferencia vincu-
lado a la identificación por impresiones digitales y la uniformización de 
métodos de identificación de personas (Policía Federal Argentina, 1974). 

La Conferencia Policial de 1920, al igual que 
su antecesora de 1905, estuvo abocada al 
establecimiento de criterios uniformes de 
identificación e intercambio de información 
sobre los denominados “elementos peligrosos 
para el orden social”. En dicha reunión se 
asentaron los elementos que configuraban 
a las “personas peligrosas” entre los que 
destacaban los delitos contra la propiedad y la 
subversión del orden social.

	 En la International Police Conference, realizada del 12 al 16 de mayo 
de 1925 en la ciudad de Nueva York, la delegación argentina impulsó las 
propuestas vinculadas a la uniformización de los métodos de identifica-
ción a escala internacional, particularmente la conformación de un Co-
mité dedicado a analizar el tema y cuyos resultados fueran compartidos 
para su decisión en una próxima conferencia14.

13 Laguarda, Francisco y Etcheverry, César. Informe de los delegados a la Conferencia de Nueva York, 
1923. Centro de Estudios Históricos Policiales “Comisario Inspector Francisco L. Romay”.
14 International Police Conference, Proceedings of Nineteen Twenty-five Meeting, 1925, pp. 144, 161, 162 
y 163.
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	 Retomando lo desarrollado hasta aquí, se puede plantear que la con-
ferencia policial de 1920 constituyó un momento clave en tanto cúspide de 
un proceso previo de intercambio de saberes “científicos” en la búsqueda 
de dar respuesta a la cuestión social que había emergido de las transfor-
maciones operadas por la modernización económica y social de finales 
del siglo XIX. Necesidad que se reforzó luego de la Revolución Rusa y de 
los temores despertados en la clase dominante argentina por el “peligro 
rojo”. Al mismo tiempo, la conferencia se presentó como un impulso a las 
relaciones entre los miembros de las policías a nivel internacional traspa-
sando el marco regional de Sudamérica, al promover un proceso de di-
fusión de pautas de organización, uniformización y sistematización de la 
dactiloscopia como método de identificación eficaz a los fines de facilitar 
la circulación de información a nivel trasnacional. 

La década de 1930: nuevas estructuras represivas y el “peligro rojo”

	 La década de 1930 supuso una serie de transformaciones profundas 
en la estructura social argentina. La crisis mundial de 1929 había gol-
peado de forma directa los supuestos sobre los que se asentaba el mode-
lo agroexportador, y los totalitarismos y dictaduras avanzaban sobre el 
mundo, en un contexto de descreimiento de las democracias burguesas. 

	 En este marco, la oligarquía terrateniente argentina, convencida de 
que los gobiernos radicales, principalmente el sector liderado por Yrigo-
yen, atentaban contra sus privilegios de clase, promueve el golpe de Es-
tado15. Algunas de las políticas económicas llevadas adelante durante su 
segundo gobierno, como la política petrolera o el recorte presupuestario 
a las FFAA, en un contexto internacional donde ya se avizoraba la crisis 
internacional, dieron lugar a la confluencia de los más diversos sectores 

15 No importa discutir aquí si los gobiernos radicales atentaban contra tales privilegios, incluso en el 
plano simbólico, lo cierto es que amplios sectores de la burguesía argentina así lo percibían y actuaban 
en consecuencia.
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opuestos a la figura de Yrigoyen. Los cuales, bajo el paraguas de la burgue-
sía terrateniente argentina, impulsaron una feroz campaña de despresti-
gio contra su gobierno, que culminó en el golpe de Estado del 6 de sep-
tiembre de 1930. Los sucesivos gobiernos de la Concordancia instauraron 
el llamado “fraude patriótico” y las intervenciones federales como forma 
de garantizar y acrecentar el poder. En dicho contexto, diversos actores y 
fracciones de clase pasarían a primer plano en la arena política.

	 Por aquella década, los diversos nacionalismos cobraban nuevos 
bríos. Así es posible identificar la emergencia de nacionalismos de diverso 
tipo: popular, telúrico, de derecha, revisionista, nacionalsocialista, elitis-
ta y restaurador, sólo por mencionar algunos. El sector nacionalista que 
por los vaivenes de la época mejor logró expresar el paraguas ideológico 
bajo el cual se construyeron las políticas represivas fue un nacionalismo 
de corte autoritario, restaurador y elitista, que convivía dentro del propio 
gobierno con otras formas de tipo más abierto y popular. Este sector recu-
rría como factor de legitimación social a un catolicismo donde lo católico 
y la nación operaban como sinónimos, de forma tal que uno participaba 
del otro.

	 El gobierno de Uriburu decretó el estado de sitio y la ley marcial. La 
dictadura pudo a través de los mismos detener civiles y dirigentes polí-
ticos, entre ellos el derrocado presidente Yrigoyen, suspender garantías 
mínimas, y fusilar de manera sumaria a militantes anarquistas. Se expul-
saron una importante cantidad de extranjeros bajo la Ley de Residencia16, 
al tiempo que se anularon las conquistas de la Reforma Universitaria de 

16 El ministro del Interior Leopoldo Melo reafirmó dicha ley al ratificar a la Jefatura de Policía los pro-
cedimientos para aquellos extranjeros que no hubieran obtenido carta de ciudadanía. En los casos de 
quienes sí la hubieran obtenido, analizados los casos se procedería a su anulación ya que “su residencia 
constituye una ofensa permanente a la moral y buenas costumbres y un peligro de infección social” 
(Autor Desconocido. “Se cumplirá con firmeza la Ley de Residencia”. Revista de Policía, 1932. Centro 
de Estudios Históricos Policiales “Comisario Inspector Francisco L. Romay”).
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1918, se censuraron gran cantidad de publicaciones y se sometió a la po-
blación civil a tribunales militares.

	 En abril de 1932, ya en pleno ciclo de gobiernos de la Concordancia, 
tuvo lugar la creación de la Sección Especial de Represión al Comunis-
mo de la Policía de la Capital (dependiente de la Sección de Orden Polí-
tico), la que encuentra sus antecedentes en la Sección de Orden Público 
de 1910, devenida posteriormente en Sección de Orden Político (Barry, 
2019). Los saberes acumulados a lo largo de años en la infiltración de 
gran parte de las instituciones y en todo tipo de reuniones de carácter 
público constituyen un acervo inestimable, como así también la reco-
lección de datos sobre las actividades anarquistas y luego comunistas y 
su inserción en el movimiento obrero. En la década de 1930 la policía 
extenderá su vigilancia a todo el espectro de la política. Es un período 
de profesionalización y de una búsqueda de mayor minuciosidad en la 
fuerza. Se pretende una mejor catalogación de sujetos “peligrosos” y sus 
vínculos personales, como así también de las diversas organizaciones. 
Otro aspecto fuertemente correlacionado con lo anterior, el cual reviste 
una gran curiosidad, fue la creación de un cuerpo destinado a la traduc-
ción e interpretación de documentos escritos en lenguas extranjeras, lo 
que supuso un presupuesto adicional.

	 “Peligro rojo” y cuestión obrera operan aquí para las clases domi-
nantes, ahora en control directo del Estado, como un problema de ex-
trema urgencia. De esta manera, con el Estado como vértice, católicos, 
burguesía terrateniente, conservadores, sectores de la derecha en general, 
encuentran en este contexto un receptáculo en torno al temor comunista 
en la medida en que ahora el Estado incorpora en su agenda represiva la 
necesidad de combate de esa corriente política.
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En abril de 1932, ya en pleno ciclo de gobiernos 
de la Concordancia, tuvo lugar la creación de la 
Sección Especial de Represión al Comunismo 
de la Policía de la Capital (dependiente de la 
Sección de Orden Político), la que encuentra 
sus antecedentes en la Sección de Orden 
Público de 1910, devenida posteriormente en 
Sección de Orden Político.

	 Debe destacarse aquí la importancia que reviste para el estudio del 
proceso el análisis del desarrollo de la Policía de la Capital en tanto fue la 
primera institución de seguridad interior. A pesar de que su jurisdicción 
fue la Capital Federal, era en los hechos una “policía de Estado” depen-
diente del PEN (López Cantera, 2014). Por ello, su aporte en la construc-
ción de la noción de enemigo interior durante los inicios del siglo XX fue 
determinante.

La década de 1940: transición y maduración de las estructuras

	 La década de 1940 tuvo como telón de fondo internacional de la Se-
gunda Guerra Mundial. En el año 1942 se produjo la creación de la Junta 
Interamericana de Defensa (JID) que, originariamente estructurada para 
otros fines, terminó por cumplir un rol clave en el transcurso de la Guerra 
Fría17. El desarrollo de la Segunda Guerra Mundial es de suma importan-

17 Sus orígenes se vinculan al ataque japonés a los Estados Unidos en el contexto de la Segunda Guerra 
Mundial. A requerimiento de Chile, se dispuso organizar la Junta Interamericana de Defensa (JID), 
estableciendo una alianza militar a nivel del continente americano en la tercera reunión de la Confe-
rencia Interamericana para Problemas de la Guerra y de la Paz realizada en Río de Janeiro entre el 15 
y el 28 de enero de 1942. Sin embargo, durante este período la política de defensa continental no fue 
del todo coherente dados los vaivenes que implicaba la Segunda Guerra Mundial. Hacia 1945, bajo la 
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cia para comprender las disputas políticas que se desarrollaron a raíz de 
las elecciones presidenciales de 1943 y las distintas posiciones en torno a la 
postura a asumir por el país ante la guerra. Esta conflictividad desencade-
na en el golpe de Estado del Grupo de Oficiales Unidos (GOU) a Ramón 
Castillo, y lleva a la Presidencia al general Pedro Ramírez, conservando 
Argentina una posición neutral ante la contienda bélica. 

	 Finalizada la guerra, toda la década girará sobre el eje de la cuestión 
del enemigo comunista, lo cual cobrará mayor dimensión al configurarse 
el contexto de división del mundo en dos bloques conforme se desarrolla-
ba la Guerra Fría. 

	 En este sentido, cabe señalar una breve cronología en torno a las trans-
formaciones de la institución policial. El 24 de diciembre de 1943, me-
diante el Decreto N° 17.550, se creó la Policía Federal estableciendo que 
su jefatura sería ejercida por un funcionario dependiente directamente 
del PEN. El Estatuto de la Policía Federal se publicó en los últimos meses 
de 194418. El objetivo era poder establecer una fuerza de seguridad de al-
cance nacional “homogénea y dependiente del gobierno central” (Policía 
Federal Argentina, 1974: 145). Poco tiempo después, se creó en 1945 la 
Coordinación Federal, concentrando las funciones vinculadas a espionaje 
y contraespionaje, manteniendo lazos con los distintos servicios de in-
formación de las FFAA. Durante 1945 y 1946, según la propia institución 
policial, “su mayor misión fue la expulsión del país de agentes dedicados 

presidencia de Harry Truman, los Estados Unidos sometieron a consideración del continente toda una 
serie de medidas tendientes a organizar y estructurar de manera coherente y centralizada la defensa 
continental.

18 De acuerdo con Rodríguez (Policía Federal Argentina, 1974 : 145), “El Estatuto de la Policía Federal, 
que convirtió en tal a la Policía de la Capital y a la Policía Federal, específicamente en una de sus cinco 
Direcciones, la del Interior, fue publicado en la Orden del Día del 24 de octubre de 1944 y aprobado 
por el Poder Ejecutivo Nacional el día 20 de noviembre de ese año, por Decreto 33.225, para finalmente 
circular en la Orden del Día del 11 de diciembre de 1944”.
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al servicio de las potencias vencidas en la contienda” (Policía Federal Ar-
gentina, 1974: 151).

	 En 1946, durante la primera presidencia de Perón, se creó mediante 
el Decreto N° 337 la Coordinación de Informaciones del Estado (CIDE), 
con dependencia directa del PEN. Su función principal era la “centraliza-
ción y coordinación de un conocimiento integral del Estado al efecto de 
aprovechar racionalmente todo material informativo” (Saín, s/f: 3). Ins-
pirada en el servicio de inteligencia británico, el MI-5, y en la Office of 
Strategic Services (OSS) norteamericana, antecesora de la Central Inte-
lligence Agency (CIA), la CIDE tuvo el doble propósito de interpretar el 
mundo que proyectaba el final de la Segunda Guerra Mundial y, a la vez, 
detectar con rapidez a los potenciales enemigos internos. En el marco de 
la cooperación y fortalecimiento de lazos policiales internacionales, para 
el 12 de junio de 1947 Argentina se adhirió a Interpol estableciendo su 
Oficina Central Nacional en Buenos Aires (Interpol, s/f).

En 1946, durante la primera presidencia de 
Perón, se creó mediante el Decreto N° 337 la 
Coordinación de Informaciones del Estado 
(CIDE), con dependencia directa del PEN. 
Su función principal era la “centralización y 
coordinación de un conocimiento integral del 
Estado al efecto de aprovechar racionalmente 
todo material informativo”.

	 Durante este período se mantuvo vigente toda una serie de medidas 
previas de corte represivo directamente relacionadas con un lineamiento 
general del peronismo respecto a la profesionalización y disciplinamien-
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to de las fuerzas policiales mediante la idea de orden y adoctrinamiento 
militar (Marengo, 2012). La Ley de Residencia siguió vigente hasta 1958, 
y durante el gobierno peronista sirvió como herramienta para identifi-
car y correr de escena a aquellos obreros no peronistas, principalmente 
identificados como “elementos comunistas”, “perturbadores” y “disolven-
tes”, siempre vinculando las detenciones a la protesta social, las huelgas 
y los conflictos gremiales19. En la misma sintonía, el Decreto N° 536/45 
sobre Delitos contra la seguridad interna del Estado prohibía la huelga 
estableciendo diversas penas según se tratase de reparticiones públicas, 
servicios públicos, así como también penaba a quienes promovieran la 
disminución del rendimiento de la producción industrial o afectasen ma-
terias primas o maquinarias, agravándose la sanción si se actuaba sobre 
establecimientos o depósitos afectados a la defensa nacional. En cuanto a 
la intervención de la Policía Federal en este ámbito, en sus publicaciones 
expresa que:

Los problemas gremiales, suscitados por la reorganización sindical del país, 
que determinaron la producción de huelgas continuas, obligaron a extre-
mar las medidas de vigilancia. Intereses extraños a principios del gobierno 
nacional crearon movimientos de oposición a la Confederación General del 
Trabajo, que por entonces, trataba de reunir los intereses de la masa obrera 
en el país (Policía Federal Argentina, 1974: 148). 

	 En 1947, las relaciones continentales en materia de defensa queda-
ron institucionalizadas a partir de la firma del Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca (TIAR) y la creación de la Organización de los Esta-
dos Americanos (OEA) en mayo de 1948, en el marco de la Doctrina de 
Contención del Comunismo impulsada por el presidente de los Estados 
Unidos Harry Truman. Asimismo, en 1951, el Congreso estadounidense 

19 Según Nazar (2009: 12), “durante el período 1948-1951 las solicitudes de expulsión fueron para 106 
extranjeros, de los cuales: 89 eran acusados de comunismo (…). En el período 1952-1955 será solicita-
da la expulsión del país de 27 comunistas”.
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sancionó la Ley de Seguridad Mutua, en el que se incluían los programas 
de asistencia militar tendiente a entrenar y financiar a las FFAA de los 
países del continente, con el fin de defender colectivamente el “mundo 
libre”20. Se trataba de implementar una política efectiva que permitiera 
prever y frenar el avance comunista.

	 En 1948, tuvo lugar la sanción de la Ley N° 13.234 de Organización 
de la Nación para Tiempos de Guerra. Esta constituyó la primera norma-
tiva que intentó legislar sobre el conjunto de las actividades que atañen a 
la defensa nacional. A su vez, en septiembre de 1950 se sancionó la Ley 
N° 13.985 de Penalidades contra los que atentan contra la seguridad de la 
Nación, la cual establecía en su artículo 1° que:

Las acciones u omisiones previstas en la presente ley que constituyan ayuda 
y socorro a los enemigos de la Nación, serán calificadas de traición cuando 
hubieran sido cometidas por argentinos o por cualquier persona que deba 
obediencia a la Nación por razón de su empleo o función pública21.

	 En consecuencia, la normativa pasaba a analizar y establecer las pe-
nas para los delitos de espionaje y sabotaje como propios de la “traición” 
a la Nación.

	 Al poco tiempo, dos conflictos contrapuestos daban cuenta de las in-
suficiencias en materia legislativa para enfrentar el conflicto interno en 
los tiempos que se avecinaban. Las huelgas ferroviarias entre noviembre 
de 1950 y enero de 1951 y el intento de golpe de estado en septiembre de 

20 Estados Unidos. Public Law 165, Chapter 479/1951. To maintain the security and promote the foreign 
policy and provide for the general welfare of the United States by furnishing assistance to friendly nations 
in the interest of international peace and security, 10 de octubre de 1951. Disponible en: https://www.
govinfo.gov/content/pkg/STATUTE-65/pdf/STATUTE-65-Pg373.pdf 
21 Argentina. Ley N° 13.985/1950. Penalidades para los que atentan contra la seguridad de la Na-
ción, 27 de septiembre de 1950. Disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/195000-199999/198297/norma.htm

https://www.govinfo.gov/content/pkg/STATUTE-65/pdf/STATUTE-65-Pg373.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/STATUTE-65/pdf/STATUTE-65-Pg373.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/198297/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/198297/norma.htm
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1951, liderado por el general (R) Benjamín Menéndez, pusieron en eviden-
cia que, por la poca precisión de lo que suponía una conmoción interior 
o emergencia grave, la determinación de dicha situación quedaba bajo la 
arbitrariedad de una evaluación político-social realizada por el PEN.

	 El intento de golpe de Estado provocó la declaración del estado de 
guerra interno mediante el Decreto N° 19.376, ratificado por el Congreso 
a través de la Ley N° 14.062/5122. Esta norma, vigente para todo el territo-
rio argentino y carente de límite temporal e inexistente como figura en la 
Constitución de 1949, posteriormente sirvió de fundamento para realizar 
todo tipo de detenciones a militantes y opositores políticos que queda-
ron a disposición del PEN, hasta su derogación mediante Decreto Ley N° 
140/55 de la dictadura surgida del golpe de Estado de 195523.

	 Las disposiciones en materia de conmoción interior que surgen de la 
Ley N° 13.234/48 fueron utilizadas por primera vez durante la huelga fe-
rroviaria de 1950-1951 y, posteriormente, durante la dictadura de Aram-
buru y el gobierno de Arturo Frondizi, para la represión interna con el 
fin de movilizar militarmente y poner bajo el Código de Justicia Militar a 
diversos gremios en conflicto. Su mayor desarrollo llegó con la aplicación 
del Plan de Conmoción Interna del Estado (CONINTES) como discipli-
nador de los trabajadores y de los militantes de la resistencia peronista.

22 Argentina. Ley N° 14.062/51. Disponible en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/prime-
ra/7029714/19511025
23 Con respecto a detenciones bajo la órbita del Poder Ejecutivo Nacional (PEN), en el período 1946-
1947 se realizaron 26 detenciones, de las cuales 23 correspondían a “nazis”. En el período 1948-1951 
encontramos el registro de sólo 3 hombres en relación con el levantamiento de Benjamín Menéndez en 
septiembre de 1951. En el período 1952-1955 se realizaron 551 detenciones: 41 personas por subleva-
ción, 3 por tráfico de armas, 79 por pertenecer a partidos opositores al gobierno o realizar comentarios 
desfavorables, 43 por su participación en huelgas estudiantiles y 383 por su participación “perturbadora 
y confusionista” en el movimiento obrero. De las detenciones ocurridas entre 1952 y 1955, en cuanto 
a trabajadores que son detenidos por su accionar “perturbador o disociante” en el movimiento obrero, 
en el año 1952 se detienen 13 “anarquistas”, 2 “anarco comunistas” en 1954, y entre 1951 y 1955 a 368 
“comunistas” (Nazar, 2009: 13-14).

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7029714/19511025
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7029714/19511025
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El Consejo Federal de Seguridad, creado en la órbita del Ministerio del Interior en 
1951, se proponía centralizar el intercambio de información entre las Fuerzas de 
Seguridad para hacer más eficiente la identificación de personas.
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	 Asimismo, este contexto permitió que el 29 de septiembre de 1951 
el Congreso sancionara la Ley N° 14.071 que creó el Consejo Federal de 
Seguridad en el marco del Ministerio del Interior. El mismo estaba inte-
grado por el Registro Nacional de las Personas, Policía Federal Argen-
tina, Gendarmería Nacional Argentina, Prefectura Nacional Marítima, 
un delegado de cada provincia y uno de cada policía provincial. Tanto la 
Gendarmería como la Prefectura saldrían del ámbito militar para formar 
parte de las FFSS. Asimismo, el objetivo principal de este Consejo Fede-
ral de Seguridad era poder centralizar y garantizar una coordinación más 
eficaz de intercambio de información y lograr una mayor eficiencia en la 
identificación de las personas (Policía Federal Argentina, 1974: 157-158).

	 En este contexto, tienen lugar la elaboración de las Directivas Par-
ticulares “CONINTES” 1 y 2, del 25 de septiembre y 13 de octubre de 
1952 respectivamente, las cuales encuentran una nueva actualización en 
la Directiva Particular 3 de Funcionamiento del Estado Mayor General del 
Ejército en caso de “CONINTES”, de 195424. Y si bien ninguna de las tres 
directivas constituye de forma acabada lo que a posteriori constituirá el 
plan de operaciones conjunto conocido en la historiografía como el Plan 
CONINTES, dichas directivas dan cuenta de un momento significativo 
en el proceso de la construcción de este último.

	 A inicios de la década de 1950, impulsado por el coronel Carlos Ro-
sas y un grupo de oficiales superiores, tiene lugar un acercamiento con las 
FFAA francesas. Según consta en un documento elaborado por la Embaja-
da Francesa en Argentina en 1956: “Ya he señalado a raíz del pedido de un 
puesto suplementario de pasante para un curso de formación en nuestra 

24 Comando en Jefe del Ejército. Directiva Particular 3 de Funcionamiento del Estado Mayor General del 
Ejército en caso de “Conintes”, 1954.  Caja 1681. Subfondo Presidencia Arturo Frondizi. Fondo Centro 
de Estudios Nacionales (CEN). Departamento de Archivos de la Biblioteca Nacional. Argentina

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rosas-carlos-jorge
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rosas-carlos-jorge


Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 43

Los viajes instrucción de los militares argentinos a la Escuela Superior de Guerra de Francia 
de finales de la década de 1950 y comienzos de la siguiente quedaron plasmados en 
diferentes documentos producidos por organismos vinculados al ejército francés.
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ESG [Escuela Superior de Guerra] la acción del coronel Rosas, titulado re-
cientemente aquí, quien se propone reestructurar la EMG según normas 
francesas”25. El ciclo de pasantes en la Escuela de Guerra Francesa se inicia 
en 1953 con el envío de Rosas por el periodo de dos años. Posteriormen-
te, viajarán los tenientes coroneles Pedro Tibiletti (1954-1956), Cándido 
Hure (1955-1957), Manrique M. Mom (1956- 1958), Alcides López Au-
franc (1957-1959) y Edgardo Daneri (1958-1960). En el marco de dichos 
acuerdos tuvo lugar el ingreso a nuestro país de la DGR, en un contexto de 
tensiones dentro del propio bloque occidental acerca de qué potencia asu-
miría la primacía en materia doctrinaria. En un primer momento, fueron 
los franceses quienes sacaron las conclusiones prácticas en materia contra-
rrevolucionaria a partir de su experiencia en Indochina y Argelia.

	 La caracterización del “comunismo internacional” que propugnaba 
la DGR, más que referir a un partido en particular o grupo, hacía refe-
rencia a un concepto mucho más abstracto que permitía englobar dentro 
de dicha categoría a todo aquel sector considerado opositor. En este sen-
tido, el análisis de los militares franceses respecto de cómo el comunismo 
internacional había operado en Indochina y Argelia apoyándose en las 
contradicciones sociales y movimientos populares no comunistas sirvió 
como base para el desarrollo de la doctrina y represión a nivel nacional. 

	 La penetración de la DGR en la Argentina no se produjo como un 
simple proceso de traslación mecánica sino que, muy por el contrario, las 
FFAA elaboraron a partir de ella sus propias interpretaciones adaptadas 
a la realidad nacional. Sobre este punto debe destacarse qué elementos de 
la DGR fueron significativos para los militares argentinos. No fueron los 

25 Francia. Agregaduría Militar, Naval y Aeronáutica de la Embajada de Francia en Argentina. Note N° 
404 du colonel A.R. Bernard au Ministre de la Défense, 29 de marzo de 1956. Colección Gabriel Periès. 
Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-GP-01. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.
ar/index.php/note-n-404-du-colonel-a-r-bernard-au-ministre-de-la-d-fense

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/l-pez-aufranc-alcides
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/l-pez-aufranc-alcides
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/note-n-404-du-colonel-a-r-bernard-au-ministre-de-la-d-fense
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/note-n-404-du-colonel-a-r-bernard-au-ministre-de-la-d-fense
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Entre finales de la década de 1950 e inicios de la siguiente, la Revista de la Escuela Superior 
de Guerra aumentó la cantidad de artículos que abordaban la temática contrainsurgente.
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militares franceses los que enseñaron los métodos de tortura a los argen-
tinos, sino que dichas prácticas ya formaban parte del bagaje represivo 
nacional y contaban con mejores instructores dentro de las propias FFSS 
argentinas. Lo que sí proveyó la DGR a los militares argentinos fue un 
marco global desde donde poder interpretar los conflictos internos en el 
contexto más amplio de la Guerra Fría, como así también una nueva con-
ceptualización sobre las formas de la guerra. 

Las disposiciones en materia de conmoción 
interior que surgen de la Ley N° 13.234/48 
fueron utilizadas por primera vez durante 
la huelga ferroviaria de 1950-1951 y, 
posteriormente, durante la dictadura de 
Aramburu y el gobierno de Arturo Frondizi, 
para la represión interna con el fin de movilizar 
militarmente y poner bajo el Código de Justicia 
Militar a diversos gremios en conflicto. 

	 Desde 1957 tuvo lugar en las FFAA argentinas el estudio sistemático 
de la DGR, a través de la Escuela Superior de Guerra del Ejército (ESGE)26, 
de la Escuela Superior de Guerra Aérea (ESGA) y de la Escuela de Guerra 
Naval (EGN). El resultado de este proceso se vio expresado en la signi-
ficativa multiplicación de cursos y publicaciones de militares franceses y 
argentinos que se desarrollaron en la época. La Revista de la Escuela Su-
perior de Guerra pasó de la publicación de dos o tres artículos de carácter 
general sobre la temática en el período previo a 1957, a un total de unos 

26 Dichos estudios se produjeron a instancias de quien era el subdirector de la Escuela Superior de Gue-
rra, coronel Carlos Jorge Rosas.
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treinta y cinco artículos en el período de 1957 a 196227. A esto se sumó, 
en 1957, la presencia de los tenientes coroneles Patrice J. L. de Naurois28 y 
François-Pierre Badie29, los cuales fueron reclutados como asesores mili-
tares por el Ejército Argentino (Robin, 2005).

	 Entre 1956-1958, el 22% de los pasantes latinoamericanos en la Es-
cuela Superior de Guerra en París abocados al estudio de la guerra revo-
lucionaria provenían de la Argentina (Périès, 1999). El estrechamiento de 
los vínculos quedó plasmado en un documento de septiembre de 1958, en 
el cual se expresa que luego de su pasaje por la Escuela Superior de Gue-
rra de Francia, 120 oficiales del Ejército Argentino habían concurrido al 
teatro de operaciones en Argelia (Llumá, 2002). El contralmirante O’Nei-
ll, jefe de Servicios de Asuntos Políticos, relataba en una nota que:

El Estado Mayor de la Defensa Nacional tiene el honor de hacer saber al Es-
tado Mayor General del Ejército que puede darse a solicitud de las Fuerzas 
Armadas argentinas un acuerdo de principio sobre el proyecto de viaje a 
Francia concerniendo a: 60 oficiales de la Escuela Superior de Guerra para ir 
a Francia Metropolitana, Argelia y Dakar; 30 oficiales de la Escuela Superior 
Técnica para ir a Francia Metropolitana; eventualmente 30 oficiales de la Es-
cuela Superior de Información30.

27 Los ejemplares de la publicación se encuentran disponibles para la consulta pública en la Biblioteca 
de la Escuela Superior de Guerra.
28 El teniente coronel Naurois permaneció en la Argentina una vez concluida la misión oficial. 
29 A principios de 1958, el teniente coronel Naurois brindó un curso en la Escuela Superior de Guerra, 
publicado posteriormente en la revista de la institución. Tanto el teniente coronel Naurois como el te-
niente coronel Badie recibieron el título de Oficial de Estado Mayor Honoris Causa del Ejército Argen-
tino. Secretaría de Guerra. Boletín Público N° 3159, 17 de noviembre de 1959. Serie 03.2 Decretos (UC 
51). Subfondo Presidencia Arturo Frondizi. Fondo Centro de Estudios Nacionales. Departamento de 
Archivos de la Biblioteca Nacional. Argentina.
30 Francia. Estado Mayor de la Defensa Nacional. Note Nº 614. Pour le Général d’Armée Major Général 
des Armées, 11 de septiembre de 1958. Colección Gabriel Periès. Archivo Nacional de la Memoria. Ar-
gentina. AR-ANM-GP-05. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/note-n-614-pour-le-g-
n-ral-darm-e-major-g-n-ral-des-arm-es

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/de-naurois-patrice
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/badie-fran-ois-pierre
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/note-n-614-pour-le-g-n-ral-darm-e-major-g-n-ral-des-arm-es
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/note-n-614-pour-le-g-n-ral-darm-e-major-g-n-ral-des-arm-es
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	 El 5 de julio de 1959 viajó a la Argentina contratado como asesor 
militar del ejército francés el teniente coronel Robert Louis Bentresque, 
quien había establecido estrechas relaciones con el teniente coronel López 
Aufranc. El 11 de febrero de 1960, los gobiernos de Francia y Argenti-
na firmaron un acuerdo para instalar una misión militar francesa en el 
ejército, en la que se incluyó al mismo Bentresque31. Ese año viajaron a 
Buenos Aires André Demetz, jefe del Ejército Francés, junto con el te-
niente coronel Henri Grand d’Esnon, el capitán Carron de la Carriere y 
el coronel Philibert. Grand d’Esnon ofreció una conferencia sobre guerra 
revolucionaria publicada en la Revista de la Escuela Superior de Guerra32.

	 Es fundamental analizar la doctrina y las prácticas represivas de fi-
nes de la década de 1950 en Argentina teniendo en cuenta la importan-
cia que reviste la matriz doctrinaria aportada por los militares franceses. 
La noción de “guerra total”, por ejemplo, comprometía el conjunto de 
los recursos de la nación al esfuerzo bélico. El cambio en la conceptua-
lización del territorio, a su vez, implicaba que este dejaba de ser par-
ticularmente geográfico para referirse a la mentalidad de la población, 
siendo ese el nuevo terreno de combate. Un enfrentamiento de carácter 
eminentemente ideológico, donde la población era concebida como la 
“retaguardia del enemigo”. Las fronteras difusas que se establecieron en-
tre los momentos de la guerra y la paz permitieron la lectura, por parte 
de las FFAA, de toda acción como una acción revolucionaria. Incluso las 
de carácter reformista, como las huelgas, eran interpretadas como parte 
de un proceso más amplio de subversión del orden social. La resistencia 

31 Argentina. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Acuerdo para poner a disposición del Ejército 
Argentino una misión de asesores militares franceses, 11 de febrero de 1960. Colección CONINTES. Ar-
chivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-CONINTES-AMREC-01. Disponible en: https://
catalogo.jus.gob.ar/index.php/acuerdo
32 D’Esnon, Henri Grand. “Guerra subversiva”, Revista de la Escuela Superior de Guerra, Nº 338, julio 
de 1960. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOC-
TRINA-ESGE-008. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/revista-de-la-escuela-supe-
rior-de-guerra-n-338

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/grand-desnon-henri
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/acuerdo
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/acuerdo
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/revista-de-la-escuela-superior-de-guerra-n-338
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/revista-de-la-escuela-superior-de-guerra-n-338
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misma constituía un acto de guerra, dado que esta inicia cuando el ene-
migo se niega a someterse. En este marco el aparato de inteligencia fue 
cobrando una creciente primacía, hasta convertirse en años posteriores 
en el corazón del aparato represivo.

Es fundamental analizar la doctrina y las 
prácticas represivas de fines de la década 
de 1950 en Argentina teniendo en cuenta la 
importancia que reviste la matriz doctrinaria 
aportada por los militares franceses.

	 La insuficiencia de la normativa interna vigente ante un contexto cada 
vez más complejo en cuanto a la conflictividad político-social se puede 
rastrear a partir de la elaboración y circulación de diversos planes ope-
rativos entre las FFAA, los cuales permitían abordar distintos escenarios 
concretos que pudieran presentarse. Cada uno de esos planes suponía un 
proceso de aprendizaje y readecuación de los anteriores a las cambiantes 
situaciones existentes. El Plan CONINTES constituyó uno más entre un 
conjunto de planes desarrollados para el mismo período, incluso algunos 
de ellos yuxtapuestos y contradictorios entre sí33. El Curso Superior del 
año 1960, dictado en la Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza 
Aérea por el Vicecomodoro Raúl Rodolfo Márquez34, permite rastrear en 
orden cronológico los sucesivos planes de operación y directivas elabora-
dos con el objeto de llevar adelante la represión interna. En él se enuncian 
el Plan Tranquilidad, el Plan de Operaciones Seguro, la Directiva Freno, 

33 A modo de ejemplo, se pueden señalar las diferencias que existían en cuanto a la zonificación entre 
el Plan Tranquilidad y el Plan CONINTES.
34 Argentina. Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea. “Planes de Operaciones ‘Tran-
quilidad’ y ‘Labor’”, en Curso Superior (CS) N° 7323, 1960. Dirección de Estudios Históricos de la Fuerza 
Aérea Argentina. 
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Los cursos de la Fuerza Aérea Argentina de comienzos de la década de 1960 planteaban la 
división de tareas entre las Fuerzas Armadas y la subordinación de las Fuerzas de Seguridad 
a las mismas para llevar adelante la represión interna.
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la Directiva Vagón I, la Directiva Vagón II, la Directiva Mirador y la Ope-
ración Seguro. Todos estos planes y directivas suponían la división de ta-
reas y responsabilidades entre las FFAA y la subordinación de las FFSS.

	 En lo que atañe a las estructuras de inteligencia, al poco tiempo del 
golpe de Estado contra el gobierno peronista y luego de la depuración de 
sus viejos agentes35, se produjo la creación del Servicio de Informaciones 
del Estado (SIDE) mediante Decreto PEN N° 776/5636, sobre la base del 
viejo aparato de la CIDE de 1946. Esta nueva estructura mantuvo de su 
antecesora la mirada del “peligro rojo”, pero sumó entre sus actividades 
uno de los principales mandatos de los golpistas, la “desperonización” de 
la sociedad como una de sus principales tareas, a medida que la resisten-
cia peronista incrementaba su accionar. En un contexto nacional signado 
por un aumento de la conflictividad política y sindical, con la Guerra Fría 
como trasfondo, los funcionarios de la inteligencia nacional, conjunta-
mente con sectores de la Iglesia, las FFAA, las FFSS y miembros de los 
diversos partidos políticos se abocaron a la construcción de un enemigo 
interno que reúne en sí mismo los rasgos del comunismo entremezclados 
con posiciones de sectores del peronismo.

	 En este período, además, comenzó a modificarse y cobrar forma de 
manera sustancialmente diferente el concepto de guerra a partir de la de-
terminación de una nueva hipótesis de conflicto y el cambio respecto de 
la noción de enemigo. Según algunos autores, el concepto de guerra revo-
lucionaria, o “guerra ideológica”, sustituyó al de guerra convencional en-

35 Según Rodríguez (1978: 163), “Con motivo del estallido revolucionario, actuaron en la PF jefes y ofi-
ciales de las distintas armas. En el plano inmediato, se produjo una depuración de los cuadros, especial-
mente en las jerarquías superiores y la eliminación de la influencia política en la Repartición”.
36 El Decreto (S) N° 493/1958 del Poder Ejecutivo Nacional (PEN) sobre la organización de la actividad 
informativa planteaba “c) Revisar el Decreto número 776 del 20 de enero de 1956, que fija la misión y 
las atribuciones de S.I.D.E., de modo que se concrete la existencia y estructura de un Órgano Central 
de Informaciones, que actúe en coordinación con la Junta Asesora”. Argentina. Poder Ejecutivo Nacio-
nal. Decreto (S) N° 493/1958. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decre-
to-493-1958-227042

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-493-1958-227042
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-493-1958-227042
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El pensamiento contrainsurgente de finales de la década de 1950 incorporaba dentro de la 
figura del “enemigo interno” tanto al peronismo como al comunismo.
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tre Estados delimitados por sus espacios nacionales; del mismo modo, la 
idea de soberanía dejó de aludir a las fronteras geográficas para referirse a 
las ideológicas y políticas (Ranaletti, 2002; Périès, 2009; Fernandes, 2009; 
Mazzei, 2010; Pontoriero, 2011; Summo y Pontoriero, 2012; Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, 2014). Sin embargo, tal sustitución no se 
operó de forma mecánica, sino que ambos dispositivos convivieron a lo 
largo del tiempo, por razones de tipo ideológico, político, militar y eco-
nómico. En lo que respecta al concepto de enemigo interior, este pasó a 
hallarse vinculado a todo individuo, grupo u organización susceptible de 
servir, directa o indirectamente, a intereses opuestos al “interés nacional”; 
un interés nacional que partía de la capacidad de las clases dominantes de 
concebir su propio interés como el interés del conjunto.

	 En el año 1958, con el apoyo del peronismo proscripto, triunfó en las 
elecciones presidenciales el candidato de la Unión Cívica Radical Intran-
sigente (UCRI), Arturo Frondizi. Su gobierno, como todo su gabinete, se 
encontró atravesado por las contradicciones no solo de sus propios miem-
bros, sino también por las que emanaban de su debilidad de origen. Como 
consecuencia, Frondizi alternó entre políticas que buscaban conciliar con 
sectores del peronismo (e incluso levantar parcialmente la proscripción) 
y políticas abiertamente represivas que contribuyeron a un in crescendo 
de esas prácticas en la Argentina a través de la puesta en marcha del Plan 
CONINTES en todo el territorio nacional. La búsqueda de integración 
de sectores del sindicalismo peronista se encontró rápidamente con el lí-
mite que implicaban muchas de las políticas económicas que venían de la 
mano del desarrollismo para dichos trabajadores.

	 A los pocos meses de haber asumido el poder, el 11 de noviembre de 
1958, Frondizi decretó el estado de sitio, el cual fue prorrogado de forma 
indefinida un mes después. A los tres días, el 14 de noviembre, se pusieron 
en vigencia y ejecución mediante el Decreto Secreto 9880/58 los mecanis-
mos previstos en el Plan CONINTES, que militarizaba regiones del país y 
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áreas consideradas estratégicas de la economía, subsumiendo las diversas 
policías al control de las FFAA37. El 13 de marzo de 1960 se puso en eje-
cución pública en todo el territorio nacional el Plan CONINTES a través 
del Decreto 2628/60 bajo autoridad del Comando en Jefe del Ejército y co-
mandos equivalentes de la marina y la fuerza aérea38. Dos días después, el 
15 de marzo, se dictó el Decreto 2639/60 sobre Represión del Terrorismo39.

	 Existe entre el 14 de noviembre de 1958 y el 13 de marzo de 1960 
toda una zona de incertidumbre por parte de los propios actores de la re-
presión de la época en cuanto a la legislación vigente durante el período. 
Esta incertidumbre se verifica en las diversas discusiones en la Cámara 
de Diputados de la Nación, a la que fueron convocados el ministro de In-
terior, Alfredo Vitolo, y el ministro de Defensa, Justo P. Villar, a los fines 
de reconstruir y clarificar la legislación vigente en torno a la represión 
interior40. En dicha reunión, el diputado Mercader preguntó específica-
mente por los alcances del Decreto Secreto N° 9880/58. El ministro Villar 
respondió que en dicho decreto se ejercían las facultades acordadas por la 
Ley N° 13.234/48. Frente a ello Mercader repreguntó “cuándo es el origen” 
del Plan CONINTES, a lo que Villar respondió que era anterior a 1958 y 
se reglamentó en 1950, sin ofrecer mayores precisiones al respecto41.

	 A partir de la década de 1960 se intensificaron los debates sobre la 
necesidad de modificar la Ley de Defensa Nacional. En los diversos pro-
yectos de ley que circularon nos encontramos en que el punto central que 

37 Argentina. Poder Ejecutivo Nacional. Decreto “S” N° 9880/58. Disponible en: https://www.argentina.
gob.ar/normativa/nacional/decreto-9880-1958-209052/texto
38 Argentina. Poder Ejecutivo Nacional. Decreto N° 2628/60. Serie 03.2 Decretos (UC 59). Subfondo 
Presidencia Arturo Frondizi. Fondo Centro de Estudios Nacionales. Departamento de Archivos de la 
Biblioteca Nacional. Argentina.
39 Argentina. Poder Ejecutivo Nacional. Decreto N° 2639/60. Serie 03.2 Decretos (UC 59). Subfondo 
Presidencia Arturo Frondizi. Fondo Centro de Estudios Nacionales. Departamento de Archivos de la 
Biblioteca Nacional. Argentina.
40 Argentina. Honorable Cámara de Diputados. Diario de Sesiones, 1960.
41 Idem.

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-9880-1958-209052/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-9880-1958-209052/texto
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Distintos sindicatos, como la Unión Ferroviaria, reaccionaron ante el contenido represivo 
del anteproyecto de Ley de Defensa de la Democracia en estudio por parte del gobierno de 
Frondizi.
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los guiaba radicaba en un aumento en importancia respecto de la figura 
del enemigo interior42.

	 El 14 de julio de 1961 puede considerarse también como otro mo-
mento bisagra: el presidente Frondizi recibió de manos del procurador 
del Tesoro de la Nación la redacción final del anteproyecto de Ley de De-
fensa de la Democracia43. Aunque no llegó a sancionarse, puede verse en 
su redacción un avance más en la especificación y configuración del ene-
migo interno y las medidas planteadas para enfrentarlo. Este proyecto 
constituyó un intento de sumar un nuevo instrumento legal al sistema 
represivo que permitiese encuadrar dentro de la lucha contra “el comu-
nismo y el totalitarismo” un amplio abanico de actividades políticas de 
los sectores de oposición al gobierno frondicista. Debe señalarse que, a 
pesar de aparentar un carácter genérico en muchos casos, ambas carac-
terizaciones tenían por parte de sus redactores destinatarios precisos. En 
el caso del “comunismo”, se encontraba enfocado a cualquier corriente de 
izquierda, especialmente a aquellas surgidas de los influjos de la reciente 
Revolución Cubana. En cuanto al “totalitarismo”, hacía referencia de ma-
nera inequívoca a un conjunto de acciones y prácticas llevadas adelante 
por el peronismo y su lucha por reponer en el poder al “dictador” depues-
to. Sin embargo, para los sectores más reaccionarios dentro de las FFAA, 
dichas medidas resultaban insuficientes, las “indecisiones” y “simpatías” 
de miembros del PEN ponían en peligro la unidad de la nación. De esta 
manera, un sector de ellos buscaba erigirse como última salvaguarda de 
la patria delineando posibles vías de acción44. 

42 Para más información sobre los debates en torno a los distintos proyectos de Ley de Defensa, ver el 
artículo de Sebastián Chiarini y Aníbal Calvo que forma parte de este dossier.
43 Autor desconocido. Anteproyecto de la Ley de Defensa de la Democracia, 1961. Colección Doctrina 
Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-BNMM-001. Disponible 
en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/anteproyecto-de-la-ley-de-defensa-de-la-democracia
44 Autor desconocido. Puntos básicos de explotación, 1959. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacio-
nal de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-BNMM-002. Disponible en: https://catalogo.
jus.gob.ar/index.php/puntos-b-sicos-de-explotaci-n

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/anteproyecto-de-la-ley-de-defensa-de-la-democracia
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/puntos-b-sicos-de-explotaci-n
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	 La Unión Ferroviaria (UF) inmediatamente comprendió las impli-
cancias del proyecto, y considerando que sus alcances excedían con mu-
cho los de la defensa nacional en el sentido clásico, sus dirigentes envia-
ron una carta al presidente de la Cámara de Diputados sosteniendo que:

resulta muy significativa la aparición de un instrumento sustitutivo de la ley 
13.234, llamada organización de la nación para tiempos de guerra, en mo-
mentos en que la clase trabajadora, por medio de las organizaciones sindica-
les y de la Confederación General del Trabajo, encara la lucha por la defensa 
de sus intereses esenciales45. 

	 A partir de allí, las FFAA, las FFSS y toda la estructura represiva políti-
co estatal operaron de forma articulada sobre cualquier sector que opusie-
ra resistencia alguna, efectiva o potencial, como si se tratase de un enemi-
go. Un enemigo que cobraba fisonomía del orden de lo “político-militar”. 
En este contexto, las FFAA emprendieron un proceso de securitización 
y las FFSS uno de militarización. De hecho, para los sectores estatales el 
elemento de la resistencia, fundamentalmente de los obreros, era lo que 
determinaba el estado de guerra. Si la resistencia cesaba también lo haría 
consecuentemente la guerra.

	 En la VII Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exterio-
res, realizada en Costa Rica en 1960, la comitiva argentina insistió en la 
necesidad de realizar una conferencia particular sobre el comunismo. En 
el proyecto de resolución presentado por la delegación argentina se argu-
mentaba que el comunismo internacional pretendía lograr el control de 
las instituciones políticas del Estado utilizando los medios de la guerra 
revolucionaria y, particularmente, la llamada “acción psicológica”46. En su 

45 Unión Ferroviaria Argentina. Carta al Presidente de la Nación, 1961. Colección Doctrina Militar. Ar-
chivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-BNMM-003. Disponible en: https://
catalogo.jus.gob.ar/index.php/carta-al-presidente-de-la-naci-n
46 Argentina. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Acta 7 de la VII Reunión de Consulta de Mi-

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/carta-al-presidente-de-la-naci-n
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/carta-al-presidente-de-la-naci-n
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discurso, el canciller argentino, Diógenes Taboada, destacó la necesidad 
de ayuda del gobierno norteamericano, tal como la experiencia del Plan 
Marshall en Europa, a fin de promover el desarrollo económico que per-
mitiera reducir la desigualdad en los países latinoamericanos47.

	 Paralelamente a la llegada de los instructores franceses, los militares 
argentinos asumieron la difusión y formación doctrinaria a lo largo del 
continente. En una publicación interna de la Secretaría de Guerra del año 
1961 se daba cuenta de las actividades desarrolladas por el Ejército Ar-
gentino a nivel continental48. En 1960, entre el 3 y el 18 de agosto, se reali-
zó un ciclo de conferencias sobre guerra contrarrevolucionaria en Perú y 
entre el 24 de noviembre y el 2 de diciembre, en Bolivia. El 15 de enero de 
1961 se designó en Bolivia una comisión permanente de asesoramiento y 
estudio sobre ese mismo tema, siendo designado el agregado militar de la 
Argentina como asesor permanente del Comando en Jefe del ejército bo-
liviano, cuyos jefes concurrieron al país en mayo y junio de 1961. Entre el 
30 de abril y el 15 de mayo se realizó un ciclo de conferencias sobre igual 
tema en Uruguay, luego del cual concurrieron los jefes de las FFAA de 
Uruguay a la Argentina “para recibir asesoramiento sobre sistema, méto-
do y funcionamiento del servicio de informaciones y conocimiento doc-
trinario de Guerra Revolucionaria”49. Entre tanto, se realizaron ejercicios 

nistros de Relaciones Exteriores, 1960. Subserie 03.4.7.2 Conferencias y encuentros continentales e inter-
nacionales. Serie Política Internacional. Sección Políticas y Áreas de Gobierno. Subfondo Presidencia 
Arturo Frondizi. Fondo Centro de Estudios Nacionales. Departamento de Archivos de la Biblioteca 
Nacional. Argentina.
47 Taboada, Diógenes. Discurso en la VII Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 
1960. Subserie 03.4.7.2 Conferencias y encuentros continentales e internacionales. Serie Política Inter-
nacional. Sección Políticas y Áreas de Gobierno. Subfondo Presidencia Arturo Frondizi. Fondo Centro 
de Estudios Nacionales. Departamento de Archivos de la Biblioteca Nacional. Argentina.
48 Argentina. Secretaría de Guerra. El Ejército Argentino en la Defensa y Cohesión Continental, Ejem-
plar N° 035801, 1961. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. 
AR-ANM-DOCTRINA-BNMM-004. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/el-ej-rci-
to-argentino-en-la-defensa-y-cohesi-n-continental
49 Idem.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/el-ej-rcito-argentino-en-la-defensa-y-cohesi-n-continental 
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militares y reuniones con diversos ejércitos del continente. En agosto de 
1961 se enviaron a Bolivia veinte toneladas de equipamiento, entre las 
cuales se incluyó armamento, equipo, vestuario y bibliografía. Se designó 
una misión técnica permanente del Ejército Argentino en la República de 
Paraguay. Y se estableció un plan de becas para jefes, oficiales y cadetes de 
ejércitos americanos para realizar cursos en la Argentina. 

	 Entre el 2 de octubre y el 30 de noviembre de 1961 se realizó en la 
ESGA el Curso Interamericano de Guerra Contrarrevolucionaria. Este si-
tuó a la argentina en la vanguardia de la difusión doctrinaria de la DGR. 
La apertura estuvo a cargo Frondizi y contó con la presencia del cardenal, 
arzobispo de Buenos Aires, primado de la Argentina y vicario castren-
se, Antonio Caggiano, quien pronunció un discurso durante el acto de 
inauguración. El curso contó, entre sus asistentes, con representantes de 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, 
Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

Paralelamente a la llegada de los instructores 
franceses, los militares argentinos asumieron 
la difusión y formación doctrinaria a lo largo 
del continente. En una publicación interna de 
la Secretaría de Guerra del año 1961 se daba 
cuenta de las actividades desarrolladas por el 
Ejército Argentino a nivel continental.

	 El proceso de intercambio entre militares franceses y argentinos im-
plicó la complementariedad espacio-temporal de las FFAA de ambos paí-
ses. Los segundos realizaron un proceso de adecuación creativa de aque-
llos elementos significativos de la doctrina francesa para llevar adelante 
la represión al interior del espacio territorial argentino. Dentro de este 
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esquema, una modificación importante supuso la adopción del modelo 
francés de zonas, subzonas, áreas y subáreas, vinculado a la guerra inter-
na en lo que refiere a la conceptualización del territorio. El aporte francés 
permitió integrar la concepción propiamente geográfica del territorio con 
una concepción de tipo ideológico. La división territorial se hallaba dise-
ñada para garantizar el control político-militar de la población. El control 
social de la población se convirtió, de esta manera, en el aspecto nodal de 
la doctrina militar y su nueva conceptualización del territorio.

	 Asimismo, el caso argentino contiene una particularidad en lo que 
hace a la división del territorio, ya que se desarrolló una doble estruc-
tura de zonas de responsabilidad. Por un lado, una de las divisiones se 
corresponde con la disposición geográfica de las FF.AA. sobre el terre-
no. Por otro lado, otra división se atribuía según su responsabilidad y 
control operativo sobre industrias o servicios claves para la defensa de 
la Nación, particularmente ante posibles conflictos con los trabajadores 
de dichas industrias. De esta manera, transportes, telecomunicaciones 
y ferrocarriles quedaban bajo responsabilidad del ejército; luz y fuerza, 
marítimos, portuarios y Obras Sanitarias bajo responsabilidad de la ar-
mada; y limpieza, gas y abastecimiento bajo responsabilidad de aeronáu-
tica (Márquez, 1960).

	 Paralelamente a la influencia doctrinaria francesa se produjo la in-
fluencia norteamericana, que para 1961-1962 comenzó a prevalecer sobre 
la primera a través de diversas instancias de formación y mecanismos de 
ayuda militar. Esta última se limitaba a armamentos para la seguridad 
interior, conforme la concepción promovida por EEUU de que las FFAA 
latinoamericanas debían ser garantes del orden interno. Así se promovía 
fuertemente desde la Escuela de las Américas, fundada en Panamá en 
1946 y dividida en dos departamentos de formación: Seguridad Inter-
na (contrainsurgencia, infantería, guerra en la jungla, comando y estado 
mayor, inteligencia militar y policía militar) y Técnico (comunicaciones, 
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ingenieros, abastecimiento y mantenimiento). En ellos se remarcaba que 
la doctrina contrainsurgente debía complementarse con la “acción cívica”, 
entendida como una herramienta de acción psicológica orientada hacia la 
población con el fin de terminar con la insurgencia. Sobre el período que 
comprende este artículo, cabe mencionar que entre 1949 y 1960 sólo egre-
saron diez oficiales. El período de mayor cantidad de cursantes argenti-
nos (533) se corresponde con los años 1960-1977, en el que resaltan los 
cursos vinculados a contrainsurgencia y guerra revolucionaria (Mazzei, 
2012: 151). La implementación de la Alianza para el Progreso, la creación 
del Colegio Interamericano de Defensa, la realización de Conferencias de 
Ejércitos Americanos y el incremento de militares entrenados en las bases 
militares norteamericanas y en Panamá fortalecieron este proceso.

Conclusiones

	 Llegado a este punto del recorrido histórico general del desarrollo y 
transformación de la figura del enemigo interno en Argentina desde fines 
del siglo XIX hasta la década de 1960, se puede destacar su estrecha rela-
ción con el proceso de intercambio internacional —regional y mundial— 
en materia doctrinaria represiva.

	 El intenso desarrollo por parte de las FFSS argentinas de las prácticas 
de identificación, recolección de información, circulación de datos, deten-
ciones, entre otras, estuvo acompañado de toda una normativa vinculada 
a poner límites y reprimir las diversas manifestaciones y expresiones de 
identidades políticas como el anarquismo, el comunismo y el peronismo, 
en pos de resguardar los intereses de los sectores a la cabeza del estado en 
los distintos períodos.

	 Todo este conocimiento concreto elaborado a lo largo de décadas por 
parte de las FFSS fue clave para comprender su inserción dentro del nuevo 
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panorama abierto luego de la Segunda Guerra Mundial y con el avance de 
la Guerra Fría. El papel de dirección otorgado a las FFAA para dirimir los 
conflictos internos, y la subordinación de las FFSS a ellas, se correspondía 
en los años estudiados con la circulación de nuevos saberes doctrinarios 
represivos bajo la hegemonía de la DGR a nivel del bloque occidental.

	 Ahora bien, lo dicho no intenta inmovilizar la participación activa 
y preponderante de nuestro país en la difusión internacional de saberes. 
A inicios del siglo XX encontrábamos un fuerte interés de la institución 
policial en promover el intercambio de información y la unificación y 
sistematización de los métodos de identificación para facilitar la tarea de 
detección de enemigos internos. A mediados de la centuria, aparecía en 
escena todo un sistema más complejo, una lucha a escala global pero que 
se expresaba de manera interna en la detección de peronistas y comunis-
tas. Y nuevamente Argentina, pero a través de las FFAA, encontraba a 
sus oficiales formados en la doctrina militar francesa promoviendo y for-
mando asimismo a militares del resto de la región. Las publicaciones, los 
cursos, las conferencias y la formación de oficiales en el exterior permiten 
visualizar la magnitud de los intercambios en materia represiva.

	 Asimismo, no cabe pensar en las FF.AA. argentinas como meras re-
ceptoras de doctrinas elaboradas en el exterior y frente a otras necesida-
des de seguridad interior y defensa. Los militares argentinos no aplicaron 
diversas concepciones, métodos y técnicas tal cual los recibieron sin ha-
cer un proceso previo de análisis e interpretación de la realidad argentina, 
cuestión que se evidencia en la existencia de una cantidad considerable 
de documentos elaborados a lo largo de este período. De su análisis pue-
de inferirse que hubo una disposición activa de parte de las FFAA locales 
a la hora de comprender y aplicar los conocimientos aprendidos para el 
análisis de los conflictos políticos, económicos y sociales de la Argentina.
Concluyendo, resulta más fructífero profundizar los estudios en materia 
de defensa y seguridad, particularmente a partir de mediados del siglo XX, 
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estableciendo la importancia de reconocer la existencia de un proceso de 
adecuación creativa en el que el bagaje represivo nacional se reconfiguró, 
reelaboró y adquirió nuevas complejidades conforme circulaban nuevos 
saberes y herramientas para combatir a quienes, en distintas coyunturas 
históricas de conflictividad social y política argentina, se señalaba con el 
rótulo del enemigo interno. 
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Estado de excepción y 
contrainsurgencia: claves para pensar 
la represión política en la Argentina 
(1955-1976)

Introducción

Este artículo estudia el proceso de militarización de la seguridad inter-
na para la represión política en la Argentina entre 1955 y 1976. Me 

propongo analizar las políticas de defensa a través de la legislación ela-
borada y/o sancionada en los gobiernos constitucionales y militares del 
período y el desarrollo de la doctrina, organización y planificación para 
la guerra interna del ejército. Me interesa explorar la transformación del 
ámbito local en un supuesto campo de batalla de la llamada “guerra con-
tra la subversión” en donde las Fuerzas Armadas (FFAA) debían interve-
nir para restablecer el orden y/o reprimir y/o exterminar al enemigo. Para 
ello, me enfoqué en el estudio de la elaboración y aprobación de un grupo 
de leyes de excepción para el uso del arma terrestre en tareas de seguridad 
y la introducción de un conjunto de principios teóricos y prácticos para 
la guerra interna en la doctrina, organización y planificación castrenses.

Esteban Damián Pontoriero
Docente de UNTREF y UCH
Investigador de CONICET

Imágen: Biblioteca de la Escuela Superior de Guerra
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	 Los trabajos históricos sobre el período 1955-1976, desde el retorno 
de la democracia a comienzos de la década de 1980, suelen presentar una 
dicotomía entre actores político-civiles y militares y entre gobiernos cons-
titucionales y dictaduras1. Sin embargo, este enfoque dificultó el abordaje 
integral del entramado de discursos y prácticas relacionado con el marco 
legal y la doctrina militar desarrollado entre las décadas de 1950 y 1960. 

	 En contrapartida, aquí me propongo reconstruir la lógica del estado 
de excepción priorizando el estudio del ejército en el área de la seguridad 
interior y su doctrina de guerra interna. Tal labor permite mostrar que, 
aunque no se eliminen, las divisiones polares mencionadas deben relati-
vizarse como claves de comprensión en beneficio de otras que permitan 
analizar las vinculaciones y continuidades entre actores y períodos de 
gobierno. 

Los trabajos históricos sobre el período 1955-
1976, desde el retorno de la democracia a 
comienzos de la década de 1980, suelen 
presentar una dicotomía entre actores 
político-civiles y militares y entre gobiernos 
constitucionales y dictaduras. Sin embargo, 
este enfoque dificultó el abordaje integral del 
entramado de discursos y prácticas relacionado 
con el marco legal y la doctrina militar 
desarrollado entre las décadas de 1950 y 1960.

48 Los trabajos de Svampa (2003), Tcach (2003), De Riz (2007), Cavarozzi (2009), Halperín Donghi 
(2010) y Novaro (2010) destacaron, entre otras cosas, el carácter inestable del sistema político.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/el-ej-rcito-argentino-en-la-defensa-y-cohesi-n-continental 
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	 Los estudios sobre represión, que han crecido notablemente desde 
hace algunos años, han tomado una serie de ejes-problemas de investiga-
ción. En primer lugar, estudian la cronología de la violencia estatal bus-
cando ver las continuidades a través de un período de tiempo que incluye 
a la última dictadura militar (1976-1983), pero también se proponen en-
tender el terrorismo de Estado en articulación con los años previos. En 
segundo lugar, exploran la represión desde un abordaje que ha destacado 
las especificidades locales y regionales, en relación con la historia nacio-
nal. En tercer lugar, se ocuparon del problema de la articulación entre 
medidas legales y medidas ilegales, en el marco de un estado de excep-
ción. Por último, estudiaron los dispositivos, protagonistas, organizacio-
nes estatales y paraestatales, y dinámicas de la violencia estatal (Águila, 
Garaño y Scatizza, 2016; Águila, Garaño y Scatizza, 2020; Águila, 2018; 
D’Antonio, 2018). 

	 Los ejes centrales de análisis de este artículo están puestos en dar 
cuenta de la concepción de la guerra interna, cuál fue la caracterización 
del enemigo, qué métodos se prescribían para combatirlo y bajo qué ar-
gumentos se llevaron adelante estas acciones. A su vez, los temas mencio-
nados fueron integrados a dos cuestiones más amplias: la indagación en 
torno al estado de excepción y al abordaje antisubversivo. En relación con 
esto, me interesa aprovechar esta oportunidad para retomar los resulta-
dos de una investigación de más largo aliento. 

Abordaje para la guerra interna y políticas de defensa

	 La adopción de un enfoque contrainsurgente por parte del ejército 
habilitó el camino para pensar en la posibilidad de hacer la guerra fron-
teras adentro y, derivado de eso, asimilar la represión a una acción de 
combate. La incorporación de la doctrina antisubversiva francesa a fines 
de la década de 1950 obedeció a la búsqueda de una serie de principios 
sistematizados para la acción militar en el orden interno. En gran me-
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dida, este aspecto se encontraba vinculado con la exclusiva preparación 
del arma terrestre para los enfrentamientos convencionales en contra de 
un enemigo exterior desde fines del siglo XIX. Así, durante los últimos 
tiempos de la autodenominada “Revolución Libertadora” (1955-1958), 
con el surgimiento de la “resistencia peronista”, la agudización de la con-
flictividad político-social y en el contexto internacional de la Guerra Fría, 
el ejército inició un cambio radical en su acercamiento a los fenómenos 
bélicos, empezando a incluir la seguridad en el ámbito de la defensa, una 
tendencia que se profundizaría en los años siguientes (Argentina. Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos. Secretaría de Derechos Humanos, 
2014; Pontoriero, 2015). En efecto, en la década de 1960, con la adición 
de los lineamientos de la Doctrina de la Seguridad Nacional (DSN) esta-
dounidense y la preocupación por la “amenaza comunista”, magnificada 
por la Revolución Cubana (1959) y su influencia en los movimientos con-
testatarios del continente y locales, empezó a asentarse una concepción 
de los conflictos internos que los asociaba con expresiones de la “guerra 
revolucionaria” desatada por la Unión Soviética y sus aliados en los países 
del bloque enemigo, en el que se incluía a la Argentina (Osuna y Ponto-
riero, 2019). 

	 En la primera mitad de la década de 1970, con la aparición de las 
organizaciones político-militares, esta interpretación se encontraba ple-
namente extendida y solidificada entre los hombres de armas, quienes 
consideraban la coyuntura interna como un escenario de “guerra contra 
la subversión”. En efecto, la Orientación del Comandante en Jefe del Ejérci-
to para el año 1971, redactada por el general Alejandro Lanusse en 1970 
afirmaba:

El país vive una de las etapas más críticas de los últimos cien años. Estamos 
abocados a una situación en la cual se juega el porvenir de la Nación, el 
destino de nuestros hijos y la vigencia de los principios fundamentales que 
caracterizan a la sociedad argentina y garantizan la libertad y la dignidad de 
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nuestros conciudadanos. Después de un siglo, podemos decir que la Nación 
está nuevamente en guerra y el Ejército en operaciones2. 

	 En paralelo a este proceso, los diferentes gobiernos constitucionales 
y dictatoriales del período analizado elaboraron una serie de políticas de 
defensa en las que, en diferentes coyunturas, se abrió paso al uso de fuer-
zas militares en tareas represivas en el orden interno, entendido como un 
escenario de guerra. Luego de la incorporación de un enfoque contra-
insurgente en la doctrina del ejército, también desde fines de la década 
de 1950 la legislación de defensa empezó a conectarse cada vez más con 
un abordaje antisubversivo. En relación con esto, el conjunto de decretos 
sancionados por Arturo Frondizi (1958-1962) para disponer la aplicación 
del Plan de Conmoción Interna del Estado (CONINTES) constituyen el 
primer caso, seguido de los dos proyectos de ley de defensa que se elabo-
raron durante su presidencia, en 1960 y 1961, respectivamente.

	 A su vez, el proyecto que se envió al Congreso en 1964, en el gobierno 
de Arturo Illia (1963-1966), permite explorar las líneas de continuidad 
con los desarrollos de años previos y constituye el eslabón central para co-
nectar los años de Frondizi con la autodenominada “Revolución Argen-
tina” (1966-1973) (Pontoriero, 2018). El uso de las FFAA en el proyecto 
de 1964 estaba precedido de la declaración de un estado de emergencia. 
La normativa indicaba en su artículo 10 que el presidente decretaría el 
“estado de prevención” en una parte o en todo el país según la extensión 
de la zona afectada. Esto ocurriría toda vez que hubiera una situación que 
afectara la “seguridad nacional” —entre las que se incluían la “conmoción 

2 Argentina. Ejército Argentino. Orientación del Comandante en Jefe del Ejército para el año 1971. 1970. 
Colección: Órdenes de la Jefatura del Ejército. Caja Nº 7. Servicio Histórico del Ejército. Argentina, p. 
1. Cabe aclarar que la afirmación del general Lanusse relativa a que “después de un siglo, podemos decir 
que la Nación está nuevamente en guerra y el Ejército en operaciones” seguramente se vincule con el 
último conflicto bélico librado por la Argentina hasta aquel entonces, a saber, la Guerra del Paraguay 
(1864-1870).
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interior” y la “emergencia grave”—. Si la gravedad de la situación lo ameri-
taba, el máximo mandatario dispondría estas medidas y luego notificaría 
al Congreso; si el riesgo era menor, se requeriría primero la autorización 
del Poder Legislativo. En cualquier caso, el proyecto le otorgaba al presi-
dente una capacidad decisiva3. 

Los diferentes gobiernos constitucionales y 
dictatoriales del período analizado elaboraron 
una serie de políticas de defensa en las que, 
en diferentes coyunturas, se abrió paso al uso 
de fuerzas militares en tareas represivas en el 
orden interno, entendido como un escenario 
de guerra. 

	 Se procedería a establecer una jurisdicción especial llamada “zona 
militar”. El artículo 11 del proyecto indicaba que el presidente podría 
“otorgar el gobierno civil de las zonas afectadas a la autoridad militar con 
autorización legislativa o dando cuenta oportunamente al Congreso Na-
cional, según la gravedad de la situación y la urgencia de las medidas que 
se adopten”4. El artículo 29 expresaba que la autoridad castrense de la 
“zona militar” o del “teatro de operaciones” sería un delegado del presi-
dente y ejercería la totalidad del gobierno civil y militar. 

	 La Ley de Defensa N° 16.970, sancionada por Onganía en 1966, in-
corporaba plenamente a las FFAA a la realización de tareas de control y 

3 Argentina. Poder Ejecutivo Nacional. “Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo”. Congreso de la 
Nación. Diario de sesiones de la Cámara de Senadores, Buenos Aires, Imprenta del Congreso, 1964, vol. 
2, pp. 1195-1203 y 1196.
4 Ibidem, pp. 1196 y 1197
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represión interna. Este aspecto retomaba el contenido de las normativas 
y los proyectos elaborados y sancionados por los gobiernos constitucio-
nales que lo precedieron, como el de Illia, previamente comentado (Pon-
toriero, 2018). El artículo 43 prescribía que “en aquellas zonas o lugares 
especialmente afectados podrán declararse zonas de emergencia a órde-
nes de autoridad militar, para la imprescindible coordinación de todos los 
esfuerzos”5. Por su parte, el decreto de reglamentación agregaba que “el 
Comandante de la misma [de la “zona de emergencia”] ejercerá el gobier-
no militar y civil en dicha zona, debiéndosele subordinar las autoridades, 
medios y fuerzas provinciales que sean necesarios”6. 

	 A su vez, el conjunto de leyes aprobadas durante la dictadura del ge-
neral Alejandro Lanusse (1971-1973) aumentó los niveles de discrecio-
nalidad y la diversidad de situaciones en las que se podía recurrir al actor 
militar en el orden interno, dando lugar a la realización de una gran ope-
ración represiva entre 1971 y 1973. La Ley N° 19.081, sancionada el 16 de 
junio de 1971, facultaba al PEN para:

emplear durante la vigencia del estado de sitio en el territorio de la Nación, 
en sus aguas jurisdiccionales y en su espacio aéreo las fuerzas armadas que 
considere conveniente en operaciones militares, a fin de prevenir y combatir 
la subversión interna, el terrorismo y demás hechos conexos7. 

	 Asimismo, se autorizaba al presidente a disponer de las FFAA para 
prevenir e investigar “hechos subversivos”, prescribiéndose además el 
principio operativo-organizativo de subordinar las fuerzas policiales pro-
vinciales y nacionales a la autoridad militar. Pensada como una actuali-

5Argentina.  Ley N° 16.970/66. Anales de Legislación Nacional, t. XXVI-C, 1966, p. 1478.
6 Argentina. Decreto N° 739/67. Anales de Legislación Nacional, t. XXVII-A, 1967, p. 475.
7 Argentina. Ley N° 19.081/71. Anales de Legislación Nacional, t. XXXI-B, 1971, pp. 1313-1315.
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El proyecto de Ley de Defensa nacional enviado al Congreso en 1964 otorgaba 
importantes prerrogativas al presidente para llevar adelante la represión en escenarios 
donde se viera afectada la “seguridad nacional”.
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zación de la legislación de defensa vigente, el artículo 8° señalaba que el 
contenido de la Ley N° 19.081 pasaba a formar parte de la Ley de Defensa 
N° 16.9708. 

	 Por su parte, el breve período de gobierno a cargo de Héctor J. Cám-
pora (mayo a julio de 1973) representó un cambio de rumbo importante, 
con la derogación de la mayoría de las normativas que habilitaban me-
didas antisubversivas, aunque manteniendo vigente la ley de defensa de 
tiempos de Onganía. De allí en adelante, especialmente a partir de la pre-
sidencia de Juan D. Perón (1973-1974), tanto el oficialismo como la oposi-
ción avanzaron en la construcción de un marco jurídico contrainsurgen-
te. Este proceso alcanzó un punto destacado en 1975 con la aprobación 
de los decretos de “aniquilamiento de la subversión”, la decisión del PEN 
de dar al ejército el control de la represión interna y el tratamiento de un 
proyecto de ley de defensa que tuvo un alto nivel de apoyo en Diputados. 
Como se señaló, de no haberse producido el golpe de marzo de 1976, esa 
normativa hubiera contado con buenas chances de ser aprobada de ma-
nera definitiva en el Senado. Por lo tanto, inscribiéndose en una tendencia 
de años previos, para mediados de la década de 1970 la política de defensa 
del último gobierno constitucional del período analizado reintegraba la 
seguridad al ámbito de la defensa (Franco, 2012). 

	 La vinculación mantenida entre el abordaje contrainsurgente del ejér-
cito y las políticas de defensa desarrolladas por los diferentes gobiernos 
del período 1955-1976 constituye un eje de análisis central. En ese senti-
do, el caso argentino siguió una tendencia ya visible en otras experiencias 
históricas: el desborde de las premisas de las doctrinas contrainsurgentes 
hacia el campo de la legislación, introduciendo un enfoque de la gue-
rra interna que entremezclaba la seguridad y la defensa (Branche, 2001; 
Lazreg, 2008; Rigouste, 2011).

8 Ibidem.
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	 A su vez, completando este punto, la doctrina y planeamiento anti-
subversivos del ejército también se nutrieron del marco legal, usándolo 
como base normativa de sus lineamientos teórico-prácticos para la in-
tervención en seguridad. Derivado de esto, la investigación se orientó a 
desestabilizar algunas interpretaciones dicotómicas, propias de una parte 
de la bibliografía comentada anteriormente: de acuerdo con un conjunto 
de cientistas sociales, los años en cuestión habrían expresado dos divisio-
nes polares que funcionaron como condicionantes del proceso histórico 
y factores explicativos: primeramente, la oposición entre civiles-políticos 
y militares y, a continuación, la diferenciación absoluta entre gobiernos 
constitucionales y dictaduras militares. 

	 Junto a estas puede agregarse una tercera disyuntiva, a saber, la sepa-
ración entre la seguridad interna y la defensa nacional. A lo largo de este 
artículo, en línea con el planteo que sostengo en trabajos precedentes, me 
dedico a mostrar que esos tres campos dicotómicos deben ser profunda-
mente reconsiderados y analizados en sus puntos de contacto, continui-
dad y realimentación mutua (Pontoriero, 2017). 

	 Es decir, más allá de los importantes recambios que se produjeron a 
nivel de los elencos gubernamentales y de las diferentes tendencias po-
lítico-ideológicas que se expresaron, con la excepción de Cámpora, las 
administraciones nacionales que se sucedieron en el poder en esos años 
compartieron una misma orientación, enfocada en incorporar la segu-
ridad interior al espacio de intervención de las FFAA. En este sentido, 
merece remarcarse que la doctrina contrainsurgente empezó a desarro-
llarse durante la dictadura del general Pedro E. Aramburu (1955-1958) y 
tuvo su primera adaptación y aplicación sobre el terreno bajo el gobierno 
de Frondizi, período en el que además se continuaron los avances en el 
campo de las ideas militares antisubversivas y la estructuración del arma 
terrestre para la guerra interna. A su vez, la presidencia del radical Illia 
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continuó por esta senda, que se desarrolló plenamente bajo los tres go-
biernos dictatoriales de la “Revolución Argentina” y alcanzó su punto de 
condensación, tanto en la legislación como en la doctrina, durante los 
gobiernos de Juan Domingo Perón y María Estela Martínez durante la dé-
cada de 1970. Para completar este planteo, cabe señalar que cada vez que 
las fuentes disponibles lo permitieron, el análisis sobre un arco mayor de 
actores políticos reforzó este punto, mostrando la extensión del enfoque 
contrainsurgente en una variada gama de dirigentes partidarios (Ponto-
riero, 2022).

El caso argentino siguió una tendencia ya 
visible en otras experiencias históricas: el 
desborde de las premisas de las doctrinas 
contrainsurgentes hacia el campo de la 
legislación, introduciendo un enfoque de la 
guerra interna que entremezclaba la seguridad 
y la defensa.

“Enemigo interno”, medidas y justificación

	 Luego de que la doctrina militar adoptara un enfoque contrainsurgen-
te, desde fines de la década de 1950, comenzó a definirse más claramente 
la figura de una amenaza interna, un enemigo que según el diagnóstico 
castrense ponía en riesgo la seguridad interna. El marco de ideas anti-
subversivas provenientes de Francia le brindó al ejército la posibilidad de 
insertar los conflictos político-sociales locales en una interpretación que 
los conectaba con el contexto internacional. Así, entre fines de la década 
de 1950 y los comienzos de la siguiente el concepto de “guerra revolu-
cionaria” permitió asimilar la “resistencia peronista” con un movimiento 
clandestino que, más allá de su proclamada identificación con Perón, pro-
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movía la instauración de una “dictadura comunista”. En el marco de un 
“Curso Interamericano de Guerra Contrarrevolucionaria” de octubre de 
1961, el teniente coronel Hamilton Alberto Díaz dio una conferencia en 
la que abordó dos cuestiones: las acciones de la “resistencia peronista” y 
la represión militar ejecutada durante la aplicación del Plan CONINTES9. 
El teniente coronel Díaz manifestaba respecto de la represión contra la 
“resistencia peronista” durante el CONINTES: “hemos sido escenario de 
un suceso bélico, que con frecuencia se viene repitiendo en el mundo”10. 
Se indicaba, además, que “todos los actos de terrorismo realizados en el 
país llevaban el fin claro de la intimidación con vistas a provocar el caos y 
la anarquía institucional, creando con ello el clima propicio para la revo-
lución social que propugna”11. 

	 A su vez, durante la década siguiente, bajo el amparo de la DSN es-
tadounidense, el “comunismo” adquirió una entidad separada del movi-
miento peronista, aunque desde la perspectiva castrense siempre man-
tuvieron vínculos que los transformaban en aliados potenciales en una 
situación revolucionaria. Sin embargo, a partir de 1969 y a raíz de las 
grandes insurrecciones populares y de la aparición de las organizaciones 
armadas, el arma terrestre sistematizó como parte de un desarrollo doc-
trinario propio una definición a partir del concepto de “subversión”. En 
este sentido, la figura de un enemigo anclada en una determinada perte-
nencia política o partidaria fue reemplazada por otra que remarcaba la 
voluntad de destruir una serie de valores políticos, religiosos, culturales y 
económicos que los militares consideraban constitutivos de la Argentina. 
En 1975 se produjo una actualización de la doctrina de guerra interna, 
aprobándose en agosto el reglamento RC-9-1. Operaciones contra elemen-

9 Díaz, Hamilton Alberto. “Lucha contra el terrorismo”, Curso de Guerra Contrarrevolucionaria dicta-
do en la Escuela Superior de Guerra, 19 de octubre de 1961, en Lucha Armada, N° 3, 2005, pp. 123-144.
10 Ibidem, pp. 133-134.
11 Ibidem, p. 129.
12 Argentina. Ejército Argentino. RC-9-1. Operaciones contra elementos subversivos (Proyecto). Buenos 
Aires, Instituto Geográfico Militar, 1975.
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tos subversivos12. La normativa mostraba la estabilización del concepto de 
“subversión” como forma de definir la amenaza. En línea con la tendencia 
a reducir la densidad conceptual presente en los reglamentos derogados, 
el RC-9-1 afirmaba: 

se entenderá por tal, a la acción clandestina o abierta, insidiosa o violenta 
que busca la alteración o la destrucción de los criterios morales y la forma de 
vida de un pueblo, con la finalidad de tomar el poder e imponer desde él una 
nueva forma basada en una escala de valores diferente13. 

	 De esta forma, se dio paso a la inclusión de una variada gama de 
actores y formas de contestación política en diversos campos, sin la ads-
cripción a una ideología específica, ampliando enormemente el campo 
de la amenaza interna y con capacidad para seguir haciéndolo de manera 
indeterminada. 

El marco de ideas antisubversivas provenientes 
de Francia le brindó al ejército la posibilidad de 
insertar los conflictos político-sociales locales 
en una interpretación que los conectaba con 
el contexto internacional. Así, entre fines de la 
década de 1950 y los comienzos de la siguiente 
el concepto de “guerra revolucionaria” 
permitió asimilar la “resistencia peronista” con 
un movimiento clandestino que, más allá de su 
proclamada identificación con Perón, promovía 
la instauración de una “dictadura comunista”.

13 Ibidem, p. 1.
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El reglamento RC-9-1. Operaciones contra elementos subversivos del Ejército Argentino, 
aprobado en 1975, definía lo que esa fuerza englobaba bajo el concepto de “subversión”.
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	 Por su parte, las políticas de defensa de los gobiernos analizados rea-
lizaron su propia adaptación de la figura de la amenaza interna, siguiendo 
un recorrido estrechamente vinculado con el de la doctrina militar. La 
normativa elaborada durante la presidencia de Frondizi fue la primera 
en incluir una referencia a un enemigo que se encontraba dentro de las 
fronteras. En relación con esto, mientras que los “decretos CONINTES” 
circunscribían la amenaza a los grupos de la “resistencia peronista” que 
estaban llevando adelante la “ola de atentados terroristas”, los proyectos de 
ley de defensa de 1960 y 1961 mostraban una clara influencia de la Doc-
trina de la Guerra Revolucionaria (DGR) francesa al momento de definir 
la “conmoción interior” a partir del concepto de “guerra revolucionaria”. 
Esta tendencia se mantuvo en la normativa enviada al Congreso por Illia 
y se encontró en la base de la Ley de Defensa N° 16.970 sancionada por 
Onganía en 1966 que, en sintonía con la DSN estadounidense, empezó a 
considerar los factores vinculados al “subdesarrollo” como una precondi-
ción básica de una situación revolucionaria. No obstante, desde los inicios 
de la década de 1970, al igual que en la doctrina castrense, la legislación 
sancionada por Lanusse en el final de la “Revolución Argentina” comen-
zó a referirse a la “subversión” para definir al enemigo. Luego del período 
de gobierno de Cámpora, a su vez, la normativa empezó a reconstituir un 
marco legal contrainsurgente basado en ese mismo concepto. De igual 
manera, los decretos secretos de Perón, los decretos de 1975 y el proyecto 
de ley de defensa de ese mismo año también basaron su tipificación de la 
amenaza interna en la figura de la “subversión”.

	 Así, interesa destacar que desde los tiempos del Plan CONINTES, el 
ejército creó un sistema de zonas, subzonas y áreas militares que dividió el 
país en un conjunto de regiones bajo autoridad castrense para coordinar 
las operaciones represivas. Las jurisdicciones creadas fueron la “Zona de 
Defensa I” —Capital Federal, la provincias de Buenos Aires y La Pam-
pa—, la “Zona de Defensa II” —Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Misio-



Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 82

El Decreto-Ley Nº 16.970/66, sancionado durante la dictadura del general Onganía, 
incorporó plenamente a las Fuerzas Armadas a la represión política en nombre de la 
“seguridad interna”.
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nes, Chaco y Formosa—, la “Zona de Defensa III” —La Rioja, San Juan, 
Mendoza, San Luis y Córdoba—, la “Zona de Defensa IV” —Tucumán, 
Salta y Jujuy—, la “Zona de Defensa Va” —Río Negro, Neuquén y el sur 
de la provincia de Buenos Aires— y la “Zona de Defensa Vb” —Chubut, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur—14.

	 Sobre esa base, a comienzos de la década de 1960 se estructuraron los 
Cuerpos de Ejército, brindando una distribución territorial más estable, 
sin descuidar motivos vinculados a las hipótesis de conflicto externo que 
siguieron vigentes durante la mayor parte del período estudiado, y distri-
buyendo fuerzas según los potenciales focos de una amenaza interna. En 
este sentido, a fines de 1975 el sistema descripto brindó la clave de la or-
ganización territorial de las FFAA para la represión interna en clave con-
trainsurgente iniciada durante el gobierno de María Estela Martínez de 
Perón (1975-1976) y continuada de forma ampliada en su sistematicidad 
y masividad en el período dictatorial. 

	 Junto a esto, el arma terrestre delineó un conjunto de acciones re-
presivas que fueron diagramadas como operaciones de combate en un 
ambiente de “guerra antisubversiva”. En relación a ello, desde mediados 
de la década de 1960, la normativa castrense introdujo un principio de 
uso gradual de las fuerzas de seguridad y militares, prescribiendo la in-
tervención del ejército sólo cuando la policía hubiera sido desbordada 
por la situación15. 

	 Asimismo, otro principio que se asentaría desde la segunda mitad de 

14 Argentina. Ejército Argentino. Comunicado CONINTES Nº 4, ca. febrero-marzo de 1961. Subfondo 
Presidencia Arturo Frondizi. Fondo Centro de Estudios Nacionales. Departamento de Archivos de la 
Biblioteca Nacional. Argentina.
15 Cabe recordar que, no obstante, más allá del contenido de la doctrina, a principios de la década de 
1970 se registraron casos en los que el arma terrestre tomó parte desde el principio, con el objetivo de 
sofocar con fuerzas militares las revueltas populares ni bien se produjeran.
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la década de 1960 sería el de la conducción centralizada y ejecución des-
centralizada de las acciones represivas para llevar adelante la “guerra con-
trarrevolucionaria”. El RC-9-1 indicaba que las autoridades político-civi-
les y militares debían coordinar todos los esfuerzos en las áreas política, 
económica, social y militar con directivas claras y objetivos concretos para 
brindar solidez al esfuerzo de “lucha contra la subversión”16. Al mismo 
tiempo, se planteaba que ante las dificultades que impondría un enemigo 
disperso sería necesario que las fuerzas militares contaran con un nivel de 
autonomía considerable en el terreno17.

	 El incremento en los grados de autonomía de los grupos operativos 
adquirió un lugar central, profundizándose a partir de octubre de 1975 
con la extensión del accionar represivo a todo el país. A su vez, para la 
primera mitad de la década de 1970 se estaban desarrollando dos cambios 
destacados y relacionados: por un lado, el reemplazo de la figura del “pri-
sionero de guerra” por la del “delincuente subversivo” y, por el otro, la ubi-
cación del “aniquilamiento del enemigo” en el eje del accionar castrense. 
De esta forma, mediante lo primero se excluyó al enemigo de cualquier 
derecho y, derivado de lo segundo, desde 1975 el exterminio se convirtió 
en el ordenador de las prácticas represivas (Pontoriero, 2016). 

	 Las políticas de defensa desarrolladas en esos años también dispusie-
ron una serie de medidas para dar al ejército un marco legal acorde con un 
abordaje contrainsurgente de la seguridad interna. En este sentido, una de 
las primeras acciones que se pusieron en práctica durante el CONINTES 
y se incorporó plenamente a la Ley de Defensa de 1966 y la normativa de 
los años siguientes (proyectos, leyes y decretos) fue la subordinación de 
las policías provinciales y federal al mando de la autoridad castrense. En 
efecto, desde principios de la década de 1960 esta prescripción operativa 

16 Argentina. Ejército Argentino. RC-9-1..., op. cit., p. 63.
17 Idem.
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volvería a implementarse siempre que el gobierno convocara al ejército 
para intervenir en tareas represivas, como lo mostraron los casos de los 
operativos llevados adelante entre 1971 y 1973, durante la dictadura de 
Lanusse, y desde 1975, en la presidencia de Martínez de Perón, por citar 
dos ejemplos. 

El RC-9-1 indicaba que las autoridades político-
civiles y militares debían coordinar todos los 
esfuerzos en las áreas política, económica, 
social y militar con directivas claras y objetivos 
concretos para brindar solidez al esfuerzo de 
“lucha contra la subversión”. Al mismo tiempo, 
se planteaba que ante las dificultades que 
impondría un enemigo disperso sería necesario 
que las fuerzas militares contaran con un nivel 
de autonomía considerable en el terreno

	 Las distintas piezas normativas analizadas y comentadas se caracte-
rizaron por incluir artículos que habilitaban la creación de jurisdicciones 
especiales para ejecutar la labor represiva. En líneas generales, frente a 
una situación de amenaza a la seguridad interna de tipo insurreccional la 
idea era colocar una o varias regiones del país bajo autoridad militar me-
diante la declaración por decreto de una “zona de emergencia”. No obs-
tante, a partir de 1971, con la legislación sancionada por Lanusse, la utili-
zación del ejército para tareas represivas quedó supeditada a la voluntad 
del presidente, sin necesidad de establecer una jurisdicción especial ni de-
clarar el estado de sitio. Ese principio se retomó en 1975, cuando el PEN  
convocó al arma terrestre para hacerse cargo de la represión en Tucumán 
desde febrero y en todo el país a partir de octubre, junto a las otras dos 
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armas. Sin embargo, el objetivo fundamental de esta operación planteó 
una diferencia central con las experiencias represivas anteriores: en este 
caso la orden del gobierno fue “aniquilar a la subversión”. De esta forma, 
siguiendo un camino cercano al de la doctrina castrense, la normativa de 
defensa también asimiló la labor encomendada al ejército con una acción 
de guerra.

	 La doctrina colocaba al “aniquilamiento de la subversión” como un 
objetivo central de la “guerra contrarrevolucionaria”, en concordancia con 
lo establecido por los decretos de febrero y octubre de 1975. Esto hacía 
referencia a lograr el exterminio físico del enemigo (Pontoriero, 2016). La 

La Ley de Seguridad Nacional sancionada en 1971, durante la dictadura del general Lanusse, 
otorgó aún mayor discrecionalidad al presidente para apelar a las Fuerzas Armadas como 
instrumento de represión interna.
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normativa establecía que las operaciones se orientarían a: “A. Detectar y 
eliminar la infraestructura de apoyo. B. Aislar los elementos subversivos 
impidiendo o restringiendo al máximo su vinculación exterior. C. Des-
gastar y eliminar los elementos activos (mediante acciones de hostiga-
miento, que podrán llegar al aniquilamiento cuando consigan fijarlos)”18.

A modo de cierre

	 En este breve artículo, basado en una investigación más extensa, me 
interesó presentar una parte de las condiciones de posibilidad del terro-
rismo de Estado, entendiendo por ello al conjunto de prácticas legales e 
ilegales de represión y exterminio implementadas por el Estado en vistas 
de eliminar un “enemigo interno”. En relación con esto, en la bibliografía 
disponible se suele considerar una serie de factores: la influencia ejercida 
por el pensamiento contrainsurgente y las prácticas criminales que este 
avalaba; la amnistía generalizada de los presos políticos capturados y juz-
gados durante la “Revolución Argentina” en los primeros días de la presi-
dencia de Cámpora; la situación ventajosa que daba la aplicación de esos 
métodos desde el punto de vista operativo, asegurando la efectividad y la 
impunidad por las tareas ilegales que estos realizaran y la probada eficacia 
del terror entendido como un arma de guerra contra los opositores polí-
ticos. A su vez, considerando el panorama internacional, se suele señalar 
que las razones del exterminio clandestino cobraban mayor sentido aún 
para los militares: en efecto, estos debían mantener en secreto la masacre 
para el resto del mundo, buscando así evitar los posibles reclamos de di-
versos organismos y organizaciones internacionales preocupados por la 
defensa de los derechos humanos. 

	 En relación a las formas de hacer frente al “enemigo interno”, el ejérci-
to desarrolló y sistematizó en su doctrina y planeamiento contrainsurgen-

18 Argentina. Ejército Argentino. RC-9-1..., op. cit., p. 74.
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tes una serie de medidas que se aplicaron cuando las autoridades políticas 
colocaron la seguridad bajo órbita castrense, empezando por aquellas que 
buscaban el control del territorio. Debido a que dentro del paradigma de 
la “guerra revolucionaria” se consideraba a la población como un factor 
crítico para alcanzar la victoria, el primer paso para lograr ese objetivo 
era una planificada distribución de las fuerzas militares fronteras aden-
tro. A su vez, cabe recordar que la población también se asociaba con el 
terreno en el que el enemigo se nutría de militantes, así como un espacio 
de potenciales aliados para la “lucha antisubversiva”, motivos por los que 
se reforzaba la voluntad castrense de control.

	 En el orden de los argumentos esgrimidos para justificar las medidas 
de excepción, tanto las políticas de defensa como la doctrina contrainsur-
gente del ejército se edificaron sobre el principio de la necesidad frente a 
una amenaza grave del orden interno. Efectivamente, tanto en la legisla-
ción como en la normativa castrense la acción represiva se sostuvo en la 
defensa de una serie de elementos considerados como constitutivos de 
cierta identidad nacional: la democracia, el Estado, las instituciones re-
publicanas, la Constitución, la propiedad y la población. En este sentido, 
la lógica de la excepción se asentó sobre la construcción de un estado de 
guerra interna en el que las medidas de emergencia constituían un factor 
decisivo para lograr la victoria sobre el enemigo y, así, salvar a la nación.
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El proceso de desarrollo normativo en 
torno a la construcción del “enemigo 
interno” (1960-1966)

Introducción

En el año 1964, el general Juan Carlos Onganía expuso en la Acade-
mia Militar de West Point, en la ciudad de Nueva York, un discurso 

que con el tiempo cobró gran notoriedad. En dicho discurso, pronuncia-
do ante la oficialidad estadounidense, enunció sin ambigüedades que las 
Fuerzas Armadas (FFAA) del continente se constituían como las últimas 
garantes de los valores e ideales independentistas, razón por la cual les era 
reservado el indelegable privilegio de intervenir toda vez que esos valores 
fueran amenazados. 

	 Dos años después de aquellas palabras en West Point y luego del gol-
pe de Estado que depusiera al presidente Arturo Illia, Onganía asumió de 
facto el cargo de presidente de la Nación Argentina. En un contexto de 
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agudización de los conflictos políticos y sociales, las FFAA en el poder 
sancionaron el Decreto-Ley de Defensa N° 16.970/66. Esta ley inauguró, 
en términos doctrinarios, lo que ex post fue conocido bajo el nombre de 
Doctrina de Seguridad Nacional (DSN). Una doctrina que, si bien supo 
mantener características propias del ámbito local, rebasó los marcos na-
cionales, atravesando el continente en su conjunto. 

	 El presente trabajo se propone realizar un recorrido a través de los 
principales debates en materia de defensa entre principios de 1960 y la 
sanción de la nueva Ley de Defensa Nacional en 1966. Los años previos a 
la derogación de la Ley Nº 13.234/48 de Organización de la Nación para 
Tiempo de Guerra estuvieron atravesados por una serie de discusiones 
doctrinarias y de complejización de las hipótesis de conflicto en el marco 
de las transformaciones operadas a nivel internacional como consecuen-
cia de la Guerra Fría. Muchos de estos debates, pese a no haber quedado 
plasmados en el texto de la ley de 1966, pueden reconocerse en las con-
cepciones y en el articulado final de la misma. 

	 En primer lugar, se examinarán los dos anteproyectos de Ley de De-
fensa elaborados durante 1960. Uno de ellos producido por el Estado Ma-
yor de Coordinación; el otro, por el coronel Matías Laborda Ibarra junto 
al asesor civil doctor José Manuel Astigueta. No obstante sus diferencias, 
ambos proyectos reflejaban las necesidades prácticas de la época por par-
te del Estado, frente al aumento de la conflictividad social y el peligro de 
radicalización de ciertos sectores de clase.

	 En segundo término, se analizará otro proyecto que constituyó parte 
central en la construcción normativa: el proyecto de Ley de Defensa de 
la Democracia de 1961. Un trabajo que no obstante las críticas recibidas 
por parte de la Secretaría de Inteligencia del Estado (SIDE), entre otros 
motivos por la aparente ausencia de definiciones sobre el nuevo tipo de 
conflicto que estaba emergiendo, no dejó lugar a dudas acerca de un cam-
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bio doctrinario acorde a la época, ni a la modificación en las hipótesis de 
conflicto respecto de etapas precedentes.

	 En 1964, bajo la presidencia de Illia, nuevamente se volvió a elabo-
rar un proyecto de Ley de Defensa con la intención de reemplazar la ley 
vigente. Para este nuevo intento se recogieron parte de los considerandos 
del proyecto elaborado cuatro años antes por el coronel Laborda Ibarra y 
el doctor Astigueta. A pesar de no haber sido sancionada, la misma refleja 
la perdurabilidad de ciertas preocupaciones y un clima de época que que-
dará  plasmado en la ley de 1966.

Anteproyectos de la Ley de Defensa Nacional de 1960: la apertura de 
un debate frente a la agudización del conflicto de clases

	 Durante 1960 se presentaron dos anteproyectos para modificar la Ley 
de Defensa Nacional en la Argentina. Dichos textos se elaboraron en ra-
zón de la apreciación que las FFAA tenían acerca de la insuficiencia de 
los instrumentos jurídico-legales para atender las necesidades del perío-
do. Necesidades centradas, esencialmente, en una conflictividad interior 
acentuada por el enfrentamiento hemisférico surgido luego de la Segunda 
Guerra Mundial.

	 La impresión causada por la Revolución Cubana en los teóricos mili-
tares y civiles catalizó la idea del peligro real que entrañaba la radicaliza-
ción de los diversos movimientos insurgentes de Argentina y su entrega 
a la lucha llevada adelante por el “comunismo internacional”. El origen 
del proceso revolucionario cubano y su posterior desarrollo confirma-
ron esos temores. Un movimiento amplio de masas, incluso de orígenes 
y componentes policlasistas que, en el proceso mismo y luego de la toma 
del poder, radicalizó sus posiciones hasta declarar el carácter comunista 
de la revolución. 
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	 En este contexto, los militares argentinos vieron en sectores del pero-
nismo una base potencial para el origen de un proceso similar en el país. 
“El comunismo en nuestro país constituye una minoría con escaso arraigo 
popular (...) El peronismo es una fuerza de arraigo popular que le acuer-
da capacidad revolucionaria potencial”1. Prevenciones similares pueden 
rastrearse también en ciertos cursos de adoctrinamiento de la época dic-
tados por la Fuerza Aérea Argentina. Como ejemplo puede citarse el que 
analiza el derrotero sufrido por el partido Tudeh, de Irán, desde sus oríge-
nes policlasistas como partido de masas hasta su llegada al comunismo2.

	 Este fue el marco bajo el que se dieron debates de carácter político 
y técnico-militar llevados adelante por diversos sectores vinculados a la 
defensa nacional y que, si bien no llegaron a conformarse bajo la forma 
de leyes, dieron cuenta de las problemáticas puestas en juego durante el 
período. 

	 El primer informe fue elaborado por el Estado Mayor de Coordina-
ción, que presentó un Proyecto de Ley de Defensa Nacional tendiente a 
reemplazar la Ley N° 13.234/483. El argumento central consideraba a la 
vieja ley un instrumento insuficiente para afrontar los nuevos desafíos 
que se presentaban en los planos interno y externo. El proyecto tuvo esen-

1 Argentina. Comando de Regiones Militares de la Secretaría de Guerra. Análisis de los aspectos re-
ferentes a gobierno político administrativo-militar de la directiva del comando del ejército para la pre-
paración del Plan de operaciones V, variante 1- Júpiter (agresión interna comunista). Apreciación so-
bre el enemigo, 1960. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. 
AR-ANM-DOCTRINA-BNMM-005. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/an-li-
sis-de-los-aspectos-referentes-a-gobierno-pol-tico-administrativo-militar-de-la-directiva-del-coman-
do-del-ej-rcito-para-la-preparaci-n-del-plan-de-operaciones-v-variante-1-j-piter-agresi-n-interna-co-
munista-apreciaci-n-sobre-el-en 
2 Al respecto véase la preocupación expresada, por ejemplo, al interior de la Fuerza Aérea Argentina. 
Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea. “La guerra revolucionaria (Informativo)”, en 
Curso Básico N° 3301, 1961. Dirección de Estudios Históricos de la Fuerza Aérea Argentina.
3 Argentina. Estado Mayor de Coordinación. Proyecto de Ley de Defensa Nacional, 1960. Colección 
Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-BNMM-006. 
Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/proyecto-de-ley-de-defensa-nacional

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/an-lisis-de-los-aspectos-referentes-a-gobierno-pol-tico-administrativo-militar-de-la-directiva-del-comando-del-ej-rcito-para-la-preparaci-n-del-plan-de-operaciones-v-variante-1-j-piter-agresi-n-interna-comunista-aprec
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/an-lisis-de-los-aspectos-referentes-a-gobierno-pol-tico-administrativo-militar-de-la-directiva-del-comando-del-ej-rcito-para-la-preparaci-n-del-plan-de-operaciones-v-variante-1-j-piter-agresi-n-interna-comunista-aprec
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/an-lisis-de-los-aspectos-referentes-a-gobierno-pol-tico-administrativo-militar-de-la-directiva-del-comando-del-ej-rcito-para-la-preparaci-n-del-plan-de-operaciones-v-variante-1-j-piter-agresi-n-interna-comunista-aprec
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/an-lisis-de-los-aspectos-referentes-a-gobierno-pol-tico-administrativo-militar-de-la-directiva-del-comando-del-ej-rcito-para-la-preparaci-n-del-plan-de-operaciones-v-variante-1-j-piter-agresi-n-interna-comunista-aprec
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/proyecto-de-ley-de-defensa-nacional
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cialmente un carácter de tipo técnico, intentando desde sus inicios esta-
blecer con precisión las formas de la defensa y los elementos con los que 
debía contar la nación en el nuevo contexto internacional. 

	 Según sus autores, la ley debía servir “para defender nuestra forma 
de vida republicana y democrática, contra las teorías foráneas de sojuzga-
miento de la personalidad humana en particular y de los pueblos en gene-
ral”4. Por otra parte, se planteaba la organización de las estructuras exis-
tentes de la defensa nacional, aunque sin proponerse una transformación 
sustancial de las mismas. A pesar de ese carácter técnico en el articulado 
del proyecto, de su lectura puede observarse un conjunto de conceptos que 
perduraron en el tiempo y que fueron refinados con el correr de los años.

El primer informe fue elaborado por el 
Estado Mayor de Coordinación, que presentó 
un Proyecto de Ley de Defensa Nacional 
tendiente a reemplazar la Ley N° 13.234/48. El 
argumento central consideraba a la vieja ley 
un instrumento insuficiente para afrontar los 
nuevos desafíos que se presentaban en los 
planos interno y externo. 

	 En su primer artículo, planteaba el vínculo entre “defensa nacional” y 
“seguridad”, entendiendo a la primera como el conjunto de medidas ten-
dientes a garantizar la segunda. Seguridad que, por otro lado, remitía a la 
situación en la que los intereses de la nación se encontraban a resguardo 

4 Idem.
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de toda agresión o interferencia externa e interna. Ello en el marco de la 
salvaguarda de la unidad estatal en tanto parte del bloque occidental y 
católico:

Defensa nacional es el conjunto de medidas políticas, económicas, psico-
sociales y militares, que el Estado adopta para lograr la Seguridad nacional. 
Seguridad nacional es la situación de bienestar en virtud de la cual el domi-
nio territorial, la independencia política y los intereses vitales de la Nación 
se hallan a cubierto de cualquier amenaza substancial de agresión externa o 
de fuerzas subversivas internas5.

	 Es al Poder Ejecutivo Nacional (PEN) a quien correspondería la di-
rección de la defensa nacional, encontrándose comprometido en ella el 
conjunto de los ciudadanos, a través de la intervención directa o por in-
termedio de la entrega de información vital a los organismos del Estado 
encargados de recolectarla. Ya sea frente a la agresión externa o conmo-
ción interior, el Poder Ejecutivo declararía el estado de sitio en todo el 
territorio nacional. En el caso de conmoción interior, a su vez, dispondría 
de todas las medidas previstas en el Plan de Defensa Nacional para tales 
situaciones, “pudiendo llegar a la represión armada”6. 

	 En el artículo N° 20 el proyecto planteaba una modificación del ser-
vicio de inteligencia. Allí se proponía la creación del Servicio de Informa-
ciones de la Defensa Nacional, sobre la base de la “vieja” SIDE. Su fun-
ción sería centralizar toda la información proporcionada por las diversas 
agencias y producir inteligencia nacional para la seguridad. 

	 En el capítulo IV sobre jurisdicción militar, el proyecto preveía la de-
claración de zonas de operaciones, zonas militares, de seguridad y zonas 

5 Idem.
6 Idem.
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El Proyecto de Ley de Defensa Nacional presentado por el Estado Mayor de 
Coordinación en 1960 se proponía reestructurar los servicios de inteligencia para 
garantizar la seguridad interna.
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del interior7. En el artículo N° 29 se proponía una distinción entre zonas 
de operaciones militares, de seguridad y del interior: la zona de operacio-
nes sería aquella parte del territorio nacional en donde las FFAA deberían 
operar, ejerciéndose en ella el gobierno civil y militar por parte del coman-
dante de la zona en cuestión; la zona militar sería “aquella ocupada por 
la autoridad militar de forma permanente o transitoria a los efectos de su 
administración, orden y seguridad” y la zona de seguridad, por su parte, 
estaría fijada por una faja a través de la frontera y por establecimientos de 
tipo militar y civil. Por último, la zona interior consistiría en aquella parte 
del “territorio no declarado zona de operaciones, zona militar o zona de 
seguridad”. En su artículo N° 82, el proyecto del Estado Mayor de Coor-
dinación planteaba la derogación de la Ley Nº 13.234,  como así también 
toda normativa que se opusiera a la nueva ley. 

	 El segundo de los anteproyectos, elaborado por Laborda Ibarra y As-
tigueta, titulado Ley de Defensa Nacional (anteproyecto), contaba con una 
exposición y fundamentación de carácter eminentemente político, pro-
poniendo una readecuación de las estructuras de defensa existentes y la 
creación de otras acordes a los nuevos escenarios internacionales y na-

7 Cabe señalar que la división del territorio en zonas, subzonas y áreas había tenido lugar durante 1944 
a través del Decreto Nº 15.385/44, como parte de un proceso de discusiones y readecuaciones que se 
dieron entre los años 1935-1944. Cfr. Salvadores, Julio César. “Defensa Nacional. La reestructuración 
del Poder Ejecutivo y la Existencia del Consejo de Defensa Nacional”, en Revista de la Escuela Superior 
de Guerra, Nº 316, enero-marzo 1955. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. 
Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-ESGE-003. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/
revista-de-la-escuela-superior-de-guerra-no-316
Esta división territorial fue posteriormente incorporada a la Ley 13.234/48. En la década de 1960 se pro-
duce una serie de modificaciones en la territorialización, hecho vinculado esencialmente a la noción de 
“conmoción interior”. Esta modificación se mantuvo hasta entrada  la década de 1970. La zonificación 
que quedó constituida con la Directiva del Comandante General del Ejército Nº 404/75 (Lucha contra la 
subversión) de 1975 modificó algunas de las zonas planteadas en la década de 1960, pero se mantuvieron 
muchos de los rasgos principales (Archivo Nacional de la Memoria. Cuadernos del Archivo Nacional 
de la Memoria Nº4: Documentos del Estado Terrorista, Buenos Aires, 2012. Disponible en: https://www.
argentina.gob.ar/sites/default/files/anm_-_cuadernos_del_anm_4.pdf). Para más información sobre la 
zonificación militar de 1960, ver Argentina. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Secretaría de 
Derechos Humanos (2014).

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/revista-de-la-escuela-superior-de-guerra-no-316
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/revista-de-la-escuela-superior-de-guerra-no-316
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anm_-_cuadernos_del_anm_4.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anm_-_cuadernos_del_anm_4.pdf
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cionales. Ambas necesidades se fundamentaban en las transformaciones 
ocurridas luego de la Segunda Guerra Mundial y en las características que 
asumía desde entonces el enfrentamiento entre el Occidente “democráti-
co y cristiano” y el Oriente “comunista y ateo”:

mediante la dominación de las masas populares por una minoría activa (…) 
Sutil e insidiosa -por sus procedimientos de infiltración, la agresión subver-
siva plantea a los Estados democráticos el difícil problema de conducir una 
lucha en forma abierta y con humanidad contra un adversario que utiliza 
todos los procedimientos de la acción clandestina, de la intimidación y de la 
insurrección8.

	 El escrito exponía como eje central la concepción que indicaba que 
“el mundo vive en la actualidad un estado de profunda transformación, 
en la cual no se advierte una clara línea divisoria entre la guerra y la paz”9. 
A diferencia de las formas clásicas que habitualmente suponían una de-
claración formal para el inicio de las hostilidades, las nuevas formas de 
conflicto no permitían advertir tan claramente las fronteras entre ambas 
situaciones:

Este tipo de guerra, actualmente la amenaza más grande que se cierne sobre 
la Nación y que poco tiene de común con el viejo concepto constitucional 
de “conmoción interior”, ha restado actualidad a dos aspectos clásicos de las 
contiendas tradicionales: la formalidad de la declaración de la guerra como 
punto de partida del proceso defensivo y el “ataque exterior” en cuanto ex-
presión única y exclusiva del acto bélico10.

Por otra parte, puede verse que la noción de “guerra” se había desplazado 

8 Laborda Ibarra, Matías y Astigueta, José Manuel. Ley de Defensa Nacional (Anteproyecto), 1960. Co-
lección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-BN-
MM-007. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/ley-de-defensa-nacional-anteproyecto
9 Ibidem, p. I.
10 Ibidem, p. V.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/ley-de-defensa-nacional-anteproyecto
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del enfrentamiento abierto como forma predominante –ligada esencial-
mente a su aspecto militar– hacia formas de desarrollo de índole política, 
económica, cultural e ideológica, aunque sin exclusión del enfrentamiento 
armado. Se observa una modificación no sólo de las concepciones sobre las 
formas de la guerra, sino también en relación a la figura del enemigo. Esta 
guerra, la guerra revolucionaria, había sido “desencadenada por el comu-
nismo internacional en este hemisferio”, determinando que las responsabi-
lidades de Defensa se extendiesen “más allá de las fronteras nacionales”11.

El segundo de los anteproyectos, elaborado 
por Laborda Ibarra y Astigueta, titulado 
Ley de Defensa Nacional (anteproyecto), 
contaba con una exposición y fundamentación 
de carácter eminentemente político, 
proponiendo una readecuación de las 
estructuras de defensa existentes y la creación 
de otras acordes a los nuevos escenarios 
internacionales y nacionales. 

	 En este sentido, resulta significativa en el texto la apelación a la Doc-
trina de la Guerra Revolucionaria (DGR) de origen francés:

La agresión subversiva —señala la doctrina francesa— busca romper el or-
den establecido, mediante la dominación de las masas populares por una 
minoría activa; ella incrementa los efectos de la agresión indirecta, se dirige 
a los individuos tanto como a las instituciones, para aniquilar la eficacia de 
éstas y quebrar la resistencia de aquellos12.  

11 Ibidem, p. IV.
12 Ibidem, I Parte, Exposición de los Motivos, p. IV. 
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	 La utilización de los elementos provistos por la DGR aportó al trabajo 
elaborado por Astigueta y Laborda un marco conceptual e ideológico no 
restringido al aspecto técnico-militar en exclusividad, pues constituía un 
marco global que incluía formas no militares en donde se desarrollaba el 
tipo de enfrentamiento que ella establecía. La figura del estado de sitio se 
presentaba en el texto como insuficiente para asumir de forma plena las 
funciones “preventivas, represivas o defensivas en cualquiera de las fases 
de la conflagración moderna”; las demandas se dirigían a la búsqueda del 
otorgamiento de atributos que excedían los de la conflictividad interna 

El anteproyecto de Ley de Defensa Nacional elaborado por el coronel Laborda Ibarra y el Dr. 
Astigueta en 1960 incorporaba un esquema que detallaba la organización de la defensa a 
nivel nacional.
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meramente, pues  “sólo en los poderes de guerra, que por ser inherentes 
a la condición de Estado soberano no están taxativamente mencionadas 
en la Constitución y comprenden todas aquellas medidas necesarias para 
enfrentar eficazmente una conflagración, puede fundamentarse la adop-
ción de medidas preparatorias”13. 

	 El “estado de prevención” y el “estado de emergencia” surgían en el 
anteproyecto como elementos centrales a los fines de la seguridad nacio-
nal. Sobre el primero se decía que ante “una grave tensión internacional 
que denote una relevante probabilidad de derivar en un conflicto armado 
y que haga necesario aprestar los medios y recursos de la Nación para 
enfrentarlo con éxito, el presidente de la Nación, con autorización y apro-
bación del Congreso, podrá declarar el estado de prevención”14. Bajo ese 
estado, a excepción de aquellas personas que se encontraran sometidas a 
jurisdicción militar, los detenidos “serán juzgados bajo el régimen penal 
ordinario”15. El segundo estado, el de emergencia, sería contemplado fren-
te a una “sorpresiva agresión exterior o (…) una grave conmoción inte-
rior susceptible de derivar en guerra subversiva, [en la cual] el Presidente 
de la Nación, con autorización y aprobación del Congreso, podrá declarar 
el estado de emergencia”16. En este caso, las personas “serán sometidas al 
régimen militar o al que establezca el Congreso Nacional”17.

	 Estos elementos constituyeron la base de la posterior elaboración de 
una nueva Doctrina de Seguridad Nacional, que cobraría su forma de-
finitiva luego de un largo proceso de debate y adecuación con la Ley Nº 
16.970 de 1966.

13 Ibidem, p. VI.
14 Ibidem, p. VII.
15 Ibidem, p. 28.
16  Ibidem, p. 3.
17 Ibidem, p. 28.
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Ley de Defensa de la Democracia de 1961

	 El día 8 de mayo de 1961  se constituyó una comisión integrada por 
delegados del Estado Mayor de Coordinación, de las Secretarías de Gue-
rra, de Marina y Aeronáutica, representantes letrados de los Ministerios 
del Interior, de Educación y de Justicia. Dicha comisión tuvo por fina-
lidad el estudio de un Proyecto de Ley de Defensa de la Democracia, o 
Ley de Seguridad, presentado por la Secretaría de Marina18. El proyecto 
constituyó una norma dirigida con exclusividad al marco de la seguridad 
interior frente al “enemigo interno”, lo que no excluía al país de sus obli-
gaciones internacionales en materia de defensa hemisférica. El mismo se 
encontraba orientado a dotar al Estado, y con ello a las FFAA y FFSS, de 
los elementos normativos necesarios para hacer frente al llamado “peligro 
comunista”.

	 El Anteproyecto de Ley de Defensa de la Democracia de 1961 fue un 
intento de sumar un nuevo instrumento legal al sistema represivo, con 
la intención de encuadrar dentro de la lucha contra “el comunismo y el 
totalitarismo” un amplio abanico de actividades políticas de sectores de 
oposición al gobierno de Arturo Frondizi. El término “totalitarismo”, en 
este caso, habilitó también la inclusión del peronismo dentro del molde 
del “enemigo interno”, y con eso la persecución de las actividades que de-
sarrollaban por entonces los militantes de dicho movimiento. 

El artículo 1º del proyecto de ley establecía: 

Declárese ilegal toda organización, sean cuales fueren sus fines aparentes, 

18 En un memorándum del 31 de julio de 1961 dirigido al presidente de la Nación por el doctor Cá-
ceres Monié, subsecretario de Defensa Nacional, se indica que el anteproyecto de Ley de Defensa de 
la Democracia fue elaborado por la Secretaría de Marina el 14 de julio de 1961. Cáceres Monié, Jorge 
Esteban. Memorandum dirigido al presidente de la Nación, 31 de julio de 1961. Caja Expedientes Casa 
Militar. Fondo Centro de Estudios Nacionales. Departamento de Archivos de la Biblioteca Nacional. 
Argentina.
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que sostenga, propicie, prepare, apoye o propague la implantación inmedia-
ta o futura del comunismo o de cualquier otro sistema totalitario que tienda 
a destruir la forma republicana de gobierno y los principios fundamentales 
del sistema democrático representativo establecido por la Constitución Na-
cional o a suprimir los derechos y garantías individuales que ella reconoce y 
acuerda. Las organizaciones comprendidas en este artículo serán inmediata-
mente disueltas y liquidadas de conformidad con lo que disponen las leyes19.

 
El Anteproyecto de Ley de Defensa de la 
Democracia de 1961 fue un intento de sumar 
un nuevo instrumento legal al sistema 
represivo, con la intención de encuadrar 
dentro de la lucha contra “el comunismo 
y el totalitarismo” un amplio abanico de 
actividades políticas de sectores de oposición 
al gobierno de Arturo Frondizi. 

	 Dos años antes de la elaboración del anteproyecto y a raíz de una 
serie de atentados reputados como de tipo “terrorista” cometidos contra 
edificios de las FFAA y domicilios particulares de jefes y oficiales, entre 
mayo de 1958 y marzo de 1960, comenzó a considerarse la necesidad de 
agravar las penas para una serie de delitos como la tenencia, tráfico y uso 
de armas y explosivos. El atentado a la planta Shell-Mex de Córdoba, ocu-
rrido el 16 de febrero de 1960 y atribuido a un sindicalista de la Unión 
Obrera Metalúrgica (UOM) y el dirigido al mayor David René Cabrera 
el 12 de marzo de 1960 son algunos ejemplos de ellos. Simultáneamente, 

19  Argentina. Secretaría de Marina. Anteproyecto de Ley de Defensa de la Democracia, 14 de julio de 
1961. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRI-
NA-BNMM-008. Disponible en:  https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/anteproyecto-de-ley-de-defen-
sa-de-la-democracia

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/anteproyecto-de-ley-de-defensa-de-la-democracia
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/anteproyecto-de-ley-de-defensa-de-la-democracia
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y en función de considerarse que tales eventos no estaban pudiendo ser 
cubiertos por las leyes sobre tenencia, sabotaje y espionaje, se reconoció 
como necesaria la urgente sanción de una ley de defensa que viniera a 
subsanar la ausencia legal en materia de represión de delitos no factibles 
de ser combatidos mediante el empleo de las facultades otorgadas por el 
estado de sitio20.  Se arribó así a la conclusión de que las actividades de 
tipo “subversivo”21 debían ser combatidas por una ley acorde al problema 
que se enfrentaba.

	 En la fundamentación esgrimida por los redactores del anteproyecto 
se explicitó, además, la necesidad de cumplir con las obligaciones inter-
nacionales suscriptas por el país y proclamadas en la Conferencia de Paz 
de 1936 y en las reuniones de Consulta de Panamá (1939), La Habana 
(1940) y Río de Janeiro (1942). Estas reuniones se encuentran en el marco 
de la inminencia de la Segunda Guerra Mundial o con ella ya en su desa-
rrollo. Muy particularmente la última de ellas se vincula al ataque japonés 
a los Estados Unidos. A requerimiento de Chile, en la tercera Reunión de 
la Conferencia Interamericana para Problemas de la Guerra y de la Paz 
realizada en Río de Janeiro entre el 15 y el 28 de enero de 1942, se dispuso 
organizar la Junta Interamericana de Defensa (JID), estableciendo así una 
alianza militar a nivel del continente americano. 

	 Hacia 1945, bajo la presidencia de Harry Truman, los Estados Uni-
dos sometieron a consideración del continente toda una serie de medidas 

20  Se alude particularmente al Código Penal en su artículo 186 sobre delitos contra la seguridad pública, 
a los artículos 211 y 212 sobre intimidación pública, y a la Ley N° 13.985/50 sobre espionaje, sabotaje 
y traición.
21 Debe señalarse la distinción realizada por las Fuerzas Armadas (FFAA) entre los elementos “sub-
versivos” y “revolucionarios”, siendo todo elemento revolucionario, subversivo por definición, pero no 
inversamente. Reconociéndose, asimismo, la posibilidad de la existencia de elementos subversivos no 
revolucionarios. Ejemplo de ello es el levantamiento comandado por el general Juan José Valle en junio 
de 1956, caracterizado como subversivo. De igual modo fue caracterizada la “Resistencia Peronista”.
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El Anteproyecto de Ley de Defensa de la Democracia elaborado por la Secretaría de Marina 
en 1961 encuadraba dentro de la lucha contra el “totalitarismo” y el “comunismo” la represión 
a distintas manifestaciones opositoras al gobierno de Frondizi.
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tendientes a organizar y estructurar de manera coherente y centralizada 
la defensa continental. En 1951 en la cuarta Reunión de Consulta, convo-
cada por el consejo de la Organización de Estados Americanos (OEA), se 
planteó la necesidad primordial de “preservar y proteger las instituciones 
democráticas y fundamentales de los pueblos del continente y de proteger 
sus instituciones de cualquier (sic) actos subversivos”. Allí se aludía con 
especial énfasis a la Resolución VIII de la Cuarta Reunión de Consulta 
sobre “Fortalecimiento de la Seguridad Interna”, como de fundamental 
vinculación con el “fortalecimiento y ejercicio efectivo de la democracia 
(Resolución VII)”22. 

	 Puede también mencionarse la ponderación que el anteproyecto 
realizaba en relación a la existencia de leyes de “Control de actividades 
subversivas” en EEUU y de “Seguridad Interior del Estado” para Chile. 
Considerando en ello que democracia y derechos individuales no eran 
términos contrapuestos a la Seguridad.

	 El anteproyecto preveía el endurecimiento de penas en años de re-
clusión e inhabilitación para el delito de “traición”. Y si bien aumentaba la 
incriminación para diferentes formas de “espionaje y sabotaje”, eliminaba 
para esos delitos la pena de muerte contemplada en el Artículo 11 de la 
Ley 13.985. Algunas de las diferentes formas de sabotaje aludidas eran 
la desorganización y perturbación de los servicios públicos; la “destruc-
ción o inutilización de elementos destinados a la defensa nacional o de 
materias primas, productos elaborados o extraídos” y de la maquinaria 
necesaria para la producción; la “desorganización o perturbación de la 

22  Organización de Estados Americanos. IV Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Estados Americanos sobre  el “Fortalecimiento de la Seguridad Interna”, 26 de marzo a 7 de abril 
de 1951.  Washington D.C. Disponible en: https://www.dipublico.org/conferencias-diplomaticas-na-
ciones-unidas/conferencias-inter-americanas/conf-inter-amer-1945-1954/cuarta-reunion-de-consul-
ta-de-ministros-de-relaciones-exteriores-washington-d-c-26-de-marzo-a-7-de-abril-de-1951/

https://www.dipublico.org/conferencias-diplomaticas-naciones-unidas/conferencias-inter-americanas/conf-inter-amer-1945-1954/cuarta-reunion-de-consulta-de-ministros-de-relaciones-exteriores-washington-d-c-26-de-marzo-a-7-de-abril-de-1951/
https://www.dipublico.org/conferencias-diplomaticas-naciones-unidas/conferencias-inter-americanas/conf-inter-amer-1945-1954/cuarta-reunion-de-consulta-de-ministros-de-relaciones-exteriores-washington-d-c-26-de-marzo-a-7-de-abril-de-1951/
https://www.dipublico.org/conferencias-diplomaticas-naciones-unidas/conferencias-inter-americanas/conf-inter-amer-1945-1954/cuarta-reunion-de-consulta-de-ministros-de-relaciones-exteriores-washington-d-c-26-de-marzo-a-7-de-abril-de-1951/
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actividad productiva (…) y la persistencia en una paralización del traba-
jo que afectare la producción, persistencia que resultara del hecho de no 
obedecer una intimidación judicial, de no reanudar el trabajo, o cuando 
la paralización, sea huelga o lock out, haya sido declarada ilegal por la 
autoridad competente”23. Además, a lo dicho se agregó la propagación de 
enfermedades en vegetales y en animales, o en  cualquier otro medio ru-
ral o zoológico de la nación.

	 De esta manera, toda conflictividad social, incluso la de carácter emi-
nentemente reformista, fue conceptualizada como un elemento que com-
prometía la unidad del Estado y la seguridad interior. Toda huelga o con-
flicto sería encuadrado desde los alcances de esa ley y, desde esta óptica, 
como una huelga “revolucionaria o subversiva” orientada a minar la paz 
interior, poniendo en peligro la nación en sus aspectos “físicos y psíqui-
cos”. En reconocimiento de la Resolución N° 24 sobre Delitos de Agresión 
contra Repúblicas Americanas de la Conferencia de México (1945), el Ar-
tículo 14 del anteproyecto preveía un endurecimiento de las penas para 
todo delito cometido contra otra república americana24.

	 En referencia al título II sobre Delitos Contra la Seguridad Interior de 
la Nación, se preveía la incriminación de quien difundiera doctrinas me-
diante las cuales, por intermedio de la violencia, se propusiera suprimir o 
cambiar la Constitución o algunos de sus principios. La misma situación 
alcanzaba al que con igual intención imprimiera, editara, circulara, pu-
blicara, distribuyera o difundiera, emitiera por medios electrónicos o for-
mara parte de asociaciones, grupos o entidades con esos fines.  Con todo 
ello se pretendió encarar el “gravísimo problema de la propaganda sub-
versiva”, situación ya contemplada en las leyes estadounidenses y chilenas 

23  Argentina. Secretaría de Marina. Op. cit, 31 de julio de 1961, p. 9.
24  Surgida a raíz de la Segunda Guerra Mundial, y como forma de unificar una política de defensa y 
protección continental frente a eventuales agresiones extracontinentales.
25 Argentina. Secretaría de Marina. Op. cit, 31 de julio de 1961, p. 10.
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antes mencionadas25. Por lo expuesto, el anteproyecto proponía fiscalizar 
y reprimir a “las asociaciones, grupos o entidades que tienden a subvertir 
las instituciones nacionales (…) y el derecho del pueblo a regirse por el 
sistema democrático”26. 

	 De hecho, el Capítulo V, refería a la defensa de los derechos conte-
nidos en la Constitución Nacional y al sistema de gobierno republicano, 
sancionando además a quien instigare “luchas raciales, religiosas o de cla-
se”27. Finalmente, dicho capítulo buscaba la incriminación de las denomi-
nadas “armas de uso civil”.

	 En un memorándum dirigido al presidente Frondizi el 6 de julio de 
1961, la SIDE realizó una crítica exhaustiva acerca de los motivos por los 
cuales el anteproyecto de mención no satisfacía los requerimientos de la 
Secretaría. Entre sus observaciones, destacó la ausencia de un artículo 
que estableciera posiciones, careciendo de definiciones acerca del comu-
nismo, “ni el otro sistema que tienda a destruir los principios fundamen-
tales del régimen democrático republicano”28. También objetó que tam-
poco “se especifica quién procederá a declarar ilegal a la organización” 
que atentara contra el régimen “democrático”29.

	 Dentro de la crítica interesa destacar el Apartado 16, en el que se alu-
dió a la necesidad de alcanzar “un amplio reordenamiento y actualización 

26 Ibidem, p.11.
27 Ibidem, p.13.
28 Argentina. Secretaría de Informaciones del Estado. Informe sobre el Anteproyecto de Ley de Defen-
sa de la Democracia, 1961. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argenti-
na. AR-ANM-DOCTRINA-BNMM-009. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/infor-
me-sobre-el-anteproyecto-de-ley-de-defensa-de-la-democracia
29 Debe destacarse que ni el proyecto ni la crítica de la SIDE consideraban explícitamente al peronismo 
y sus posibles o potenciales derivaciones como un problema a enfrentar. El peligro real era circuns-
cripto a la dinámica bipolar impuesta por los bandos enfrentados en el conflicto mundial. La alusión al 
“otro sistema” nunca llegaba a explicitarse.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/informe-sobre-el-anteproyecto-de-ley-de-defensa-de-la-democracia
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/informe-sobre-el-anteproyecto-de-ley-de-defensa-de-la-democracia
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La SIDE entregó a Fronidizi un memorandum con observaciones críticas al anteproyecto de 
Ley de Defensa de la Democracia de 1961.



Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 112

de las disposiciones legales vigentes”, dictando “legislación complementa-
ria y especial en materia de comunismo y extremismo”. Mediante esta su-
gerencia, la SIDE explicitó la imposibilidad de enfrentar mediante la sola 
modificación de la Ley de Defensa “el problema nacional que constituyen 
el comunismo y la Seguridad nacional”30. 

La presidencia de Illia y la política en materia de defensa

	 El 11 de septiembre de 1964, ingresó a la Cámara de Senadores de la 
Nación el Proyecto de Ley de Defensa elaborado por el gobierno de Illia. 
En el mensaje de presentación del proyecto se enunciaron elementos de 
carácter político que fundamentaban la necesidad de una nueva ley de de-
fensa en reemplazo de la vigente 13.234/48, la cual “no permite la existen-
cia y eficaz funcionamiento de los medios y elementos capaces de oponer-
se exitosamente a los factores de disociación contemporáneos que afectan 
la integridad física y espiritual de la Nación”31.

	 La ley vigente no se encontraría a la altura de los desafíos planteados 
a la defensa y a la seguridad nacional, pues la Ley 13.234/48, elaborada de 
forma inmediata a la posguerra, había surgido en el marco del nacimiento 
de la Guerra Fría, cuando aún el conflicto bélico era pensado esencial-
mente de forma interestatal: 

Que el mundo vive un estado de profunda transformación y de conflicto 
permanente, en el cual no se advierte una clara línea divisoria entre la paz y 
la guerra, sino sólo etapas de una lucha por sobrevivir e imponerse, librada 
entre bloques de naciones movidas por ideologías, intereses y sistemas polí-
ticos antagónicos. (…) Que la actual Ley 13241 (Organización de la Nación 
en Tiempo de Guerra) no permite la existencia y funcionamiento eficaz de 

30 Ibidem, s/n.
31 Argentina. Honorable Cámara de Senadores de la Nación. Sesión del 18 de septiembre de 1964. Reu-
nión N° 29.  Biblioteca del Congreso de la Nación. p. 1200.
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los medios y elementos capaces de oponerse exitosamente a los factores de 
disociación contemporánea que afectan la integridad física y espiritual de la 
Nación32.

	 La “experiencia recogida durante los últimos veinte años en cuestio-
nes de Defensa”, así como “la evolución registrada en los países”33 que 
recientemente habían legislado sobre la materia, indicaban la necesidad 
de derogar la vigente ley34 y la elaboración de otra que permitiera enfren-
tar los “nuevos desafíos”, contrarrestando los “factores de disociación que 
amenazan la integridad física y espiritual de la Nación”35.  Al mismo tiem-
po, se enunciaron de manera taxativa un conjunto de conceptualizaciones 
devenidas de las diversas discusiones que habían tenido lugar principal-
mente entre 1960 y 1964. 

	 Entre los elementos significativos del proyecto, cabe resaltar la inexis-
tencia de una línea divisoria entre la guerra y la paz. Conceptualización 
ya enunciada en el anteproyecto de 1960 elaborado por Laborda Ibarra y 
Astigueta, y que reflejó el marco ideológico de la época. Dicha concep-
ción hacía de la guerra un elemento permanente, no permitiendo trazar 
claramente una línea divisoria entre esta y la paz. 

Conclusiones

	 Sin distinción de los vaivenes políticos y de los sucesivos gobiernos, 
los trabajos analizados evidencian la continuidad conceptual doctrina-
ria en materia de defensa, y la persistencia de un conjunto de respuestas 
vinculadas a la seguridad interior a lo largo del período 1960-1966. Estas 
continuidades, esencialmente registrables a partir del segundo quinque-

32 Idem.
33 Idem
34 Ibidem. El proyecto de Ley de Defensa planteaba la derogación de la Ley 13.234 en su Artículo N° 63.
35 Ibidem, p. 1200.
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nio de la década de 1950, comenzaron a desarrollarse progresivamente 
a partir del período que va desde la finalización de la Segunda Guerra 
Mundial a la aparición de distintos movimientos de liberación nacional, 
generando en el tiempo un profundo cambio conceptual en torno a la 
guerra y a las formas bajo las cuales esta podía desarrollarse. 

	 El primero de esos cambios está vinculado a la desaparición de la 
tradicional línea divisoria entre el momento de la paz y el de la guerra, 
suponiendo al segundo de ellos como la forma permanente de desarrollo 
del conflicto, pero no circunscribiendo lo bélico al aspecto exclusivamen-
te militar. 

	 El segundo aspecto a destacar es la autopercepción de un Estado con 
insuficiencia normativa, que hacía de la obsolescencia jurídica ante el “pe-
ligro comunista” el punto de partida para la introducción de cambios en 
una legislación que había sido elaborada teniendo en cuenta la idea de la 
guerra básicamente como conflicto interestatal, determinando en ello el 
viraje hacia el conflicto interno como la hipótesis de conflicto con ma-
yores probabilidades de ocurrencia. La guerra como enfrentamiento, en 
cualquiera de sus formas (militar, psicológica, cultural, etc.), excedió la 
idea del conflicto librado estrictamente por Estados, sumando a la siem-
pre presente eventualidad del choque interestatal de la Guerra Fría la po-
sibilidad de que los conflictos entre polos ideológicos antagónicos fueran 
resueltos al interior de las fronteras de los Estados Nación como conflic-
tos internos.

	 Se produce una modificación en la concepción de la guerra que llevó 
a abarcar todas las esferas sociales, siendo la militar solo una más de las 
exteriorizaciones del enfrentamiento. En consonancia con ello, fue mo-
dificada la noción misma de territorio, que pasó de ser un espacio geo-
gráfico en donde se libraban combates de tipo convencional, a incluir el 
espacio psicosocial en donde la lucha se sitúa preponderantemente en el 
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enfrentamiento ideológico. El terreno de este tipo de lucha es la mente de 
las poblaciones, es una lucha por la conciencia de la sociedad, nuevo es-
cenario en donde se libra la guerra. Este cambio otorgó a la población un 
doble sentido: por un lado fue establecido como espacio de desarrollo de 
un determinado tipo de guerra pero, por el otro, y tomado en gran me-
dida de la DGR, se le otorgó la condición de constituir la retaguardia del 
enemigo. Así, la figura del “enemigo interno”, es decir, el enemigo mime-
tizado en la sociedad, fue la representación más novedosa de la nueva for-
ma de la guerra, constituyendo la hipótesis de conflicto más característica 
de la época. Ello no implicó suprimir las viejas hipótesis de conflicto, sino 
ubicar en la centralidad de la defensa nacional la conflictividad político 
social y la figura del enemigo interior.
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Una dimensión poco explorada de la 
Doctrina de la Seguridad Nacional: 
los “asuntos civiles” del ejército
María Alicia Divinzenso
Docente UNR 
Investigadora Museo de Historia Regional de San Lorenzo

Introducción

Desde finales de la década de 1950, las Fuerzas Armadas (FFAA) ar-
gentinas comenzaron un proceso de transformación sustantivo en 

términos estructurales, doctrinales y normativos. La Doctrina de la Segu-
ridad Nacional (DSN) significó el corolario de esas transformaciones que 
habilitaban su participación en tareas represivas amparadas en la noción 
del “enemigo interno”. Las características distintivas del dispositivo repre-
sivo ejecutado por la última dictadura sin duda influyeron en las líneas de 
investigación sobre la DSN buscando comprender y explicar las múltiples 
condiciones de posibilidad del terror de Estado. Así, contamos dentro de 
la literatura académica con trabajos dedicados a analizar la progresiva 
consolidación de la figura del “enemigo interno” desde diferentes pers-
pectivas, como pueden ser los cambios doctrinales y normativos al inte-
rior de las FFAA, la mutación en las hipótesis de conflicto o el crecimiento 
de la legislación represiva, entre otros.

Imagen: Servicio Histórico del Ejército Argentino
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	 El presente artículo pretende aportar al conocimiento de la DSN des-
de una perspectiva que excede a la dimensión estrictamente represiva. En 
el desarrollo de nuestras investigaciones, pudimos constatar que las mo-
dificaciones en la forma de concebir al enemigo tuvieron sus correlatos en 
las formas en que los militares se relacionaron con actores individuales y 
colectivos de la sociedad civil. En el caso de la comandancia del II Cuerpo 
de Ejército en la ciudad de Rosario, la unidad militar participó de forma 
creciente en diversas actividades donde se vinculó con diferentes institu-
ciones sociales, educativas, culturales y recreativas, pero también en otros 
emprendimientos que convocaban a sectores amplios de la población. 
Desde mediados de la década de 1960, la terminología castrense comen-
zó a denominar a estas actividades como parte de los “asuntos civiles” del 
ejército. Dentro de la categoría nativa de “asuntos civiles” se contemplaba 
a un conjunto amplio de actividades que involucraban a civiles y militares, 
donde se articulaban prácticas de larga data —como la participación en 
efemérides patrias o las tareas de defensa civil— con otras que comenza-
ron a realizarse a mediados de la década de 1960. En particular, nos inte-
resa explorar las actividades contenidas dentro de la “acción cívica” y las 
operaciones de “acción psicológica” como instrumentos nacidos al calor 
de la transformación en las hipótesis de conflicto. Intentaremos demostrar 
que los principios doctrinarios consolidados en la DSN con respecto a las 
hipótesis de conflicto, las tipificaciones del tipo de guerra y las construc-
ciones de la figura del enemigo organizaron el diseño operativo, orienta-
ron los sentidos y construyeron una actitud hacia la población civil que se 
materializó en la realización de las actividades investigadas. La hipótesis 
que guía este trabajo es que en el marco de la DSN las FFAA utilizaron a 
las actividades contenidas dentro de los “asuntos civiles” como un espacio 
para orientar los sentidos, imágenes y actitudes de los actores convocados 
con el objetivo de incrementar su visibilidad y aceptación social.
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Dentro de la categoría nativa de “asuntos 
civiles” se contemplaba a un conjunto amplio 
de actividades que involucraban a civiles 
y militares, donde se articulaban prácticas 
de larga data —como la participación en 
efemérides patrias o las tareas de defensa 
civil— con otras que comenzaron a realizarse a 
mediados de la década de 1960.

La porosa frontera entre el “enemigo” y la “población”

	 En el curso de las décadas de 1960 y 1970 las FFAA y, particularmen-
te, el ejército aumentaron su participación en la realización de acciones 
represivas a la par del ascenso de la movilización social. Amparados en 
los cambios que supuso la DSN, las FFAA diseñaron y pusieron en prác-
tica un conjunto de acciones y dispositivos represivos que se abatieron 
sobre individuos y organizaciones críticas, opositoras o disidentes. Esa 
participación llegó a su culminación hacia 1976, cuando las FFAA co-
mandaron y coordinaron una represión de características inéditas. Sin 
dudas, comprender y explicar el in crescendo de violencia estatal ha sido 
uno de los principales aportes del campo de estudios sobre represión y 
violencia política (Águila, Garaño y Scatizza, 2016). El énfasis de dichos 
estudios estuvo centrado en demostrar que las modalidades del dispositi-
vo represivo debían inscribirse en una trama de discursos, leyes, decretos 
y prácticas represivas (legales y clandestinas) que podían remontarse has-
ta finales de la década de 1950. En esa dirección, dichos trabajos aborda-
ron la paulatina redefinición de la defensa en seguridad nacional, a partir 
de la consolidación de una caracterización del “enemigo interno” que se 
asoció, en un primer momento, a las acciones del peronismo proscripto. 
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Luego, al calor de la agudización del conflicto social y del surgimiento 
de las organizaciones político-militares, se clasificó como “comunismo” y 
finalmente, a partir de 1975 y durante la última dictadura, se extendió a 
amplios actores y sectores de la sociedad englobados dentro de la catego-
ría de “delincuente subversivo”.

	 Los avances dentro de los estudios sobre represión y violencia polí-
tica nos brindan un conocimiento detallado sobre las transformaciones 
ideológicas y los principios doctrinarios con respecto a las hipótesis de 
conflicto, tipificación del tipo de guerra y construcción de la figura del 
enemigo, enfatizando las dimensiones de la “guerra no convencional” y 
la figura del “enemigo interno” (Franco, 2012; Jemio 2013;  Mazzei, 2002, 
2012; Slatman, 2010; Risler, 2018; Pontoriero, 2017). Sin embargo, son 
pocos los estudios que se han detenido a analizar cómo estas transfor-
maciones modificaron las relaciones que las FFAA como institución y los 
militares como grupo social, establecieron con el mundo “no militar”, sus 
organizaciones e instituciones.

	 Como sostienen Soprano y Rabinovich: 

toda vez que las Fuerzas Armadas modernas —como instrumentos militares 
de la defensa de un Estado— son organizaciones concebidas para pensar y 
hacer la guerra, conforme a las diversas definiciones y/o formas sustantivas 
que esta asumió (…) La identificación y comprensión históricamente situa-
da de las categorías con que los actores definen la guerra o las guerras y la 
participación de los combatientes constituye una cuestión analítica y meto-
dológica relevante (2017:11).  

	 Si aceptamos que la DSN implicó una nueva forma de “hacer la gue-
rra”, es necesario recuperar las concepciones y relaciones que se establecie-
ron entre sus actores. En palabras castrenses, la “población”, el “enemigo” 
y las “fuerzas legales” (es decir, las FFAA) ocupaban un lugar determina-
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do en el desarrollo de las acciones de guerra y, en este nuevo marco, la 
población comenzó a ser un espacio de interés y disputa por parte de las 
organizaciones militares.

	 Es conocido que la transformación en materia doctrinaria, en las hi-
pótesis de conflicto, y en la noción del “enemigo” dentro de las FFAA, 
comenzó a partir de la influencia del marco de ideas proporcionado por 
la Doctrina de la Guerrra Revolucionaria (DGR) francesa, primero, y por 
la DSN norteamericana, después. Siguiendo a Daniel Mazzei (2002) la in-
fluencia doctrinaria y metodológica del ejército francés sobre el argentino 
se realizó entre 1957 y 1962, a partir de la actuación de la misión militar 
francesa en la Escuela Superior de Guerra y de la experiencia de los mili-
tares argentinos que realizaron cursos en Francia, principal destino de los 
oficiales que se capacitaron en el exterior durante esta etapa.

En palabras castrenses, la “población”, el 
“enemigo” y las “fuerzas legales” (es decir, las 
FFAA) ocupaban un lugar determinado en el 
desarrollo de las acciones de guerra y, en este 
nuevo marco, la población comenzó a ser un 
espacio de interés y disputa por parte de las 
organizaciones militares.

	 La doctrina francesa concebía al mundo dividido en dos bloques an-
tagónicos que se encontraban en una guerra permanente, no declarada, 
bajo la forma de una “Guerra Fría”. Lo característico de este nuevo mundo 
bipolar era la desaparición de las fronteras territoriales que se reemplaza-
ban por fronteras ideológicas. El nuevo enemigo, el “comunismo”, se ca-
racterizaba por utilizar técnicas de combate no tradicionales en un nuevo 
tipo de guerra que se suponía permanente, multiforme e integral. A la vez, 
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era un enemigo “opaco”, en el sentido de que no se conformaba como un 
ejército “regular” sino que se confundía entre la población civil (Slatman, 
2010). La “Guerra Revolucionaria” era una guerra que se libraba en todas 
las instancias de la vida de la nación y se desarrollaba por todos los me-
dios disponibles (políticos, militares, económicos y psicológicos). Por lo 
tanto, el nuevo enemigo no podía ser más que un “enemigo interno” que 
se mimetizaba, se confundía con la población a la que intentaba contro-
lar para sus propios objetivos. Con este diagnóstico, la doctrina francesa 
aconsejaba desarrollar unas técnicas de combate que tuvieran como prin-
cipal objetivo el control de la población, la represión del conflicto social 
y las tareas de inteligencia a la hora de detectar y eliminar al enemigo, así 
como una organización territorial basada en el cuadriculado (quadrilla-
ge) o compartimentación del terreno similar al que habían aplicado las 
tropas francesas en Argelia. 

	 Luego del derrocamiento de Frondizi en marzo de 1962, las FFAA 
iniciaron un paulatino proceso de simbiosis entre las ideas de la DGR 
francesa y las de la DSN norteamericana, aunque fue esta última la que 
predominó en el mediano plazo (Mazzei, 2012; Pontoriero, 2012). La teo-
ría contrainsurgente norteamericana planteaba una nueva política entre 
Estados Unidos y América Latina. Luego de la Revolución Cubana, las 
FFAA norteamericanas diseñaron un mapa geopolítico de la seguridad 
global. En este nuevo esquema, los ejércitos latinoamericanos debían 
ocuparse principalmente del “frente interno” e incorporarse a una nueva 
fuerza interamericana de defensa comandada por Estados Unidos. A ni-
vel de contenidos, la doctrina norteamericana reformulaba los elementos 
de la doctrina francesa en una teoría “contrainsurgente” de proyección 
hemisférica. La DSN postulaba que el comunismo utilizaba las tensio-
nes generadas por los procesos de modernización en las sociedades de 
los países del “tercer mundo” para promover organizaciones guerrilleras 
que derrocaran a los gobiernos aliados de Occidente. En este contexto, la 
actitud de Estados Unidos debería ser la de no intervención directa con 
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fuerzas militares propias en los conflictos internos de los países latinoa-
mericanos sino, por medio de programas de ayuda militar, apoyar a las 
acciones de contrainsurgencia de las FFAA nacionales, así como propiciar 
políticas reformistas. 

	 Es conocido que durante los años previos a la aprobación de la Ley 
de Defensa Nacional (1966), se produjeron los principales acercamien-
tos entre las FFAA argentinas y el gobierno de los Estados Unidos. La 
estrategia norteamericana postulaba la incorporación de las FFAA loca-
les a los Programas de Asistencia Militar (PAM) y el entrenamiento de 
los oficiales argentinos en las bases militares, tanto en la Escuela de las 
Américas como en los Estados Unidos. Siguiendo a Mazzei (2012), los 
cursos más importantes en materia de educación contrainsurgente fue-
ron realizados en territorio norteamericano y a ellos asistieron un núme-
ro reducido de oficiales argentinos que recibieron instrucción en guerra 
de contrainsurgencia, guerra revolucionaria, guerra no convencional e 
informaciones psicológicas.  

	 Se ha destacado que la Escuela de las Américas fue el espacio donde 
los militares argentinos tuvieron un entrenamiento en operaciones con-
trainsurgentes que incluían el uso sistemático de la tortura, las ejecuciones 
y la extorsión como técnicas para combatir la guerrilla. Sin embargo, es 
menos conocida la existencia de un segundo gran departamento “técni-
co” que incluía cursos sobre Comunicaciones, Ingenieros, Abastecimien-
to y Mantenimiento, los cuales tenían aplicación “en proyectos de acción 
cívica que pueden ser llevados adelante por los ejércitos latinoamericanos 
para remover las causas de la insurgencia” (Mazzei, 2012: 151). Según un 
informe del Senado de los Estados Unidos “la teoría es que si la acción 
cívica tiene éxito, entonces en tiempo de insurgencia el pueblo estará re-
suelto a cooperar con los soldados antes que con los guerrilleros como lo 
hizo en Cuba” (Mazzei, 2012: 148). En este sentido, la doctrina norteame-
ricana instaba a la realización de un conjunto de obras que provocaran 



Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 125

un mejoramiento de las condiciones de vida de la población con dos ob-
jetivos complementarios. Por un lado, buscaba mejorar la imagen de los 
ejércitos latinoamericanos ante la población civil y, por el otro, suponía 
que eliminando las bases materiales del descontento social reduciría la 
posibilidad de que ellos fueran utilizados por el “comunismo”.

	 Volviendo al espacio argentino, podemos constatar que durante la 
segunda mitad de la década de 1960 el ejército “formalizó” su rol como 
fuerza militar abocada primordialmente a la represión interna a partir de 
la intensificación de la elaboración de reglamentos militares. Al respec-
to, Ana Jemio sostuvo que hacia 1969 el ejército contaba con “un corpus 
reglamentario relativamente coherente y totalizador que orientaba su ac-
cionar represivo (…) que coincide con el inicio de operaciones represivas 
a mayor escala encaradas por el Ejército para reprimir los alzamientos 
populares que se inician ese año” (2013: 8). Como ha señalado Slatman 
(2010), en los reglamentos de la década de 1960 el Ejército Argentino se 
preparaba para intervenir en tres formas de guerra: la llamada “clásica” 
o territorial, la “guerra nuclear” y las “guerras ideológicas”. Esta última 
categoría podía subdividirse en “guerra subversiva, guerra revolucionaria 
y guerra contrarrevolucionaria”1. Dado que los militares argentinos con-
sideraban que durante la Guerra Fría todos los conflictos y las relaciones 

1 En el Reglamento RC-8-2. Operaciones contra fuerzas irregulares (guerra revolucionaria) Tomo III, de 
1968, se realizan algunas precisiones respecto a estos tipos de guerra contra “fuerzas irregulares”. Las 
dos últimas categorías se diferenciaban de la primera por considerar que se enfrentaba a un enemigo 
específico, el “comunismo”, que planteaba un objetivo revolucionario. Es decir, a diferencia de los mo-
vimientos insurreccionales, no solo buscaba resistir u oponerse a un gobierno, sino que se proponía 
transformar radicalmente al sistema. La “Guerra Revolucionaria” era definida entonces como un “tipo 
de guerra ideológica desarrollada por el comunismo internacional en los campos políticos, sicológicos 
y militar para imponer la ideología marxista” por lo que la Guerra Contrarrevolucionaria “es aquella 
que se opone abiertamente a la hegemonía comunista y también abarca todos los campos de la vida 
humana” (Argentina. Ejército Argentino. RC-8-2. Operaciones contra fuerzas irregulares (guerra revo-
lucionaria) Tomo III, 1968. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. 
AR-ANM-DOCTRINA-SHE-029. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rc-8-2-opera-
ciones-contra-fuerzas-irregulares-guerra-revolucionaria-tomo-iii, p. I y 61).

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rc-8-2-operaciones-contra-fuerzas-irregulares-guerra-revolucionaria-tomo-iii
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rc-8-2-operaciones-contra-fuerzas-irregulares-guerra-revolucionaria-tomo-iii
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sociales estaban teñidos de ideología, la misión del ejército era constituir-
se en la vanguardia de la lucha anticomunista a nivel nacional. La impor-
tancia de la “guerra ideológica”, en el pensamiento militar, era que podía 
desarrollarse tanto en períodos de guerra abierta o convencional, como en 
tiempos de “guerra limitada” o larvada en los que se consideraban tiem-
pos de paz. Por otro lado, el concepto de “guerra ideológica” implicaba 
una particular concepción y relación entre los actores que participaban 
de esta guerra otorgando al tratamiento dado a la población civil un espa-
cio privilegiado. 

El reglamento RC-8-2. Operaciones contra fuerzas irregulares (guerra revolucionaria), 
aprobado por el Ejército Argentino en 1968, diferenciaba entre fuerzas “convencionales” e 
“irregulares”, asociando a las segundas con movimientos insurreccionales.
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	 Siguiendo a Pontoriero (2016), los reglamentos condensan de ma-
nera sistemática la doctrina militar del ejército expresada en la densidad 
conceptual que poseen y en la complementariedad que mantienen entre 
sí, derivada de su condición de fundamentos teóricos y prácticos de la ac-
ción militar. Por este motivo, nos interesa particularmente registrar cómo 
se articuló e integró a los “asuntos civiles” en este conjunto2 reglamentario 
de fines de las década de 1960 y explorar el texto de conducción específi-
co: RC-19-1. Operaciones de Asuntos Civiles3. Publicado el 7 de febrero de 
1966, en él se establecían las bases doctrinarias para la conducción de las 
operaciones de los denominados “asuntos civiles” de las fuerzas terrestres, 
“en situaciones de guerra fría, limitada, generalizada y en tiempo de paz”4. 
Dicha categoría comprendía un amplio espectro de actividades donde se 
ponían en relación las fuerzas militares, las autoridades y población civil. 
Estas podían incluir desde el ejercicio del gobierno militar hasta acciones 
puntuales y coyunturales que surgieran a consecuencia de los enfrenta-
mientos en el contexto bélico o de situaciones imprevistas tales como las 
catástrofes naturales. En términos generales, las “Operaciones de Asuntos 
Civiles” estaban pensadas para apoyar a otras operaciones militares satis-
faciendo necesidades propias del combate y prestando servicios auxiliares 
e incluían a una amplia gama de actividades ya que eran definidas como:

Cualquier plan u actividad de una unidad militar que encierre puntos de 
contacto con el control de la población civil o de sus organizaciones o que 
ejerza influencia sobre ellos, puede ser clasificada como una operación de 
asuntos civiles con independencia de la ubicación física de la operación o de 
la magnitud orgánica de la unidad militar que participe de ella5.

2  Este está constituido por los reglamentos RC-8-2. Operaciones Contra las Fuerzas Irregulares (3 to-
mos), el reglamento RC-5-2. Operaciones Sicológicas, ambos publicados en 1968, y el reglamento RC-8-
3. Operaciones contra la Subversión Urbana, 1969.
3 Argentina. Ejército Argentino. RC-19-1. Operaciones de Asuntos Civiles. 1966. Colección Doctrina 
Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-SHE-030. Disponible en: 
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rc-19-1-reglamento-de-asuntos-civiles
5 Argentina. Ejército Argentino. Op. cit., 1966. Introducción, p. I.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rc-19-1-reglamento-de-asuntos-civiles
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	 Con este objetivo, los militares enumeraban una serie de programas 
de relaciones cívico-militares que incluían: programas de información 
pública “destinados a proporcionar a la población civil los elementos de 
juicio que le permitan conformar un concepto adecuado del Ejército”; 
programas de participación conjunta entre civiles y militares en activi-
dades como apoyo a asilos, orfelinatos, organizaciones de beneficencias, 
padrinazgo a instituciones juveniles y de establecimientos educacionales, 
erradicación de enfermedades endémicas, considerando que “en general 
el adecuado empleo de personal, equipo e instalaciones, promoverá ac-
titudes amistosas proporcionales a los esfuerzos realizados”; programas 
de cooperación entre grupos civiles y militares que desarrollasen tareas 
similares; programas de visita a los cuarteles ya que “la buena voluntad 
de la comunidad se estimulará, proporcionando a los civiles la oportuni-
dad de visitar las instalaciones militares, desarrollando exposiciones in-
formativas y efectuando demostraciones de destreza y entrenamiento”6. 
También, se recomendaba la participación de organizaciones civiles en 
desfiles, la realización de conciertos por parte de las bandas militares, el 
dictado de conferencias militares y la organización de competencias at-
léticas o actividades deportivas conjuntas. Sin embargo, dentro de esta 
amplia descripción de actividades, dos categorías aparecieron como no-
vedad y se relacionaban exclusivamente con operaciones “de combate” 
introducidas a partir de la DSN.

“Acción cívica” y “acción psicológica”: novedades de la DSN

	 En Argentina, los planes de “acción cívica” comenzaron a formalizar-
se para todas las armas a partir de 1963 en el momento en que empezaban 
las negociaciones para la firma de los PAM (Mazzei, 2012). Los programas 

5  Ibidem, p. II.
6 Argentina. Ejército Argentino. Op. cit., 1966, p. 54
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de asistencia militar norteamericanos no sólo incluían aprovisionamiento 
de material militar, armamento a precios reducidos y el entrenamiento 
de los oficiales, sino que instaban a la elaboración de planes de “acción 
cívica” donde se preveía el uso de fuerzas militares locales en proyectos 
de utilidad para la población en áreas prioritarias vinculadas al desarrollo 
económico y social. De esta forma, se buscaba modificar la imagen poco 
popular de los militares en las sociedades latinoamericanas (Heller, 1973) 
presentándolos ante los sectores potencialmente revolucionarios como 
“interesados por hacer algo para paliar las injusticias sociales” (Mazzei, 
2012: 148).

Los programas de asistencia militar 
norteamericanos no sólo incluían 
aprovisionamiento de material militar, 
armamento a precios reducidos y el 
entrenamiento de los oficiales, sino que 
instaban a la elaboración de planes de “acción 
cívica” donde se preveía el uso de fuerzas 
militares locales en proyectos de utilidad para 
la población en áreas prioritarias vinculadas al 
desarrollo económico y social. 

	 Es interesante señalar que las diferentes posiciones al interior del 
Ejército implicaron que la presencia y recepción por parte de los oficiales 
argentinos de la doctrina norteamericana fuera limitada. Argentina fue el 
último país en firmar un PAM con los Estados Unidos en mayo de 1964, 
lo que nos muestra que, lejos de una subordinación automática a las polí-
ticas norteamericanas, se estableció una relación con altibajos que alternó 
momentos de estrecha colaboración con otros de relativa autonomía por 
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parte de los militares argentinos (Mazzei, 2003). Sin embargo, la cronolo-
gía del acercamiento con los Estados Unidos está en consonancia con el 
inicio de la implementación de los planes de “acción cívica” y, más allá de 
las discusiones acerca de la relación con aquel país, lo cierto es que dicho 
concepto se incorporó por estos años como un recurso operativo del Ejér-
cito Argentino. 

	 En líneas generales, la “acción cívica” era entendida como:

el empleo del personal y medios militares en proyectos que resulten de uti-
lidad para la población civil, en todos sus niveles, en actividades tales como 
educación, obras y servicios públicos, agricultura, transporte, comunicacio-
nes, salud pública y otras que, además de contribuir al desarrollo social y 
económico, realzan o consolidan el prestigio de las fuerzas armadas ante la 
población7.

	 Sin embargo, los reglamentos militares destacaban su importancia de 
acuerdo al escenario de conflicto donde se utilizara. Por ejemplo, en el ca-
pítulo denominado “Operaciones de asuntos civiles en la paz y en la gue-
rra fría”8 se descartaba la posibilidad de un estado de paz “puro” ya que 
“la agresión interna o externa ha multiplicado sus formas y sus campos de 
acción. Una nación puede ser agredida, aún cuando su territorio no haya 
sido atacado, ni su soberanía haya sido amenazada”9. Por lo tanto, según 
la argumentación militar, ante la ausencia de un conflicto armado entre 
fuerzas regulares, las partes en contienda “buscan alcanzar sus objetivos 
por otros medios (políticos, económicos, sicológicos, etc.). El poder mili-
tar interviene apoyando en forma indirecta tales acciones o directamen-
te en operaciones de seguridad”10. En este contexto, las operaciones de 

7  Argentina. Ejército Argentino. Op. cit., 1966. Introducción, p. III.
8 Ibidem, p.59.
9 Idem.
10  Ibidem, p. 60.
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“asuntos civiles” se convertían en una acción indirecta para el logro de los 
objetivos ya que “buscarán fortalecer y aumentar las relaciones existentes 
entre las fuerzas militares y la población civil [por medio de] programas 
destinados a fomentar la cooperación cívico-militar”11.

	 Particularmente la “acción cívica” se convertía en un medio clave 
para estrechar dicha relación ya que era presentada como “un medio efi-
caz durante la paz para prevenir la subversión y durante la guerra para 
neutralizarla o eliminarla”12 pues “no solamente proporcionarán bienes-
tar a la población, sino que motivarán la confianza y el apoyo por parte de 
ésta”13. Dichas acciones estaban indicadas fundamentalmente para zonas 
de escaso desarrollo, donde la solución de los problemas derivados de esta 
condición sobrepasase las “posibilidades de las autoridades nacionales, 
provinciales, comunales, empresas privadas y/o núcleos representativos 
de la población”14. Así, se enumeraban una serie de programas de “acción 
cívica” destinados principalmente al incremento y mejoramiento de los 
sistemas de producción de alimentos, la construcción, reparación y man-
tenimiento de sistemas y vías de comunicación, así como de instituciones 
de la salud pública. Por otra parte, se describían en extenso una serie de 
actividades a realizar en el rubro “educación”, así como otras obras que 
denominan de “bienestar social”: asesoramiento, apoyo y patrocinio de 
obras de bien común (reparación de orfanatos, centros médicos, escuelas 
e instituciones de beneficencia). Los programas de “acción cívica” debían, 
según el reglamento, ser concretados en períodos cortos de tiempo, con 
resultados tangibles y visibles para los beneficiarios “a fin de que puedan 
apreciar el esfuerzo de las autoridades militares y civiles”15.

11 Idem.
12 Idem.
13 Idem.
14 Ibidem, p. 62.
15 Ibidem, p. 65.



Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 132

	 Complementariamente, la importancia otorgada a la “acción cívica” 
se reforzaba en la argumentación militar cuando era utilizada en “Opera-
ciones de fuerzas irregulares del enemigo: Subversión y guerra de guerri-
lla”16. Por un lado, los militares consideraban que el malestar social pro-
vocado por los problemas políticos, sociales y económicos motivaría “el 
descontento de la misma [la sociedad] hacia las autoridades naturales, 
situación que podrá ser aprovechada para desatar la subversión”17. Por 
otro lado, “el éxito de la guerra de guerrilla dependerá del mayor o me-
nor grado de apoyo a prestar por la población, la que constituirá la fuente 
principal de recursos humanos, abastecimiento e información”18. Por lo 
tanto, la “acción cívica” pretendía eliminar las bases del descontento social 
“manteniendo o reconquistando el apoyo de la población hacia las autori-
dades legales” y, por otro lado, contribuía a la “eliminación del apoyo de la 
población a las fuerzas de guerrilla por medio de actividades político-mi-
litares”. De esta manera, en las “operaciones de contraguerrilla” se articu-
laban las dimensiones estrictamente represivas con otras que procuraban 
lograr el apoyo de la población, sustrayéndoselo así al “enemigo”.

	 Llegados a este punto, queremos señalar que el reglamento RC-19-1 
Asuntos Civiles mostraba el cambio operado en las formas de concebir al 
“enemigo”. Particularmente en su segunda parte, el “enemigo interno” se 
configuró como una amenaza que se confundía con la población. Esta 
concepción determinó que la “acción cívica” tuviera distintos objetivos, 
expresados en el reglamento como complementarios. En líneas generales, 
la realización de actividades conjuntas entre civiles y militares en tareas 
que reportaran un bienestar material de la población, buscaba generar 
imágenes positivas del accionar militar en dos direcciones: por un lado, 
como forma de restar el apoyo de la población a las organizaciones del 

15 Ibidem, p. 65.
16 Ibidem, p. 66.
17 Idem.
18 Ibidem, p. 67.
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El reglamento RC-19-1. Operaciones de Asuntos Civiles, aprobado por el Ejército Argentino 
en 1966, abordaba las acciones de dicha fuerza orientadas a fortalecer sus vínculos con el 
mundo civil.
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“enemigo”. Por el otro, como formas de legitimar las acciones ofensivas 
contra ese “enemigo”, es decir, la represión violenta del mismo. La noción 
de “enemigo interno” en el reglamento construyó una visión ambivalente 
de la población, como sujeto pasivo y un objeto en disputa que los mi-
litares debían, a la vez, “cuidar” y “controlar”. En este sentido, la acción 
cívica se constituía, por lo menos desde el punto de vista teórico, como 
una forma de mejorar las condiciones de vida y así prevenir o combatir la 
subversión, reduciendo el descontento social que podía ser “capitalizado” 
por los movimientos de insurrección. En todo caso, quedaban en manos 
de los militares la posibilidad de identificar al “enemigo” dentro de la “po-
blación” y a partir de allí las acciones a implementar.

	 Si este era el cuadro de situación que los reglamentos construían a 
mediados de la década de 1960, el salto cualitativo en la represión que se 
registró a partir de 1975 no solo redefinió la caracterización del “enemigo”, 
sino que implicó un nuevo lugar para los “asuntos civiles”. Fue durante ese 
año cuando los militares, autorizados por un conjunto de disposiciones19 

y decretos20 del Poder Ejecutivo Nacional, intervinieron activamente en 
la ejecución de una estrategia represiva en clave de “lucha antisubversiva” 
(Águila, 2017). En el conjunto reglamentario posterior a 1975, la cons-
trucción de un “enemigo” indiferenciado —la “subversión”— aparece en 
el discurso militar con unas características y una dimensión que tiñe de 
sospecha al conjunto de la población. En virtud de la amenaza que cons-
truye, el corpus reglamentario indica que los “asuntos civiles” debían con-
tribuir al objetivo “antisubversivo” encarnado en el Estado, centralizando 
las líneas de acción desde el aparato de gobierno y utilizando sus canales 

19 Argentina. Poder Ejecutivo Nacional. Decretos N° 2770/75, 2771/75 y 2772/75.
20 Directiva N° 1/75 “Lucha contra la Subversión” del Consejo de Defensa y Directiva del Comandante 
General del Ejército Nº 404/75 (Lucha contra la subversión) del Comandante en Jefe del Ejército. Para 
acceder a esta última, ver Archivo Nacional de la Memoria. Cuadernos del Archivo Nacional de la Me-
moria Nº4: Documentos del Estado Terrorista, Buenos Aires, 2012 (Disponible en: https://www.argenti-
na.gob.ar/sites/default/files/anm_-_cuadernos_del_anm_4.pdf).

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anm_-_cuadernos_del_anm_4.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anm_-_cuadernos_del_anm_4.pdf
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institucionales. La justificación del golpe de Estado se sostenía en la docu-
mentación militar, pues la “lucha antisubversiva” requería “centralizar, en 
el más alto nivel, la responsabilidad de las orientaciones y decisiones fun-
damentales y la conducción de la inteligencia y de la acción sicológica”. 
Estos campos esenciales, según el discurso militar, excedían en amplitud 
el limitado alcance, responsabilidad e influencia de las unidades militares 
y debían estar en manos de las diversas agencias del Estado. 

	 Por otro lado, al considerar a la “subversión” como una amenaza po-
lítico-ideológica que atentaba contra el orden político-administrativo “es 
en la sensibilidad y aptitud integral de los mecanismos e instituciones 
y elementos que componen el Poder Político del Estado donde habrán 
de producirse los hechos y respuestas valederas para neutralizar las cau-
sas que la generan”21. De esta manera, quedaban integrados dentro de 
las “fuerzas legales” en el combate contra la “subversión” los organismos 
nacionales, provinciales y municipales, entre los que se destacaban: los 
ministerios y secretarías de acción social, salud pública, educación, ser-
vicios públicos esenciales, vialidad, entre otros. En esta dirección las ope-
raciones “contrasubversivas” tenían tres objetivos que debían realizarse 
de forma simultánea y concurrente: “1. Recuperar el dominio de la zona. 
2. Aniquilar a la Subversión. 3. Ganar la voluntad y el apoyo de la po-
blación”22. Con respecto al último ítem, se indicaban fundamentalmente 
operaciones de “acción psicológica” y de apoyo material a la población a 
través de actividades de “acción cívica”.

	 El ejército contaba desde 1968 con un reglamento RC-5-2. Operacio-
nes sicológicas23 (sic). Como ha demostrado Risler (2018), la elaboración 

21 Argentina. Ejército Argentino. RC-9-1..., 1977, p. 5.
22 Ibidem, p. 96.
23 Argentina. Ejército Argentino. RC-5-2. Operaciones sicológicas. Instituto Geográfico Militar, 1968. 
Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-
SHE-031. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rc-5-2-reglamento-de-operaciones-si-
col-gicas

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rc-5-2-reglamento-de-operaciones-sicol-gicas
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/rc-5-2-reglamento-de-operaciones-sicol-gicas
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El reglamento RC 5-2. Operaciones Sicológicas fue aprobado por el Ejército Argentino 
en 1968 con el propósito de organizar las acciones de la fuerza en la lucha por “ganar las 
mentes” de las y los ciudadanos.
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de dicho reglamento se ajustó a las modificaciones en las formas de per-
cibir la amenaza interna y el rol de las FFAA en la represión del conflicto 
político y social. El ejército denominó “operaciones psicológicas” a las ac-
tividades que estaban dirigidas hacia poblaciones dentro del propio terri-
torio o de territorio ocupado por fuerzas militares propias, con el objeto de 
facilitar las operaciones y promover el máximo de cooperación de la po-
blación civil. Para ello se enumeraban una serie de métodos considerados 
como “las vías de acceso más indicadas para lograr un impacto sicológico 
y por las cuales transitan los temas o asuntos seleccionados para alcanzar 
los efectos deseados [es decir] crear, afirmar o modificar conductas y acti-
tudes en los públicos”24. El reglamento tipificaba una serie de actividades 
destinadas a la población, que en este caso dejaba de estar indiferenciada 
para pasar a dividirse en “públicos (blancos) seleccionados”25. Entre estas 
actividades se privilegiaban el uso de los medios masivos de comunica-
ción para la difusión de la propaganda, pero también otros recursos que 
instruyeran a los públicos internos (personal militar) y externos a través 
de “cursos regulares, cursillos, conferencias, proyecciones, pruebas de ca-
pacitación, apuntes, folletos, cuestionarios y acción cultural”26.

El ejército denominó “operaciones 
psicológicas” a las actividades que estaban 
dirigidas hacia poblaciones dentro del propio 
territorio o de territorio ocupado por fuerzas 
militares propias, con el objeto de facilitar 
las operaciones y promover el máximo de 
cooperación de la población civil.

24 Ibidem, p. 13.
25 Ibidem, p. 18. 
26 Argentina. Ejército Argentino. Op. cit., 1968, pp. 23-24.
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	 Hemos destacado, más arriba, la centralidad que adquirió este tipo 
de operaciones en los reglamentos militares, sin embargo, no fue hasta 
octubre de 1975, que se incorporó dentro de las estrategias para “aniqui-
lar a la subversión” un “Régimen de Acción Psicológica” y la creación de 
un “Sistema de Comunicación Social” que tenía como objetivo “promo-
ver y consolidar valores que conforman el ‘Estilo de Vida Argentino’, neu-
tralizando los efectos insidiosos de la subversión”27.  La investigación de 
Risler (2018) ha puesto en evidencia que junto al ejercicio de la violencia 
sistemática, ilegal y clandestina, el proyecto de “refundación nacional” 
(económica, social y cultural) en clave autoritaria también incluyó el di-
seño y la puesta en marcha de una estrategia de “acción psicológica” que 
funcionó de forma paralela, permanente y como complemento necesario 
y legitimante de la dimensión represiva. A través del control de la in-
formación difundida en los medios de comunicación, el conocimiento e 
intervención sobre la opinión pública por medio de la realización de son-
deos y encuestas y —en base a la información recogida— la elaboración 
de propaganda, la acción psicológica buscó “ganar las mentes” de los ciu-
dadanos inculcando comportamientos, actitudes y valores con el objetivo 
de crear nuevas subjetividades acordes al proyecto autoritario. También 
afirmó que en el período 1976-1981 “la acción psicológica adquirió rango 
de estrategia psicosocial y formó parte, junto a las acciones militares, po-
líticas y económicas, de una ‘estrategia nacional contrasubversiva’” (Ris-
ler, 2018: 30). 

	 La investigadora reconstruyó los sentidos que se articularon bajo la 
estrategia “ganar la guerra” como forma discursiva de legitimar la “lucha 
antisubversiva” y, a la vez, presentar a la dictadura como la vuelta al “or-
den” y a la “seguridad” en una nueva etapa que venía a poner fin a una 
época de violencia. Además, y bajo la estrategia destinada a “ganar la paz”, 

27 “Régimen funcional de Acción Sicológica” (citado en Águila, 2014 y Risler, 2018). 
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la autora destaca que los sentidos que se construyeron bajo esta estrategia 
estaban orientados en dos direcciones: por un lado, buscaban instalar un 
conjunto de valores asociado a la idea del “buen ciudadano” enfatizando 
la responsabilidad individual, desde los distintos lugares o roles asigna-
dos como “adecuados” por el imaginario militar. Por el otro, se apeló a la 
construcción de un “nosotros” argentino llamado a movilizarse frente a 
los ataques de un enemigo externo y en defensa de la soberanía. Esta últi-
ma apelación se realizó en coyunturas determinadas, en particular entre 
1978 y 1982, cuando la estabilidad y la legitimidad del régimen militar 
estuvieron cuestionadas por las críticas en materia de derechos humanos, 
la crisis económica, los conflictos limítrofes con Chile y el incremento del 
discurso belicista en torno a Malvinas, en un momento donde la cohesión 
interna de las FFAA había empezado a quebrarse producto del fin de la 
“lucha contra la subversión” como objetivo aglutinador y discurso legiti-
mador de sus prácticas.

	 Si bien acordamos con Risler en que la propaganda fue la principal 
técnica de la estrategia psicosocial, en el transcurso de la investigación 
hemos reconstruido otro tipo de experiencias que fueron reguladas y or-
ganizadas en campañas de “comunicación social” a nivel nacional. Trae-
remos al análisis el caso de la campaña “El niño, la Escuela, el Ejército”28. 
Ordenada en 1980 por el comandante en jefe del Ejército, Leopoldo For-
tunato Galtieri, estipulaba la acción conjunta y coordinada del ejército 
con el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, los Comandos de 
Cuerpo y los ministerios de educación provinciales. Este tipo de campa-
ñas pretendía instalar ciertos temas e influenciar sobre públicos amplios. 
En el contexto de un posible enfrentamiento militar con Chile tuvo como 
objetivo generar visiones negativas del país vecino y reforzar una serie de 

28 Argentina. Ejército Argentino. Orden especial del Comandante en Jefe del Ejército. Campaña de Comu-
nicación Social. El niño, la Escuela, el Ejército. Nº 701/80, 1980. Colección Siglo XX. Servicio Histórico 
del Ejército. Argentina.
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tópicos nacionalistas, en particular aquellos que transmitieran la idea de 
un destino histórico y el rechazo a todo lo que atentara contra la naciona-
lidad (Alonso, 2007). 

Traeremos al análisis el caso de la campaña 
“El niño, la Escuela, el Ejército”. Ordenada en 
1980 por el comandante en jefe del Ejército, 
Leopoldo Fortunato Galtieri, estipulaba la 
acción conjunta y coordinada del ejército con el 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, 
los Comandos de Cuerpo y los ministerios de 
educación provinciales. Este tipo de campañas 
pretendía instalar ciertos temas e influenciar 
sobre públicos amplios.

	 Según la documentación militar, la misión de la campaña “era llevar a 
conocimiento de los alumnos de las escuelas preescolares y primarias los 
aspectos más significativos de su historia, actividades actuales y su pro-
yección a la comunidad”29. Para ello se proponían una serie de activida-
des escalonadas que, en primer lugar, creaban contactos iniciales entre las 
dependencias militares y las instituciones escolares. Cada Comando de 
Cuerpo debía organizar visitas a los cuarteles, exposiciones de materiales, 
exhibiciones y clases en establecimientos educacionales, a la vez que crear 
comisiones que concurriesen a las escuelas en fechas patrias o celebracio-
nes de algún acontecimiento importante, como así también para izar o 
arriar la bandera nacional. La orden sugería la invitación a colegios para 

29 Ibidem, folio Nº 1.
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participar en ceremonias militares “a fin de crear las motivaciones nece-
sarias para el desarrollo de las tareas”30. 

	 En una etapa posterior, la campaña se organizaba a través de un con-
curso donde los estudiantes debían realizar “para el 1º y 2º ciclo un trabajo 
de actividades plásticas, para el 3º ciclo una investigación o una redac-
ción”31. Uno de los momentos centrales de dicha actividad radicaba en la 
apertura de la exhibición donde se invitaba a “la comunidad del radio de 
la escuela para mostrar la totalidad de los trabajos”32. La elección de los 
trabajos ganadores correspondía a un jurado compuesto por el director 
del establecimiento escolar, un docente, una autoridad local y un repre-
sentante del ejército. Las producciones seleccionadas pasaban a competir 
a nivel departamental, luego provincial, para culminar en un gran concur-
so a nivel nacional. En cada uno de los niveles destaca la importancia dada 
al momento de la exhibición de las producciones, donde se invitaba a toda 
la comunidad al acto de inauguración “en un salón importante de la ciu-
dad”33. La campaña finalizaba con una muestra a nivel nacional y un acto 
de premiación en el campo hípico militar de la ciudad de Buenos Aires.

	 Llegados a este punto, nos interesa destacar la importancia otorgada al 
planeamiento de las actividades, el nivel de articulación entre las unidades 
militares con una vasta red de autoridades civiles y la pretensión de con-
vocar a amplios sectores de la comunidad. En esta dirección, creemos que 
el análisis de este tipo de iniciativas resulta iluminador en varios sentidos: 
por un lado, evidencia que las operaciones de acción psicológica también 
se utilizaron en caso de hipótesis de conflicto externo con respecto a los 
países vecinos. Asimismo, nos permite mostrar cómo durante la última 
dictadura, las actividades de “acción cívica” proporcionaron al gobierno 

30 Ibidem, folio Nº 2.
31 Idem.
32 Idem.
33 Idem.
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militar una amplia y consolidada red de relaciones con distintas institu-
ciones y actores de la sociedad civil que se integraron o fueron utilizados 
por las operaciones de acción psicológica diseñadas a nivel nacional. 

Reflexiones finales

En el transcurso de este trabajo hemos intentado iluminar una dimen-
sión poco explorada de la DSN. Postulamos que como resultado de las 
transformaciones doctrinales e ideológicas de las FFAA, desde la segunda 
mitad de la década de 1950, la reorientación de las hipótesis de conflicto 
en el marco de la Guerra Fría y en el contexto de difusión de las doctrinas 
“contrainsurgentes” francesa y norteamericana tuvieron como resultado 
la paulatina consolidación de la idea de un “enemigo interno” y de una 
guerra de tipo “no convencional”. Creemos que es necesario avanzar en 
las investigaciones sobre el lugar asignado a “los civiles” dentro del pen-
samiento militar contrainsurgente. La “población”, en terminología cas-
trense, era un actor fundamental en una guerra que se suponía integral, 
multiforme y permanente, y que se desarrollaba en todos los espacios de 
la vida social, siendo el enfrentamiento físico solo una de las dimensiones 
del combate contra el “enemigo”. La guerra moderna era también una ba-
talla de orden ideológico donde los contendientes se disputaban a la po-
blación como un blanco privilegiado. En esa dirección, hemos postulado 
que en la década previa a la última dictadura, los reglamentos castrenses 
y la producción de una doctrina militar local evidenciaron la ampliación 
de la figura del “enemigo”, y colocaron a la “acción cívica” como un ins-
trumento para reducir las condiciones materiales del descontento social 
evitando o contrarrestando las posibles causas de apoyo a la guerrilla. 
También, reconstruimos cómo la “acción psicológica” fue adquiriendo 
en el imaginario militar un status privilegiado para contrarrestar los ele-
mentos ideológicos y la propaganda del “enemigo”. Finalmente, creemos 
necesario continuar explorando cuáles fueron los impactos de la DSN en 
la construcción de iniciativas que procuraron obtener ciertos grados de 
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apoyo o consenso al gobierno militar, pero también en legitimar y dar vi-
sibilidad social positiva a las FFAA y los militares.
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Gasto militar, seguridad y defensa: 
los cambios doctrinarios a la luz de 
la evolución del presupuesto militar 
(1966-1988)
Aníbal Calvo
Integrante de la Coordinación de Investigaciones Históricas del ANM.

A lo largo del sexenio que antecedió a la derogación de la Ley Nº 
13.234/48 de Organización de la Nación para Tiempo de Guerra y su 

reemplazo por una nueva ley de defensa, se dio un período de discusiones 
doctrinarias y de determinación de nuevas hipótesis de conflicto que con-
cluyó con la sanción del Decreto-Ley N° 16970/66 de Defensa Nacional 
durante la dictadura de la autodenominada “Revolución Argentina”1.

	 Si una de las singularidades del período fue la creciente autonomiza-
ción y politización de las FFAA, aquellos años fueron también escenario 
de una acentuada modificación en la percepción de amenazas2. Se sumó 
la proveniente del caracterizado avance comunista sobre América Latina 

1 Ley y decreto-ley suponen diferentes escenarios políticos. Se sugiere ver Ossorio (1984: 205). 
2 Para un abordaje del caso local, ver los artículos que integran este dossier. Para un análisis teórico del 
proceso de generación de las percepciones de amenazas, ver Guedez Da Costa (1993).

Imagen: Servicio Histórico del Ejército Argentino
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y, en paralelo, aumentaron las prerrogativas y los roles de las FFAA para 
la defensa de los intereses en peligro (Fontana, 1990: 78). Todo ello im-
plicó la enfatización de ciertos aspectos doctrinarios y organizativos que 
se vincularon con la seguridad interna –entendida como la seguridad de 
los intereses de la nación–, pero no significó el reemplazo de las tradi-
cionales nociones doctrinarias que consagraron el conflicto interestatal. 
Este movimiento interno y la modificación –en sentido ampliatorio– de 
la percepción de amenazas vertebró con el modelo geopolítico dominan-
te, representado por el enfrentamiento estratégico de dos bloques en con-
flicto a nivel mundial.
	
	 La adhesión de los estrategas locales a un modelo geopolítico con 
la impronta de la lucha contrainsurgente estuvo motivada por la inten-
ción de no quedar fuera del “enfrentamiento moderno”, identificado con 
los postulados de la guerra revolucionaria francesa (Fontana, 1990: 92). 
Una intención concomitante con la mencionada participación en la vida 
política del país y una de las razones por las que la necesidad estratégica 
de la superpotencia dominante del bloque estuvo, a nivel local, sobrerre-
presentada por el auge de las teorías del enfrentamiento con el “enemigo 
interno” y el comunismo3.

	 En tal sentido, la lucha contrainsurgente en el país constituyó un ele-
mento parcial y no totalmente representativo de la creciente ampliación de 
funciones que las FFAA fueron asumiendo en esa etapa, situación que se 
observará también en la década siguiente4. Existe una tendencia a poner 
el énfasis en la importancia de la insurgencia y las doctrinas de seguridad 

3 Situación que se evidencia al observar la cantidad y el tipo de artículos dedicados a estos temas en 
la Revista de la Escuela Superior de Guerra, la Revista Militar, los cursos impartidos por las diferentes 
fuerzas, la creciente influencia de los autores franceses y norteamericanos y las teorías de la guerra re-
volucionaria, entre otras. 
4 Cfr. Leal Buitrago (2003: 75-81), quien sostiene que la doctrina surgida de circunstancias ideológi-
cas y políticas externas a la región y a las instituciones castrenses alcanzará su ideal doctrinario en la 



Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 148

como factores decisivos de las conductas de los militares argentinos duran-
te la década de 1960, pudiendo ser esa tendencia el fruto de la necesidad de 
explicar las singularidades de la violencia estatal de 1976-1983 y las conti-
nuidades que dicho período guardaría con los años de la década de 1960. 
Este énfasis supone para las investigaciones el rastreo de los basamentos 
teóricos de la última dictadura, pues el objeto de estudio suele general-
mente pivotar en torno a las razones que llevaron a las FFAA a intervenir 
en las diferentes esferas de la vida civil durante ese período, alcanzando 
niveles de violencia institucional tan singulares que, al cabo de los años, 
sus agentes estatales serían juzgados por crímenes de lesa humanidad.

	 En función de lo enunciado –y más allá del discurso público que hizo 
del “enemigo interno” la hipótesis de conflicto más representativa del pe-
ríodo–, mediante el análisis del desarrollo de las hipótesis de conflicto y 
del destino de los activos financieros destinados a la defensa, medidos en 
puntos porcentuales del Producto Bruto Interno (PBI), a lo largo de este 
artículo se indagará acerca de cuáles han sido las prioridades de la época 
para las FFAA. Mediante la utilización de series estadísticas suministra-
das por el Banco Mundial, las bases de datos aportadas por el Instituto 
para la Paz de Estocolmo (SIPRI) y una selección de documentos descla-
sificados de producción militar, el presente trabajo pretende demostrar 
que la sobrerrepresentada hipótesis de conflicto que alude al “enemigo in-
terno” no fungió como reemplazo doctrinario de la tradicional hipótesis 
del conflicto interestatal de la etapa previa, sino que se sumó a esta cons-
tituyendo sintéticamente un corpus de ideas a lo largo de todo el período 
de vigencia de la Ley de Defensa sancionada en 1966 hasta su derogación, 

ocupación de las instituciones estatales a través del golpe de Estado y en “la intervención de los mili-
tares como corporación en campos de la política ajenos a su actividad profesional”. Pion Berlin (1996) 
plantea una variante que indica que las FFAA intentarán fortalecer su poder y discrecionalidad con 
una multiplicidad de finalidades, tanto ofensivas como defensivas, estando las segundas orientadas a 
proteger la institución militar de la intromisión política, mientras que las ofensivas tenderían a la ex-
tensión de las prerrogativas militares, de forma coherente con una limitación de las prerrogativas del 
ámbito civil.
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en 1988, y fundando en esa síntesis una de las especificidades propias del 
caso argentino5. La periodización 1960-1988 tiene la pretensión de abar-
car temporalmente el comienzo del período de discusiones doctrinarias 
hasta la derogación de la Ley de Defensa a fines de la década de 1980. 

El presente trabajo pretende demostrar que la 
hipótesis de conflicto que alude al “enemigo 
interno” no fungió como reemplazo de la 
tradicional hipótesis del conflicto interestatal 
de la etapa previa, sino que se sumó a esta 
constituyendo sintéticamente un corpus de 
ideas a lo largo de todo el período de vigencia 
de la ley de Defensa sancionada en 1966 hasta 
su derogación, en 1988, y fundando en esa 
síntesis una de las especificidades propias del 
caso argentino.

Supuestos teóricos en contexto

	 En el contexto de producción legal y doctrinario analizado en este 
escrito, y especialmente para la órbita militar, el concepto de “defensa” 
alude al “conjunto de medidas que el Estado adopta para lograr la Segu-
ridad Nacional”, entendiéndose a la “seguridad” como “la situación en la 
cual los intereses vitales de la Nación se hallan a cubierto de interferen-

5 Contrariamente, la idea hegemónica suele ser la que expresan historiadores e historiadoras que sostie-
nen que la Doctrina de la Seguridad Nacional (DSN) reemplazó a la Doctrina de la Defensa Nacional 
(DDN). Cfr. Rouquié (1990: 188).
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cias y perturbaciones substanciales”6. Es entonces en función del objeti-
vo de seguridad que el Estado implementa una estructura de “desarrollo 
nacional”, estando dicha estructura conformada por acciones que buscan 
alcanzar el objetivo político prefijado mediante la aplicación de acciones 
políticas, económicas, culturales, educativas, entre otras7.

	 Algunas de estas acciones –emprendidas o potenciales– pueden lle-
gar a enfrentarse con cierta oposición. Motivo por el que será pertinente 
prever un conflicto de intereses (“hipótesis de conflicto”) entre la política 
empleada y la oposición mencionada.

Si del estudio de los probables objetivos que se le deducen a los países ana-
lizados no surge ninguna interferencia, corresponderá preparar tan sólo los 
planes de gobierno que conducen al mejor logro de los propios objetivos. 
Cuando, por el contrario, al deducir los probables objetivos políticos de 
otros países surgen motivos de interferencia serios, ellos determinarán la o 
las probables hipótesis a que podrá verse abocado el país en la marcha hacia 
la obtención de los suyos8. 

	 Si el conflicto se desencadena en la forma de intereses políticos pro-
pios en contradicción con intereses políticos de terceros, el conjunto de 
medidas que el Estado adopta para superarlo toma el nombre de “defensa 
nacional”. Dicho de otro modo, la defensa nacional busca resolver las con-
tradicciones entre la política propia de un Estado y los intereses políticos 
opuestos. Con esas políticas que el Estado va delineando con la intención 

6 Argentina. Decreto-Ley Nº 16970/66. Disponible en http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/
anexos/45000-49999/46836/norma.htm.
7 La relación entre “seguridad” y “desarrollo” fue una idea muy aceptada en la época: a mayor desarrollo, 
mayor seguridad externa e interna, ya como resultado de las mayores capacidades de diverso orden con 
que cuenta el país para proveer a su defensa, o como el fruto de un mayor equilibrio social.
8 Argentina. Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea. Curso Superior 8362 E:3 Planes 
Militares de las Fuerzas Armadas “Secreto”, 1961. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la 
Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-DEHFAA-002. P. 3 Disponible en: https://catalogo.jus.
gob.ar/index.php/curso-superior-8362-e-3-planes-militares-de-las-fuerzas-armadas-secreto

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/45000-49999/46836/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/45000-49999/46836/norma.htm
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/curso-superior-8362-e-3-planes-militares-de-las-fuerzas-armadas-secreto
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/curso-superior-8362-e-3-planes-militares-de-las-fuerzas-armadas-secreto


Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 151

de superar el conflicto se desarrolla un proyecto nacional que tiene inci-
dencia sobre las políticas a ejecutar en todas las áreas. A estas políticas se 
las denomina “políticas de defensa”. El Artículo 4º de la Ley Nº 16970/66 
es explícito: “La política y estrategia nacionales darán las bases necesarias 
para establecer el grado de Seguridad nacional, concordante con las exi-
gencias del desarrollo”9.

	 En consecuencia, al hablar de políticas de defensa se alude a una se-
lección de prioridades, distribución de recursos –elemento central para 
este trabajo– y definición de los parámetros de las acciones que gobiernan 
tanto la seguridad de los intereses nacionales contra una agresión como la 
capacidad del poder militar para promover los intereses nacionales defi-
nidos por la dirección que marca el objetivo político declarado. 

Al hablar de políticas de defensa se alude a 
una selección de prioridades, distribución 
de recursos –elemento central para este 
trabajo– y definición de los parámetros de las 
acciones que gobiernan tanto la seguridad de 
los intereses nacionales contra una agresión 
como la capacidad del poder militar para 
promover los intereses nacionales definidos 
por la dirección que marca el objetivo político 
declarado. 

	 Es interesante el análisis del Curso Superior 8361 E:5 Plan Mar, dic-
tado por la Fuerza Aérea Argentina, pues allí se explicitan claramente los 

9 Argentina. Decreto-Ley Nº 16970/66.
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“objetivos Políticos de la Nación”. Estos son “1) Asegurar la independen-
cia de la Nación. 2) Preservar la integridad territorial. 3) Defender la per-
sonalidad espiritual y biológica de la República. 4) Custodiar la sobera-
nía nacional. 5) Promover el bienestar general. 6) Concurrir a la unidad 
continental. [y] 7) Amparar los valores de la cultura occidental.” Todas 
estas ambigüedades no impidieron a las FFAA desarrollar una serie de 
respuestas y “procedimientos” para alcanzar estos objetivos, como se ve 
en la imagen 110.

	 A nivel interno, y como es habitual en las diferentes áreas estatales, la 
política de defensa se ve constreñida por presiones de diversa índole, toda 
vez que en su seno conviven multiplicidad de objetivos políticos contra-
dictorios que se entrecruzan y compiten enfrentándose con otros proyec-
tos políticos provenientes de diferentes sectores o fracciones de clase.

	 Las oscilaciones en la política de defensa hacen de esa área uno de los 
sectores del Estado que refleja con mayor elocuencia las diferentes coyun-
turas a lo largo de las sucesivas administraciones o gestiones de gobierno: 
aumento o disminución de presupuesto; mayor o menor fabricación y/o 
compra/venta de armamento; cambio de estructuras orgánicas; actualiza-
ción o continuidad de las doctrinas vigentes; modificación en la modali-
dad de la conscripción; percepción de alta o baja amenaza; sensibilidad de 
una parte de la sociedad frente a los militares y dificultades económicas, 
tecnológicas y de otra índole,  siendo estos aspectos fiel reflejo del statu 
quo que se vive. Todas estas variables inciden directa o indirectamente y 
reflejan la totalidad del proceso de un Estado durante su existencia (Gam-
ba 1985: 19).

10 Argentina. Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea. Curso Superior 8361 E:5 Plan 
Mar, 1961. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOC-
TRINA-DEHFAA-001. P. 5. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/curso-superior-8361-
e-5-plan-mar

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/curso-superior-8361-e-5-plan-mar
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/curso-superior-8361-e-5-plan-mar


Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 153

El Plan Mar, desarrollado en un Curso superior impartido por la Fuerza Aérea Argentina 
en 1961, contenía un compendio de “objetivos políticos de la Nación” y un detalle de los 
procedimientos para alcanzarlos.

1
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	 Dentro del área de defensa pueden observarse funciones específicas 
tales como la defensa del territorio, la estrategia a emplear a tales fines, 
el uso potencial o real del poder militar, la relación con el mundo civil, la 
división de presupuestos y, dentro de las estructuras organizativas de las 
FFAA, la responsabilidad de orientar a cada una de ellas. 
 
	 Cuando se hizo mención a la contradicción que la política de desa-
rrollo propia podía enfrentar respecto de las de terceros, determinando 
una hipótesis de conflicto como origen de una política de defensa de-
terminada, pudo observarse que la defensa nacional surgía, lógicamente, 
como la consecuencia superadora de ese conflicto. 

	 Si es posible que un conflicto dado pueda llegar a superarse de mane-
ra pacífica, la hipótesis no escala al plano siguiente11. De lo contrario, se 
pasa a una próxima fase:

Hipótesis de guerra: Un estudio comparativo de los objetivos políticos del 
propio país y de los objetivos políticos que, por deducción, se le suponen a 
los países vecinos o terceras potencias cuya política gravita sobre los países 
primeros nombrados, permite establecer las interferencias o superposicio-
nes de estas aspiraciones, y concretar posibles motivos de conflictos para un 
futuro inmediato o remoto.
Así nacen las hipótesis de guerra que en ningún caso significan el estable-
cimiento de una condición fatal de conflicto, sin una posibilidad aleatoria, 
que puede, con el trascurso del tiempo, quedar descartada por medio de una 
política internacional hábil, por un fuerte respaldo militar o por un desequi-

11 Según Druetta (1990: 550), en el “concepto moderno, la hipótesis de guerra es el planteo, la definición, 
de una posible situación en la que cabría decidir entre paz o guerra. Su determinación permite prever 
un escenario donde el Estado protagonista, que lo ha apreciado, puede ir a la guerra, y permite hacer 
planes para enfrentarla. Esos serían planes para la guerra tradicionalmente elaborados sobre esta base”.
Un conflicto “se transforma en hipótesis de guerra cuando requiere el empleo del poder militar” (Calvo, 
Aníbal. Entrevista al Coronel (R) José Luis García. Buenos Aires, 8 de mayo y 29 de noviembre de 2013).
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librio progresivo en el desarrollo de los potenciales de guerra de los conten-
dientes, que aleje toda perspectiva de éxito de los adversarios y ahogue sus 
aspiraciones que gravitan en detrimento de nuestros objetivos políticos12.

	 Como se señala en el mismo curso: “El Plan General de Defensa Na-
cional es preparado entonces para la eventualidad de que fracase la po-
lítica general de la Nación en el logro y mantenimiento de los objetivos 
políticos y el conflicto de hipotético pase a ser inevitable”13. En el mismo 
texto se señala que:

a cada hipótesis de guerra corresponde la elaboración de un Plan General de 
Defensa  Nacional. De donde, habiendo más de una hipótesis, es necesaria 
la determinación de un orden de prioridad para la planificación, en base a la 
inminencia y peligrosidad de cada una. (…). La dificultad que emerge de la 
existencia de más de una hipótesis de guerra radica en la existencia de dos 
doctrinas de guerra distintas de las que se derivará una dualidad en la doc-
trina militar14.

	 A partir de lo anterior, el curso concluía: “Conciliar entonces dos pla-
nes generales de Defensa Nacional es una tarea compleja, difícil y que a 
veces engendra planteos parciales imposibles de armonizar15. Esa duali-
dad pareció afrontar la estrategia local cuando se decidió actualizar las 
tradicionales hipótesis del conflicto al modelo geopolítico dominante en-
tonces y que, como se aprecia en la imagen 2, considera tanto a la oposi-
ción interna como al conflicto interestatal16.

12 Argentina. Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea. Curso Superior 8361 E:5 Plan 
Mar…, Op. cit., p. 1.
13 Ibidem, p. 2.
14 Idem.
15 Ibidem, p 5.
16 También se señalaba que “existen casos posibles dentro del mediano plazo, y que proporcionan un 
muy relativo sustento para el desarrollo y dimensión de las Fuerzas Armadas”. Argentina. Jefatura De-
partamento Planeamiento Subjefatura III Operaciones del Comando en Jefe del Ejército. Actualiza-
ción de las bases del Planeamiento Nacional, modificaciones al Sistema de Planeamiento Conjunto de las 
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	 No carece de lógica la identificación completa de los hipotéticos pun-
tos de conflicto (explicitados por la imagen 2) que pudiera enfrentar a 
mediano plazo el modelo de desarrollo propuesto por el Estado o por las 
élites que detentaban el poder en ese momento. Tampoco debiera ser mo-
tivo de sorpresa la inclusión de la variante interna. Abundan los ejemplos 
de ataque estatal al disenso interno a través de sus FFAA. No es el objeto 
de este estudio, pero es probable que la represión a ese disenso, incluso la 
construcción de una juridicidad sin legalidad en función de la necesidad 
de defender un orden que se supone objetivamente amenazado, sea la 
norma histórica y no una excepcionalidad.

	 No obstante, las consideraciones acerca de las probabilidades de ocu-
rrencia del conflicto para cada hipótesis sufrieron actualizaciones al calor 
de los vaivenes coyunturales, especialmente los internos. La producción 
documental realizada por las FFAA permite observar el impulso que esas 
consideraciones iban adquiriendo:

	 1) La Hipótesis de Guerra “C” [conmoción interna] es la más posible de 
concretarse en la década; pero, a su vez, esta hipótesis no permite fijar metas 
para el desarrollo de la política de Seguridad nacional y no es conveniente 
llegar a concretarla por medio de un conflicto armado ya que ello representa, 
en la práctica, la guerra civil (…).
	 2) La Hipótesis de Guerra “A” sigue en orden de probabilidades en la 
década. Su estudio llega a concluir que es en ella, y muy especialmente a tra-
vés de las exigencias derivadas de la Variante 2, donde el Estado Argentino 
encuentra las motivaciones más importantes para el desarrollo de una polí-
tica de Seguridad nacional y de trascendencia en el ámbito americano con 
pretensión hegemónica (…).

FFAA y repercusiones en la Fuerza Servicio, ca. 1968. Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de 
la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-SHE-001. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/
index.php/actualizaci-n-de-bases-del-planeamiento-nacional-modificaciones-al-sistema-de-planea-
miento-conjunto-de-las-ffaa-y-repercusi-n-en-la-fuerza

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/actualizaci-n-de-bases-del-planeamiento-nacional-modificaciones-al-sistema-de-planeamiento-conjunto-de-las-ffaa-y-repercusi-n-en-la-fuerza
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/actualizaci-n-de-bases-del-planeamiento-nacional-modificaciones-al-sistema-de-planeamiento-conjunto-de-las-ffaa-y-repercusi-n-en-la-fuerza
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/actualizaci-n-de-bases-del-planeamiento-nacional-modificaciones-al-sistema-de-planeamiento-conjunto-de-las-ffaa-y-repercusi-n-en-la-fuerza


Investigar en el Archivo. N°2. La doctrina contrainsurgente en Argentina 157

Los documentos del Ejército Argentino de mediados de la década de 1960 se explayaban 
sobre distintas hipótesis de conflicto posibles, tanto internas como externas.

2
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	 Por lo expresado y a los fines de la tarea, es que se selecciona la Hipóte-
sis de Guerra “A”, con sus Variantes 2 y 1 simultáneas, ya que ello exigirá el 
máximo de requerimientos tanto operacionales como territoriales17.

	 En el mismo documento se señalaba que la Hipótesis de Guerra B 
“aparece por el momento como de poco posible concreción en la déca-
da”18. La opinión es cuanto menos curiosa: 1965, año de confección del 
citado documento, es recordado a ambos lados de la cordillera por el bre-
ve enfrentamiento entre fuerzas de la Gendarmería Nacional Argentina 
y Carabineros de Chile en la zona de Laguna del Desierto. En esa escara-
muza, originada en razón de reivindicaciones territoriales que no termi-
narían allí, un integrante de la fuerza chilena perdería la vida.

	 Otros documentos de la época enunciaban las mismas hipótesis, en 
algún caso con leves modificaciones que iban del enunciado anticomu-
nismo nacional a la adscripción a la entelequia del “mundo libre”: “HG ‘A’ 
[hipótesis de guerra A]: Las naciones comunistas y las del Mundo Libre 
enfrentadas, la República Argentina es una nación del Mundo Libre”19. A 
pesar de no constar la fecha de realización ni el nombre del productor del 
documento, este material analiza en detalle las diferentes hipótesis de gue-
rra, sus variantes y las respuestas que el país debía ofrecer ante las diferen-
tes alternativas de conflicto. Su coherencia con la época y algunos detalles 
específicos lo situarían entre mediados de 1965 y mediados de 1966.

	 De forma llamativa, a juzgar por los debates parlamentarios que se 
daban en la época, el mismo documento clasificaba como “muy poco pro-

17 Argentina. Comando en Jefe del Ejército. Ejército Necesario, 1965. Colección Doctrina Militar. Archi-
vo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-SHE-008, p. 5. Disponible en: https://
catalogo.jus.gob.ar/index.php/ejercito-necesario
18 Ibidem, p. 6.
19 Argentina. Estado Mayor General del Ejército. Elaboración del Plan Militar, ca. 1966. Colección 
Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-SHE-009, p.3. 
Mayúsculas y subrayado en el original. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/elabora-
ci-n-del-plan-militar

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/ejercito-necesario
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/ejercito-necesario
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/elaboraci-n-del-plan-militar
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/elaboraci-n-del-plan-militar
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bable” la ocurrencia de la hipótesis de guerra “A”, Variante 1, que teorizaba 
sobre la agresión comunista interna, al tiempo que juzgaba “probable” la 
Variante 3, de enfrentamiento extracontinental, tal como se puede ver 
en la imagen 3. El primer caso no guarda coherencia con la paranoia ge-
neralizada de enfrentamiento con las quintas columnas del comunismo, 
en tanto que la probabilidad de ocurrencia de la Variante 3, de enfrenta-
miento extracontinental, se inscribe en el modelo geopolítico bipolar. No 
obstante la opinión de muy baja probabilidad que esgrimieran los oficia-
les en el documento, se prescribía para la hipótesis interna “establecer la 
doctrina y el respaldo legal necesarios para la intervención de las FFAA 
en esta Variante”20.

	 La Variante 4 estaba hecha a la medida de un único enemigo. Se-
ñalaba que las “bases para el planeamiento” indicaban “preparar al país 
para operar defensivamente contra Chile, en uso del derecho de legítima 
defensa, buscando la incorporación al conflicto del Perú y Bolivia”21. La 
estrategia local no perdía de vista la posibilidad de explotar en favor del 
país la ya centenaria animadversión peruana y boliviana hacia Chile, cuyo 
punto de inicio fue la Guerra del Pacífico (1879-1884).
	
	 Para la Variante 2 se indicaba preparar al país para “actuar ofensiva o 
defensivamente en o frente a Brasil, Bolivia y/o Chile”, cuando dichos paí-
ses estén total o parcialmente “comunizados”. Argentina debía actuar “en 
conjunción con fuerzas de otros países del área regional y con el ‘apoyo 
mínimo’ de EEUU”22, contando para ello con una “doctrina ofensiva (…) 
y una infraestructura apta para la ofensiva”23.

20 Ibidem, p. 5. 
21 Ibidem, p. 6.
22 Ibidem, p. 5.
23 Argentina. Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas. Planeamiento Militar Conjunto. Do-
cumento N° 5 - Plan de Evolución de las Fuerzas Armadas, 1966. Colección Doctrina Militar. Archivo 
Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-SHE-016. Disponible en: https://catalogo.
jus.gob.ar/index.php/planeamiento-militar-conjunto-documento-n-5-plan-de-evoluci-n-de-las-fuer-
zas-armadas

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/planeamiento-militar-conjunto-documento-n-5-plan-de-evoluci-n-de-las-fuerzas-armadas
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/planeamiento-militar-conjunto-documento-n-5-plan-de-evoluci-n-de-las-fuerzas-armadas
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/planeamiento-militar-conjunto-documento-n-5-plan-de-evoluci-n-de-las-fuerzas-armadas
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Algunos documentos del ejército de la década de 1960 contemplaban como “probable” un 
escenario en el que la Argentina sufriera la agresión de otro Estado, incluso por encima de la 
hipótesis de conflicto interno.
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	 El documento también señalaba exigencias operacionales fuera de 
hipótesis, “en cumplimiento de compromisos internacionales contraídos 
con la ONU (…), [participando eventualmente] en operaciones extra-
continentales motivadas por una tensión o agresión de carácter no co-
munista”24.

	 Algunas de estas actualizaciones eran el fruto de los trabajos realiza-
dos por la Comisión Especial de Reestructuración del Ejército (CERE), 
una subjefatura (la VI) organizada con la intención de actualizar la fuerza 
de manera eficiente al tipo de conflicto que se preveía para la época25.

	 Como resultado del análisis de las diferentes variantes, se concluyó 
que “la hipótesis de guerra más peligrosa” para la seguridad del país es-
taría “materializada en la Variante 2”, y en función de esa conclusión se 
constituyó como “la hipótesis seleccionada para el desarrollo y evolución 
del poder militar”, diagnóstico que se puede observar en la imagen 426. 
Hasta tal punto la variante del enfrentamiento interestatal era predomi-
nante para el desarrollo armado, que tiempo después el Estado Mayor 

24 Argentina. Estado Mayor General del Ejército. Elaboración del Plan Militar, op. cit., p. 4.
25 La idea de reestructurar la fuerza buscando eficiencia operativa y económica puede observarse en el 
trabajo realizado por el Estado Mayor General del Ejército (Argentina. Comando en Jefe del Ejército. 
Reestructuración Orgánica del Ejército (Plano Orgánico Superior) Tarea N° 5 - Plan Teniente General 
Riccheri, 2 de agosto de 1962.  Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. 
AR-ANM-DOCTRINA-SHE-018. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/reestructura-
ci-n-org-nica-del-ej-rcito-plano-org-nico-superior-tarea-n-5-plan-teniente-general-riccheri).
Esta idea se oficializó en marzo del año siguiente a través de la Directiva del Comandante en Jefe del 
Ejército N° 36, dirigida a la CERE. Argentina. Comisión Especial de Reestructuración del Ejército. 
Documento N° 7, 1963.  Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-
ANM-DOCTRINA-SHE-004. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/documento-n-7-
de-la-comisi-n-de-reestruturaci-n-del-ej-rcito
Según la entrevista realizada al coronel José Luis García, uno de los integrantes de la CERE, esta había 
sido conformada al margen de la estructura orgánica del Estado Mayor, razón por la que se encontraba 
en conflicto con su superior inmediato. Sin embargo, no parecía haber discrepancias en lo concerniente 
al desarrollo de las hipótesis que, a partir de estos trabajos, se convertirían en las vigentes para la época 
(Calvo, Aníbal. Op. cit.). 
26 Argentina. Comisión Especial de Reestructuración del Ejército. Op. cit., 1963, p. 1.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/reestructuraci-n-org-nica-del-ej-rcito-plano-org-nico-superior-tarea-n-5-plan-teniente-general-riccheri
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/reestructuraci-n-org-nica-del-ej-rcito-plano-org-nico-superior-tarea-n-5-plan-teniente-general-riccheri
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/documento-n-7-de-la-comisi-n-de-reestruturaci-n-del-ej-rcito
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/documento-n-7-de-la-comisi-n-de-reestruturaci-n-del-ej-rcito
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Conjunto todavía consideraba que recién “una vez contemplada la Va-
riante 2 y siempre con la intención de lograr la máxima eficiencia, se estu-
diará el resto de las variantes, a efectos de asegurar que los requerimientos 
de las demás estén comprendidos en la principal”27.

		  Como se aprecia en los documentos, no se dejó de reconocer el 
conflicto interior como un elemento a tener en cuenta, indicando que “la 
estrategia militar desarrollará por ello todas las HG [hipótesis de guerra] 
existentes (rectora e intermedias), incluyendo situaciones que puedan 
presentarse con poca o ninguna alerta previa”28. No obstante la variedad 
de hipótesis, será una de ellas la que rija el desarrollo de la fuerza y deter-
mine el “Plan para la evolución de las FFAA”:

Esa Hipótesis, que debe ser posible, probable y desprenderse de nuestros 
objetivos, es la Hipótesis rectora del desarrollo hacia el cual debe apuntar 
nuestro Poder Militar (…).
En ese lapso existirían (o no) otras HG [hipótesis de guerra] con probable 
oportunidad de ocurrencia dentro del límite, pero las exigencias al poder 
militar para cada una de ellas será siempre menor, de lo contrario hubiera 
sido elegida como la hipótesis rectora29.

	 Hacia 1965, la subjefatura III, dependiente del Estado Mayor del Ejér-
cito, concluía como “muy poco probable que el comunismo alcance el 
poder en los países limítrofes, excepto en CHILE (…) aunque muy poco 
probable lo haga por la vía subversiva”30. Luego de un detallado análisis 
de la coyuntura política chilena, se consideró como real la posibilidad de 
que el comunismo tomara el poder por la vía electoral. Esos estudios in-
dicaban que, una vez en el gobierno, los comunistas chilenos:

27 Argentina. Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas. Op. cit., p.11. 
28 Argentina. Jefatura Departamento Planeamiento Subjefatura III Operaciones del Comando en Jefe 
del Ejército. Op. cit., p. 12.
29 Idem.
30 Ibidem, p. 2.
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enervarían en cierto grado las posibilidades de intervención exterior, ya que 
estas no aparecerían dirigidas contra el comunismo en sí, sino contra el go-
bierno constitucional de CHILE, que podría actuar en ejercicio de su “legí-
tima defensa” ante la “agresión exterior” de la que resultaría objeto “su país”, 
movilizando a este en defensa de la “soberanía chilena” así amenazada31. 

	 Para el caso brasileño se consideró como poco probable su total o 
parcial “comunización”, aunque los estudios admitían la posibilidad de 
que el desarrollo de ese país contribuyera “a afianzar sus aspiraciones he-
gemónicas, provocándose una colisión entre las políticas de ambos países 
que pueda llegar a derivar en un conflicto bélico”. Asimismo, el documen-
to afirmaba que “De plantearse tal situación, se aprecia que CHILE no la 
dejará pasar sin procurar la satisfacción de sus propios objetivos, espe-
cialmente territoriales”32. 

	 Los análisis de la época no sólo consideraron las posibilidades de 
conflicto frente a Chile y Brasil, sino que también estudiaron las diferen-
tes aristas de la geopolítica sudamericana, incluyendo entre las variables a 
Uruguay, Bolivia, Paraguay y Perú, sin excluir además las presiones esta-
dounidenses o de organismos internacionales ante un conflicto regional 
sudamericano o, incluso, fuera del continente:
	

Pese la vigencia y aceptamiento (sic) de los compromisos emanados de las 
Cartas de la Organización de los Estados Americanos, Organización de las 
Naciones Unidas y Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, sus im-
perfecciones y la poca eficacia demostrada en el control de los conflictos sus-
citados, imponen prepararse para las máximas exigencias de una eficiente 
Defensa nacional33.

31 Ibidem, p. 3. 
32 Ibidem, p. 3. 
33Ibidem, p.1.
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	 Lo enunciado parece indicar que ciertos elementos del viejo Plan 
Mar, que asumía la hipótesis extracontinental y regional como posible y 
probable, parecían tener aún cierta vigencia en el análisis militar: “Actual-
mente, la Argentina tiene problemas limítrofes con Chile por la sobera-
nía de las islas del Canal de Beagle (Nueva, Picton y Lennox) y la región 
antártica y con Uruguay por las zonas jurisdiccionales en los ríos de La 
Plata y Uruguay”. A su vez, se señalaba como pendiente “recuperar para el 
patrimonio nacional los territorios cuestionados o injustamente en poder 
de otras potencias”. La aeronáutica no hace mención a qué territorios se 
alude ni a qué potencias34, pero es indudable la referencia al archipiélago 
Malvinas35.

	 En relación con la controversia limítrofe con Chile, esta no sólo no 
terminaría ni se atenuaría durante el período, pues “la importancia estra-
tégica de poseer o no las islas Picton, Lennox y Nueva” seguiría forman-
do parte del análisis militar durante toda la década, hasta el momento de 
mayor tensión hacia diciembre de 1978, concluyendo en 198436.

	 En este punto es útil recordar que así como el ejército, tanto la aero-
náutica como la armada buscaron imponer ciertas hipótesis que les per-
mitieran desarrollar y ampliar el poder militar del que disponían. Esta 
suerte de “controversia” quedaba explicitada por la intención de las dos 

34  Argentina. Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea Argentina. Curso Superior 8361 
E:5 Plan Mar, op. cit., 1961, pp. 28 y 32. 
35 Tiempo después, el PEN expresaba por decreto “que los conflictos que los países Americanos sostie-
nen con naciones  extracontinentales por cuestiones territoriales, sirven a los fines de la propaganda 
que el comunismo internacional realiza entre los pueblos latinoamericanos”, y que “nuestro país debe 
tratar en toda circunstancia comprometer el apoyo de los países miembros de la Organización de Es-
tados Americanos, a la gestión que viene realizando para obtener la devolución de las Islas Malvinas” 
(Poder Ejecutivo Nacional. Decreto “S” 1827/1968).
36 Argentina. Comando de Operaciones Navales del Estado Mayor General de la Armada. Temario para 
la reunión del Comité Militar, 15 de mayo de 1967.  Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la 
Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-DEHN-001. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/
index.php/temario-para-la-reuni-n-del-comit-militar p. 1 

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/temario-para-la-reuni-n-del-comit-militar
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/temario-para-la-reuni-n-del-comit-militar
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últimas de desarrollar la hipótesis extracontinental, mientras que la de 
enfrentamiento local y regional (Pampa) era impulsada por la Secretaría 
de Guerra y el Estado Mayor de Coordinación:

[Finalmente y luego de requerir incluso] (…) la fundamental opinión del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (…), [se determinó que] existen 
las dos posibilidades de conflicto; local y extracontinental; [y que] la local 
es posible pero no probable, [mientras que] la extracontinental es posible y 
probable.
La extracontinental puede ocurrir en cualquier momento, mientras que la 
local sólo es mediata, aunque desde ya hay que prepararse37.
	

37  Argentina. Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea Argentina. Curso Superior 8361 
E:5 Plan Mar., op. cit., 1961, p. 16.

La hipótesis de enfrentamiento externo guió buena parte de los gastos militares del período 
1960-1988, situación que se expresó en el tipo de armamento adquirido.
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	 La posición de las FFAA frente al Plan Mar38 no era unívoca, y si al-
gunos sectores parecieron aceptar a regañadientes la existencia del sitial 
que para los hombres de armas locales representó la hipótesis extracon-
tinental prefigurada por ese Plan y reconocida por el poder político en 
1950, la crítica al lugar que se reservó para las FFAA dentro de un modelo 
geopolítico que no sentían como propio quedaba claramente explicitada:

En efecto: de la hipótesis “Mar” surgió una misión para las Fuerzas Armadas 
nacionales —la terrestre, especialmente— que imponía garantizar el orden 
interno con una casi total prescindencia de otro empleo. Esta forma de ope-
rar no sólo tuvo implicaciones en el desarrollo de las Fuerzas Armadas como 
tales sino que, por reflejo, influyó de manera decisiva en la política interna, 
externa y económica del país.
Por ello, esta hipótesis que puede resultar lógica y posible para países sin ob-
jetivos políticos nacionales trascendentes, no es aceptable para la República 
Argentina que, inevitablemente, trata de gravitar en Latinoamérica con ma-
tices propios y requiere urgente desarrollo de todo su potencial.
El planeamiento de la Variante 1 del Plan de Operaciones V que correspon-
de a la hipótesis “Mar” marcó la etapa más elocuente de esta situación. En 
función de esa variante no sólo se orientó el desarrollo de la fuerza ejército 
hacia un sistema netamente policial sino que, por el lógico reflejo ya expre-
sado, paralizó el impulso espiritual y material de la fuerza para trascender, 
incidiendo ello en su política de desarrollo.
Fue por esta causa que nunca se llegó a desarrollar la Variante 2 del men-
cionado plan y que se tuvo que improvisar una Variante 3 ante el caso de la 
crisis cubana.
En el año 1962 se comenzaron los trabajos destinados a proponer una nueva 
estructura de la fuerza, que sirviera a las necesidades reales de la seguridad 
nacional39.

38 Una hipótesis que había sido “aprobada por decreto del Poder Ejecutivo en 1950”. Argentina. Escuela 
de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea. Planes militares de las FFAA ‘Secreto’ en Curso Supe-
rior N° 8362. 1961. Dirección de Estudios Históricos de la Fuerza Aérea Argentina, p. 13.
39 Argentina. Comando en Jefe del Ejército. Op. cit., 1965, p. 1. Los trabajos de 1962 a los que se alude, 
están indicados en el plan de Reestructuración Orgánica del Ejército. Plano Orgánico Superior. Tarea 
N°5. Plan Teniente General Riccheri.
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	 Como se dijera, las consideraciones acerca de las probabilidades de 
ocurrencia de una hipótesis de conflicto sufrieron cambios al calor de los 
vaivenes coyunturales. Dando cuenta de la problemática de la época, ya 
sea por afinidad ideológica o por adscripción al modelo geopolítico do-
minante en el hemisferio americano, las FFAA sumaron al comunismo, 
específicamente al “castrocomunismo”, a la serie de hipótesis de enfrenta-
mientos interestatales tradicionales. 

	 Hacia 1968, Onganía consagraba mediante decreto secreto esta mis-
ma hipótesis enunciada por el Estado Mayor del Ejército cuando él era 
el jefe de esa fuerza. En los considerandos de este nuevo documento se 
declaraba, no obstante, “que las acciones que un Estado juzgue apropia-
das tomar”, deberían estar “limitadas al territorio propio”, ya que en caso 
contrario “un Estado podría provocar o aprovechar una subversión” para 
aducir que esta era dirigida y apoyada por el “comunismo”, habilitando en 
tal sentido una intervención “para lograr objetivos o proteger intereses 
que nada tienen que ver con la seguridad del Continente”40. Es interesante 
este pasaje, por cuanto responde y pone en cuestión los alcances de la tan 
mentada idea de las “fronteras ideológicas”, adjudicada al canciller brasi-
leño Vasco Leitao da Cunha41. 
	
	 Los considerandos del decreto son concluyentes al enfatizar la pre-
eminencia de los límites nacionales por sobre los aparentes trazos de la 
“doctrina de las fronteras ideológicas” que, por otro lado, había sido pro-
nunciada por un canciller presumiblemente más interesado en la pro-
yección hegemónica de su país que en la creación de una doctrina que 
viniera a servir de contención al comunismo internacional: “El concepto 
de fronteras ideológicas debe reemplazar al de fronteras físicas o geográ-

40 Argentina. Poder Ejecutivo Nacional. Decreto Secreto N° 1827/68.
41 Puiggrós, Rodolfo. “Las guerras en el cono sur”, El Día, 1 de febrero de 1975. Fondo Rodolfo Puiggrós. 
Archivo Nacional de la Memoria. Argentina.
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ficas. Dentro del concepto de fronteras ideológicas, las fronteras del Brasil 
pueden extenderse, a ejemplo de lo que ocurre con las norteamericanas 
en relación a Berlín”42.

	 En la misma nota se consigna como apoyatura de estas expresiones 
lo dicho por el mariscal Humberto Castelo Branco, presidente de facto 
brasileño: “Es tiempo de adoptar para esta región una estrategia y es pre-
ferible pecar por exceso que por omisión. Esta estrategia no puede ser 
otra que aquella que complete la verdadera integración del Brasil, abrién-
dolo al mundo, como ya sucede con las otras regiones del país”. Al decir 
de Rodolfo Puiggrós, “el escándalo que provocó [el canciller] con su ‘in-
novación doctrinaria’ de no tan velado expansionismo, fue apagado ‘de 
inmediato con un diplomático silencio’ por el gobierno brasileño, que ‘no 
por eso renunció a llevarla a la práctica’”43.

	 Como se observa, la política de defensa por aquellos años no dejó de 
tener entre sus ejes principales una serie de reivindicaciones territoriales, 
por ejemplo, “alejar a Brasil de los asuntos del Río de la Plata, y enfriar las 
pretensiones chilenas”, según lo establecido por la “hipótesis de Legítima 
Defensa o Pampa”, que para el momento de la planeada reestructuración 
orgánica del Ejército de la década de 1960 siguió siendo el eje según el 
cual se desarrollaría la fuerza. Todo expuesto según los medios y orgánica 
disponibles a fechas tan antiguas como 194944, pero todavía vigentes al 
momento de iniciarse la reestructuración, y aun luego de ella45.

42 Idem.
43 Puiggrós, Rodolfo. “La hora del heroísmo”, El Día, s/f. Fondo Rodolfo Puiggrós. Archivo Nacional de 
la Memoria. Argentina. 
44 Argentina. Escuela de Comando y Estado Mayor de la Fuerza Aérea Argentina. Curso Superior 8361 
E:5 Plan Mar, op. cit., 1961, pp. 35, 37 y 39.
45 En opinión del coronel José Luis García, “las hipótesis de conflicto, o hipótesis de guerra, para ser 
más específicos, —hay una pequeña diferencia—, se mantuvieron. Lo que cambió fue la estructuración 
del sistema de planeamiento. Se unió la defensa nacional al desarrollo nacional y se hizo un sistema de 
planificación de la defensa junto con el desarrollo” (Calvo, Aníbal. Op. cit).
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	 Para el caso argentino, los análisis apreciaron como: 

muy poco probable que el comunismo pueda alcanzar el poder en nuestro 
país por la vía subversiva. Aquella probabilidad aumentaría de grado sólo en 
la medida que se encontrara en condiciones de aprovechar una grave con-
moción interior provocada por otros sectores más numerosos, especialmen-
te el peronismo y/o el gremialismo subversivos, en los que previamente haya 
logrado infiltrarse significativamente46.

La política de defensa por aquellos años no 
dejó de tener entre sus ejes principales una 
serie de reivindicaciones territoriales, por 
ejemplo, “alejar a Brasil de los asuntos del Río 
de la Plata, y enfriar las pretensiones chilenas”, 
según lo establecido por la “hipótesis de 
Legítima Defensa o Pampa”, que para el 
momento de la planeada reestructuración 
orgánica del Ejército de la década de 
1960 siguió siendo el eje según el cual se 
desarrollaría la fuerza.	

	 Estas ideas enfrentarían cierto disenso al interior de la fuerza y, al 
cabo de unos pocos años, la hipótesis interna se vería reforzada en las 
consideraciones de algunos militares, aunque no al punto de obrar como 
reemplazo de las hipótesis de conflicto interestatal, pues el mecanismo 
para la selección de una/s hipótesis rectora/s no tiene tanto que ver con 
su probabilidad de ocurrencia, sino con su caracterizada peligrosidad.

46 Subjefatura III - Operaciones. Departamento Planes. Op. cit., ca. 1968, p. 2.
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	 Si para 1967 la Orientación del Comandante en Jefe del Ejército de-
terminaba, para el año siguiente, que la fuerza debía estar preparada para 
actuar en el interior del país, previendo la “aparición de algún núcleo de 
guerrilla (…), ante problemas de tipo gremial subversivo (…), frente a 
incidentes fronterizos”, y ante la eventualidad de un “completamiento ur-
gente de unidades para salir al exterior”47, tres meses después del “Cor-
dobazo”, el entonces coronel Ramón Genaro Díaz Bessone escribía a su 
general que: 

Marina y Aeronáutica no han parado de crecer, Ejército no ha dejado de re-
ducirse, en los últimos 15 años. Ello, al amparo de hipótesis cuyas posibili-
dades de concreción son más que remotas (guerra con B, defensa de nuestro 
mar contra enemigo extraterritorial - submarinos, misiles, etc).
La realidad es el “Cordobazo” desde hace varios lustros. Ejército es la fuerza 
que llevará el esfuerzo en esa lucha en forma casi exclusiva48.

	 Luego de sugerir una serie de modificaciones en la estructura orgáni-
ca del ejército (reducciones y disoluciones, en general con un objetivo de 
saneamiento económico), Díaz Bessone analizaba que los cambios pro-
puestos no afectaban “la capacidad operacional para todas las hipótesis, 
excepto la variante interna”, que era la que interpretaba como problemá-
tica. A raíz de ello, sostenía entre las desventajas “una mayor vulnerabili-
dad (menores efectivos) para el marco interno en Bs. As. y Córdoba”. 

47 Argentina. Comando en Jefe del Ejército. Orientación del Comando en Jefe del Ejército para el año 
1968, 1967.  Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOC-
TRINA-SHE-014. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/orientaci-n-del-comando-en-
jefe-del-ej-rcito-para-el-a-o-1968
48 Díaz Bessone, Ramón Genaro. Nota al General sobre estudios de Estado Mayor, 27 de agosto de 
1969.   Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRI-
NA-SHE-005, p.1 Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/nota-al-general-sobre-estu-
dios-de-estado-mayor
Al referirse a “guerra con B”, Díaz Bessone se refería a la hipótesis de guerra “B”, que alude al enfrenta-
miento con Chile.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/bessone-ram-n-genaro-d-az
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/orientaci-n-del-comando-en-jefe-del-ej-rcito-para-el-a-o-1968
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/orientaci-n-del-comando-en-jefe-del-ej-rcito-para-el-a-o-1968
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/nota-al-general-sobre-estudios-de-estado-mayor
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/nota-al-general-sobre-estudios-de-estado-mayor
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	 No obstante esas disoluciones propuestas, a modo de conclusión se-
ñalaba que “el presupuesto debe dar al Ejército la preeminencia que le 
acuerda la realidad, y que hasta tanto eso no se logre, la estructura de 
Ejército no debería reducirse”49. La exposición de Díaz Besonne parece 
sugerir que, a la fuerza, lo financiero incide sobre lo doctrinario, o al me-
nos lo condiciona50.

	 Sin entrar en un análisis pormenorizado de las discusiones que a lo 
largo de toda la década de 1960 enfrentaron a las diferentes fracciones 
interfuerzas, lo que se aprecia es que las tres armas pugnaron por hacerse 
de porciones cada vez mayores del presupuesto y que, cuando ese presu-
puesto no pudo acrecentarse, se buscaron o al menos se sugirieron alter-
nativas financieras incluso desventajosas frente a las hipótesis de conflicto 
interno. Para el caso específico del ejército, el horizonte de lo deseable se 
hallaba encorsetado no solo por la crisis económica, sino por la directiva 
emanada por el general Onganía, jefe de la institución, quien se hacía eco 
del limitante financiero51.

49 En el citado documento, Díaz Bessone consideraba que como “Se ha reestructurado el Ejército hace 
5 años. No debe volverse a reestructurar ahora” (Ibidem, p. 1). Una opinión llamativa, por cuanto la 
reestructuración había sido planeada por etapas que comenzaban en 1964 y terminaban en 1973. Su 
comentario es indicativo de la interrupción del Plan de Reestructuración. Documentos de la época se-
ñalan la imposibilidad de avanzar hasta tanto no llegue el material del Programa de Asistencia Militar 
(PAM).
50 Opinión similar a la esgrimida por el coronel Alcides López Aufranc y por el teniente general Juan 
Carlos Onganía, quienes supeditaban parte de las modificaciones propuestas por la reestructuración 
al éxito del PAM Argentina (Argentina. Comando en Jefe del Ejército. Nota del Comandante en Jefe 
del Ejército al Secretario de Guerra elevando proyecto de reestructuración, ca. 1963. Colección Doctrina 
Militar. Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-SHE-017. Disponible en: 
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/nota-del-comandante-en-jefe-del-ej-rcito-al-secretario-de-gue-
rra-elevando-proyecto-de-reestructuraci-n).
51 Comisión Especial de Reestructuración del Ejército. Op. cit., 1964, p. 1.

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/nota-del-comandante-en-jefe-del-ej-rcito-al-secretario-de-guerra-elevando-proyecto-de-reestructuraci-n
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/nota-del-comandante-en-jefe-del-ej-rcito-al-secretario-de-guerra-elevando-proyecto-de-reestructuraci-n
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Coexistencia y síntesis de múltiples hipótesis de conflicto

	 El abandono de una doctrina y de una hipótesis de conflicto presu-
pone un cambio en el escenario nacional e internacional, de forma con-
comitante con una modificación de la percepción que la élite de un país 
tiene sobre su futuro. En Argentina tal fenómeno no aconteció, pues el 
objetivo de construir un país capitalista y moderno no desapareció en 
ningún momento. En ese sentido, los objetivos estratégicos y los enemi-
gos permanentes continuaron siendo los países limítrofes que aparecían 
como posibles competidores frente a ese objetivo político, aunque como 
se ha visto, con ciertas modificaciones de orden ideológico. En lugar del 
reemplazo completo de la Doctrina de Defensa Nacional (DDN), sse ob-
serva la incorporación paulatina de elementos represivos basados más en 
la revalorización de elementos ya existentes que en la identificación de 
nuevos enemigos, en la adecuación y/ o empleo de algunos armamentos 
y en la intención de reestructurar orgánicamente el aparato militar52.
	
	 La Ley de Defensa N° 13.234/48, impulsada por el presidente Juan 
Domingo Perón, había cumplido un papel fundamental estructurando 
orgánicamente una doctrina que ya era aceptada por el ejército y la clase 
dominante. Según fuera historizado, la consolidación nacionalista y dis-
tribucionista del proceso de industrialización por substitución de impor-
taciones se articuló ajustadamente con la doctrina militar de “nación en 

52 Para el caso se cita a modo de ejemplo la negativa de la Comisión de Defensa del Pentágono a vender 
munición de tanques norteamericanos al Ejército Argentino, aunque sí los vehículos, toda vez que estos 
tanques de guerra debían utilizarse como elementos de disuasión ante posibles “puebladas”, y no para 
hacerle la guerra a “algún vecino”. Esto determinó el origen del Plan Europa (Calvo, Aníbal. Op. cit.). El 
cese del PAM y su reemplazo por la Operación Europa quedó explicitado en Argentina. Departamen-
to de Organización de la Jefatura III - Operaciones del Estado Mayor General del Ejército. Exposición 
del G3 al Poder Ejecutivo Nacional, agosto de 1967.  Colección Doctrina Militar. Archivo Nacional de 
la Memoria. Argentina. AR-ANM-DOCTRINA-SHE-019. Disponible en: https://catalogo.jus.gob.ar/
index.php/exposici-n-a-desarrollar-por-el-g3-con-motivo-de-la-visita-del-presidente-de-la-naci-n-al-
comando-en-jefe-del-ej-rcito

https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/exposici-n-a-desarrollar-por-el-g3-con-motivo-de-la-visita-del-presidente-de-la-naci-n-al-comando-en-jefe-del-ej-rcito
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/exposici-n-a-desarrollar-por-el-g3-con-motivo-de-la-visita-del-presidente-de-la-naci-n-al-comando-en-jefe-del-ej-rcito
https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/exposici-n-a-desarrollar-por-el-g3-con-motivo-de-la-visita-del-presidente-de-la-naci-n-al-comando-en-jefe-del-ej-rcito
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armas”, predominante en el ejército y en las hipótesis de guerra provocada 
por un enemigo externo (Portantiero 1977: 551). De tal modo, la Hipóte-
sis Pampa53 –como versión local de ese enfrentamiento externo— ensam-
bló a la perfección con aquella concepción de la nación en armas. Durante 
el mismo gobierno también se desarrollaría la Hipótesis Mar54, aprobada 
por decreto del Poder Ejecutivo Nacional (PEN) en 1950 , previendo en-
frentamientos con fuerzas extraterritoriales desde la perspectiva del Tra-
tado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR)55. La ley de 1948, en 

53 La Hipótesis Pampa surgía al considerar que la política de desarrollo del país avanzaba en el camino 
de enfrentamiento con Brasil y/o su variante contra Chile. La hipótesis consideraba la posibilidad del 
conflicto con cada una de las naciones limítrofes, en alianza o separadas, no excluyendo a ninguna de 
ellas. Esta interpretación se circunscribía al ejército; la Marina nunca llegó a sumarse, manteniendo 
inalterable la Hipótesis Mar. En el caso de la aeronáutica, se afirmaba que “BRASIL ES EL PRINCIPAL 
ADVERSARIO CONTRA ARGENTINA, SIGUIENDO UNA POLÍTICA OPORTUNISTA (…) En lo 
sucesivo y por razones de encubrimiento esta hipótesis se denominará ‘PAMPA’” (Argentina. Escue-
la de Comando y Estado Mayor. Planes militares de las FFAA…, op. cit., 1961, p.13. Mayúsculas en el 
original). Como se verifica en las actualizaciones de hipótesis de mediados de la década de 1960, las 
hipótesis que originaron el Pampa, años antes, se enfocaron más en la peligrosidad que en la probabili-
dad de ocurrencia, buscando anular, evitar o neutralizar a los adversarios configurados por la referida 
hipótesis (Ibidem, pp.14-16).
54 Se trata de la hipótesis de guerra extra-continental. En su Análisis de la Ley de Defensa N° 23.554 el 
coronel José Luis García consideró que en función de una política de contención del problema soviético, 
y sustentado por el esquema geopolítico basado en la Teoría del Heartland de Halford Mackinder, los 
EEUU fueron conformando un sistema de alianzas que se planteaba conformar un cerco de contención 
contra el enemigo. Como parte de ese juego de alianzas, los EEUU impulsaron el TIAR. Primero, como 
freno al socialismo en México; segundo, como freno a las mismas tendencias en América Central, y 
tercero, como preservación del Canal de Panamá. La OEA, sobre la base del Acta de Chapultepec y ya 
consolidado el sistema defensivo TIAR, establecía la forma mediante la cual los intereses norteameri-
canos debían quedar resguardados de amenazas o perturbaciones, siendo especialmente el comunismo 
aquella perturbación ante la que se debía actuar. De allí surge el Plan de Defensa Continental firmado 
en Río de Janeiro y ratificado por el Congreso Nacional en 1950 (Ballester y Seregni, 1993). “La hipóte-
sis de guerra extracontinental MAR no tiene, para Argentina, un carácter exclusivamente nacional. Los 
compromisos internacionales en el orden continental y las relaciones con los intereses de la comunidad 
occidental son, conjuntamente con los propios objetivos políticos, las bases de la citada hipótesis” (Ar-
gentina. Escuela de Comando y Estado Mayor. Planes militares de las FFAA…, op. cit., 1961, p. 1. 
55Argentina firmó el TIAR el 2 de septiembre de 1947 y lo sancionó mediante la Ley N° 13.903 del 28 de 
junio de 1950. Para un abordaje histórico del tratado, se sugiere la lectura de Morgenfeld (2015).
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articulación con el Plan de Conmoción Interior del Estado (CONINTES), 
sería otro de los capítulos de creación de instrumentos legales de control 
de desbordes internos y, especialmente, de la clase obrera.

Un elemento quizá poco tenido en cuenta a 
la hora de analizar el período de discusiones 
doctrinarias que desembocó en la sanción 
de la Ley Nº 16.970/66 y se extendió hasta 
su derogación en 1988, y que contribuye de 
manera significativa a comprender hasta 
qué punto la vieja DDN siguió vigente en la 
práctica, es el estudio del material de guerra 
adquirido por las FFAA a lo largo de esos años 
y su representación en puntos del Producto 
Bruto Interno (PBI). 
	
	 Luego del derrocamiento de Perón, el protagonismo y el grado de 
desarrollo alcanzado por la clase trabajadora durante su gobierno serían 
visto como un peligro real para el mantenimiento de los intereses de las 
clases dominantes. Estas prevenciones no eran novedosas, y en numerosas 
oportunidades aquellas clases dominantes habían optado por respuestas 
violentas ante los sectores populares insurgentes. Pueden citarse la imple-
mentación de la Ley N° 4144/02 De radicación de extranjeros, los acon-
tecimientos represivos durante la “Semana Trágica” (1919), las masacres 
de trabajadores en la Patagonia (1920-1922) y en Rincón Bomba (1947), y 
el bombardeo a la población civil en Plaza de Mayo (1955). Para analizar 
el escenario abierto con el golpe de Estado de 1955, deben considerarse 
la aparición de la llamada “Resistencia Peronista” y el triunfo de la Re-
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volución Cubana, consumado en enero de 1959, la cual evolucionaría su 
posición política desde un policlasismo hacia el socialismo, encendiendo 
con ello las alarmas a todo lo largo del continente.
	
	 La síntesis de la hipótesis Mar –que preveía el enfrentamiento con 
fuerzas extraterritoriales– y la hipótesis CONINTES –que atendía la con-
frontación con fuerzas internas, principal pero no excluyentemente pe-
ronistas– comenzaría a delinear cierto tipo de enemigo sobre el cual se 
aplicaría todo el peso de la nueva legislación. Si la adición de ese nuevo 
enemigo no alteró los objetivos estratégicos de la clase dominante local, 
tampoco modificó sustancialmente la doctrina. Tan solo se limitó, lo que 
no es poca cosa, a incorporar otra hipótesis de conflicto a las ya existentes, 
actualizándolas, como ya se ha dicho, al modelo geopolítico dominante. 
	
	 Esta incorporación no trajo aparejada una transformación estructu-
ral profunda al interior de las FFAA56, situación que no se evidenciaría 
tampoco, a modo de ejemplo, en la distribución geográfica para el asiento 
de las unidades militares, ni en la desaparición de la organización para 
tiempos de paz57. Una modificación que hubiera sido coherente de haber 
mediado un real y completo cambio de las hipótesis de conflicto. 

	 En líneas generales, la estructura de la FFAA siguió ajustada a una 

56 En la referida entrevista, el coronel García señaló que las hipótesis de conflicto y de guerra se man-
tuvieron, actualizándose la estructuración del sistema de planeamiento y uniendo la Defensa nacional 
al desarrollo nacional. Como ya se dijera, para esa época la defensa y el desarrollo eran nociones muy 
relacionadas entre sí (Calvo, Aníbal. Op. cit). 
57 Pese a que ciertos análisis de la época, expresados por escritos que buscaron reemplazar la ley de de-
fensa vigente y que tomaron el carácter de ante-proyectos de ley, consideraron que ya no se advertía una 
clara línea divisoria entre la guerra y la paz. Leal Buitrago (2003: 84) considera que  “fuera del incre-
mento de la importancia relativa de los servicios de Inteligencia, la Doctrina de Seguridad Nacional no 
implicó mayores cambios en la organización operativa militar. En general, en todos los países se man-
tuvo la organización tradicional para la guerra regular. En algunos casos se crearon unidades militares 
especiales para enfrentar fuerzas guerrilleras, pero fueron marginales, transitorias y, en buena medida, 
ceñidas a esquemas convencionales”.
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visión tradicional de la guerra, es decir, según los postulados de la guerra 
interestatal58. A esa tradición se adicionó la hipótesis para el conflicto in-
terno, pese a que, al menos de manera discursiva, la aparente inminencia 
del fenómeno de la guerra revolucionaria pudiera aconsejar cambios más 
profundos. Elementos de ambas doctrinas (de defensa nacional y de se-
guridad nacional) coexistieron, manteniéndose como organización per-
manente el grueso de la distribución geográfica de las unidades, tipo de 
armamento, tipo de instrucción y, con ciertas modificaciones, la estruc-
tura en tiempo de paz59 correspondiente a la DDN en sus hipótesis Mar y 
Pampa. Dentro de ese esquema, la hipótesis CONINTES, o luego la no-
ción de la guerra revolucionaria, irían adquiriendo valor y preeminencia 
según el caracterizado riesgo real o potencial de desborde interno.
	
	 La doctrina que luego se conociera como de Seguridad Nacional 
(DSN) se desarrollaría en nuestro país a partir de la imbricación de las 

58 Cfr con Ministerio de Defensa (2010: 64). Allí se sostiene que “aunque la Doctrina de la Defensa Na-
cional (DDN) siguió rigiendo en un plano formal –con el objeto de ordenar el despliegue territorial, 
calcular las necesidades de oficiales y suboficiales, renovar materiales y calcular el presupuesto–, el 
concepto de ‘Defensa nacional’ cayó en desuso para prevalecer el de ‘Seguridad nacional’, [puesto que] 
la misión de defender la soberanía y la integridad territorial de la Nación fue perdiendo predominancia 
(…)” [en favor de la doctrina de] “las fronteras ideológicas”. Lo cierto es que, lejos de ello, la supuesta 
formalidad fue acompañada a lo largo de todos aquellos años por una muy concreta doctrina que no 
dejó en desuso sino que, al contrario, actualizó al conflicto geopolítico dominante los postulados más 
tradicionales de la doctrina de Defensa nacional. La “integridad territorial” como concepto y “misión” 
al interior del Estado burgués nunca perdió vigencia ni desapareció de los documentos militares: planes 
de operaciones militares contra ejércitos de países limítrofes, adquisiciones de materiales, etc. Negar esa 
realidad es olvidar que “toda fuerza armada respalda el mismo tipo de orden en el cual se formó. No 
hay excepción histórica a esta regla. Aunque tenga fuertes desviaciones respecto al tipo ideal, seguirá 
defendiendo ese orden social en el que nació como institución” (Juan Rial en Buitrago, 2003: 84), y ese 
ideal de integridad territorial consagrado por las hipótesis de conflicto establecidas por la Doctrina de 
la Defensa Nacional, tantas veces violado desde la Paz de Westfalia, nunca fue reemplazado por la doc-
trina de las “fronteras ideológicas”. 
59 La estructura en tiempos de paz es el modo de organización, “el esqueleto que completado con esas 
reservas constituiría la organización de guerra”. Comando en Jefe del Ejército. Op. cit., ca. 1963, p. 1. 
Por contraposición a ello, se consideró “introducir las modificaciones orgánicas y estructurales de fon-
do que permitan contar con un ‘Nuevo Ejército’, ágil, potente, con el alistamiento permanente para el 
combate” (Ibidem, p. 2).
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hipótesis Mar, Pampa y CONINTES, incorporando tiempo después el 
aporte de la teoría francesa y su análisis de la guerra revolucionaria60. 
CONINTES se articuló fuertemente con las hipótesis que le precedieron, 
generando así caracterizaciones y respuestas que llevaron a considerar al 
oponente político local como el tipo de enemigo que reunía, en virtud de 
una supuesta afinidad ideológica con el bloque socialista, todas las carac-
terísticas propias de un combatiente extranjero. En esta etapa se fue defi-
niendo al enfrentamiento como una guerra integral, en donde el universo 
constituido por la población del país se dividía entre socios y antagonistas 
al interior de un campo de batalla militar, político, ideológico, psicológico 
y cultural. Dado el carácter no convencional del enfrentamiento, cual-
quier individuo podía ser un combatiente, desapareciendo la diferencia-
ción entre la esfera militar y la civil.    
                                               
	 La idea del “enemigo interno” y la nueva hipótesis de conflicto por 
pasos o aproximaciones sucesivas no permiten poner una fecha precisa 
para su entrada en vigor. El discurso del general Onganía en la academia 
norteamericana de West Point del 6 de agosto de 1964 es usualmente to-
mado como el lanzamiento de una nueva doctrina. Lo cierto es que se 
enfoca, fundamental y explícitamente, en la autonomización del aparato 
militar frente a cualquier tutela legal que pretendiera imponerle el sector 
civil. Así, las FFAA quedaban situadas por encima de las instituciones 
políticas, reservando para sí el rol de últimas garantes de la dirección del 
proceso político local.  

60 Eissa (2019: 32) considera que “(…) la Doctrina de Seguridad Nacional (Ley Nº 16.970/1966), [es] 
hija de la Guerra Fría (1947-1991) y las hipótesis de conflicto con Chile y Brasil (…)”. Leal Buitrago 
(2003: 81) interpreta que la Doctrina de Seguridad Nacional “fue obra de unos pocos países surame-
ricanos, especialmente Argentina y Brasil (…)”. En el caso argentino, la doctrina sirvió para justificar 
los Golpes de Estado de 1966 y 1976, así como para enfrentar a la guerrilla urbana de Montoneros. El 
coronel José Luis García cifra la entrada en vigor de la DSN a instancias del general Alejandro Agustín 
Lanusse, luego del alejamiento de Onganía (Calvo, Aníbal. Op. cit).
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Los números de la política de defensa: evolución presupuestaria

	 Un elemento quizá poco tenido en cuenta a la hora de analizar el 
período, pero que sin lugar a dudas servirá para comprender hasta qué 
punto la vieja DDN siguió vigente en la práctica, es el estudio del material 
de guerra adquirido por las FFAA argentinas y su representación en pun-
tos del PBI durante esa etapa, periodizando su evolución desde la década 
1960 hasta 1988, año en que la ley de Defensa vigente fuera derogada.

	 Si la utilización de estadísticas puede llegar a velar la posibilidad de 
entender acabadamente ciertas cuestiones aparentemente no cuantifica-
bles, sobre todo sin una correcta historización, el empleo metódico de esta 
herramienta puede brindar un excelente punto de partida para la genera-
ción crítica de preguntas y para, eventualmente, posibilitar el hallazgo de 
respuestas provisionales sobre el desarrollo de una política pública en un 
período determinado. La defensa nacional como política pública de largo 
plazo no escapa a lo enunciado, pudiendo constituirse ciertos indicado-
res en el objeto de medición que vengan a arrojar luz sobre una situación 
actual o pasada.

	 Hay un interrogante que resulta clave: ¿cuál sería el sentido de ad-
quirir material coherente con el conflicto interestatal, especialmente con 
la hipótesis de conflicto Mar, toda vez que la supuesta emergencia de un 
nuevo tipo de conflicto lo volvería, sino obsoleto, al menos innecesario 
para el país y para el nuevo tipo de conflicto que teóricamente se avecina-
ba?61Los análisis que hacen foco en la Doctrina de la Guerra Revoluciona-
ria (DGR) francesa no explican por qué Argentina adquirió, entre otros 
pertrechos de guerra, su segundo portaaviones en 196962; o cuáles fueron 

61  Eissa (2019: 42) realiza una observación en este punto al indicar que “la vigencia de las tradicionales 
hipótesis de conflicto” sería una de las variables explicativas del incremento en el gasto de defensa.
62 Se trata del “ARA 25 de Mayo”, adquirido por Decreto S 6035/68. El primero había sido adquirido diez
años antes por Decreto S 5938/1958 y bautizado como “ARA Independencia”.
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las razones para encargar y operar al menos media docena de submarinos 
durante el período. Ninguno de los mencionados conforma el tipo de ele-
mentos que pueden ser empleados para llevar adelante, y con cierto nivel 
de eficiencia, una acción de tipo contrarrevolucionaria o antisubversiva.  

	 El análisis del porcentaje de gastos militares en el conjunto del PBI 
puede mostrar, en cierta medida, cómo se ha potenciado o reducido el va-
lor económico de las existencias militares dentro del producto total anual 
del país. También, contribuye a analizar la coherencia entre el aumento o 
la disminución del gasto de defensa en relación con la hipótesis de con-
flicto vigente en un momento determinado. 
	
	 Se procurará que sean las propias gráficas de egreso las que den cuenta 
de la evolución del gasto en la Argentina, evidenciando hacia qué tipo de 
enfrentamiento el país dirigió sus mayores esfuerzos en materia. Contras-
tando con la variable enunciada, se analizará el tipo de armamento adqui-
rido, desagregando de los registros mundiales ofrecidos por SIPRI todo el 
material coherente con la DDN y sus hipótesis de conflicto Mar y Pampa63.

	 Un dato al que no se ha accedido aún, pero que sería útil tener en 
cuenta, es el relativo al presupuesto destinado a los gastos corrientes64. 
Toda vez que dando por hecho su impacto en el porcentual del gasto total 
en defensa, su no discriminación podría alterar el resultado final referen-
te a la adjudicación de partidas presupuestarias para la adquisición de ar-

63 Es importante, pese a la aparente sensación de estabilidad y no obstante utilizarse el dólar como pa-
rámetro de medición del gasto, aclarar que la divisa en cuestión –como cualquier otra moneda– ha 
sufrido una variación decreciente de su poder adquisitivo. Consecuentemente con ello, y si bien es útil 
prestar atención a este punto, aún operada una devaluación es probable que el resultado final no arroje 
modificaciones sustanciales en las gráficas relativas al gasto, medido en puntos porcentuales del PBI 
argentino.
64 Salarios, retiros, reparaciones de activos físicos, consumos intermedios, compra de servicios y bienes 
consumibles en el plazo de un año, entre otros.
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mamentos65, en este caso, armamentos que se consideran coherentes con 
la DDN. Dicho de otro modo: un valor porcentual engordado por eroga-
ciones salariales —y otros ítems propios de los gastos corrientes— diferi-
ría del porcentual real vinculado al gasto armamentístico66, poniendo en 
riesgo la metodología estadística que se plantea utilizar.

	 No desagregando en este trabajo los datos pertinentes, correspon-
dientes a ciertos ítems de gastos corrientes versus gastos de formación 
bruta de capital fijo, será útil como explicitación del gasto una enume-
ración somera del tipo de armamento adquirido en el exterior durante 
la etapa67. Para el caso argentino, el gasto de defensa evidenciado por el 
tipo de armamento conservado y adquirido muestra la continuidad del 
proyecto político de una élite local que no dejó de lado la hipótesis del 
conflicto interestatal en pos de una hipótesis de conflicto interna: las grá-
ficas del gasto y el tipo de armamento evidencian que esas erogaciones 
prosiguieron con una curva coherente con la DDN.

	 Con dos momentos de retroceso, el Cuadro N° 1 evidencia el aumen-
to del PBI argentino entre 1962 y 1988, lo que indica a tipo de cambio y 
porcentajes de gasto constantes un incremento nominal del capital dispo-
nible para la adquisición de material bélico.

65 El porcentual de presupuesto destinado a erogaciones como el gasto corriente -que incluye salarios y 
retiros- es un importante tema de análisis, como puede observarse en el trabajo realizado por Scheetz 
(2011: 88) o en Eissa (2020: 33-36), quien advierte sobre el error de confundir los gastos del Ministerio 
de Defensa con los gastos de defensa, sugiriendo una metodología para evitarlo.
66 Considerados actualmente como activos físicos por el sistema de cuentas nacionales. 
67  Se sugiere la utilización de las bases de datos suministradas por SIPRI.org. que, por razones de espa-
cio, no serán explicitadas en el presente trabajo.
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Cuadro N° 1
Evolución del PBI argentino en miles de millonesde dólares a precios de 2018 
(Fuente: Banco Mundial).
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En el cuadro N° 2 puede observarse la erogación nacional para el gasto de 
Defensa medido en puntos porcentuales del PBI:

Cuadro N° 2
Puntos porcentuales de PBI argentino destinados a gasto de defensa (Fuente: Banco Mundial) 
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	 Si se analizan algunos subperíodos, puede observarse que el lustro 
1965-1970 mostró una evolución positiva del gasto de defensa desde el 
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1,07 % inicial al 1,878 %, lo que significa un aumento del 75,51 % de capi-
tal disponible. Es importante resaltar que durante el mismo lapso el PBI 
aumentó en un 11,43 %, pasando de 28.345 millones a 31.584 millones 
de dólares. 	

	 Al examinar el tipo de armamento adquirido, se observa una diver-
sidad que podría advertirse coherente con los fundamentos de la DSN, 
aunque fue también la etapa de adquisición del ARA 25 de Mayo, segun-
do portaviones de la flota de mar; además, se aprobó la compra de dos 
submarinos a Alemania, una fragata a Inglaterra y seis barreminas; un 
sistema de misiles para el crucero General Belgrano; cincuenta aerona-
ves supersónicas, algunas de esas unidades con capacidades para operar 
desde ese portaviones; vehículos de desembarco; un centenar de misiles 
aire-aire y una aeronave con capacidades antisubmarinas y antisuperficie.
	
	 El subperíodo que media entre 1971 y 1975 estuvo marcado por un 
aumento del PBI en el orden del 57,51 % y un gasto de defensa que ascen-
dió desde el 1,808 % inicial hasta el 2,042 % del PBI en 197568. Como en 
el subperíodo anterior, se siguió adquiriendo material bélico coherente 
con ambas doctrinas de defensa. Aun así, se observa una serie de compras 
estrechamente vinculadas con las hipótesis de conflicto Pampa y Mar. Si-
tuación que se evidencia en la adquisición de torpedos, misiles antiaé-
reos de uso naval, misiles de combate aire-aire, misiles antibuques, jets de 
combate, submarinos, destructores, un helicóptero destinado a la guerra 
antisubmarina y buques de desembarco.

	 El subperíodo 1976-1980, muestra un crecimiento global del PBI del 
orden del 50,41 %, mientras que el gasto de defensa durante ese período 

68 Pasando por un pico de 72.437 millones de dólares de PBI durante 1974. A precios actualizados al 
2018, la ratio PBI-porcentaje arroja como resultado un disponible para el gasto de defensa en torno a 
los mil doscientos millones de dólares.  
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se incrementó en un 51,76 % respecto de la etapa inmediatamente  ante-
rior. Durante este período se produjo el conflicto del Canal de Beagle en-
tre la Argentina y Chile. Si se compara con el año inicial del subperíodo, 
se verifica un incremento del gasto en el orden del 131 % para 1978 y del 
128 % para 1979. En este período de tiempo serán adquiridos destructo-
res, misiles antibuques, jets de combate, torpedos, misiles para defensa de 
superficie, armas antiaéreas y aviones, y helicópteros para la guerra anti-
submarina.

	 El subperíodo 1981-1985 marcó un crecimiento del PBI del orden del 
12,38 %, mientras que el gasto de defensa decrece en ese período un 33,62 
%. No obstante el severo recorte porcentual respecto del subperíodo an-
terior —enteramente bajo gobierno militar—, en la recuperación demo-
crática se continuó la solicitud de seis fragatas realizada en 1979, se reci-
bieron dos destructores, se adquirieron misiles antibuque para combate 
aéreo, dos submarinos, torpedos, sistemas antiaéreos y 22 jets de combate 
destinados a reequipar las diezmadas filas de la Fuerza Aérea y la Armada 
luego de la Guerra de Malvinas.

	 El Cuadro N° 2, que muestra globalmente la curva de gasto del período 
analizado, evidencia una aceleración en los momentos previos y posterio-
res a la intensificación de un conflicto interestatal. Si bien el pico de 1963 
podría ser respondido en función del Programa de Ayuda Militar (PAM), 
la aceleración que comienza en torno a 1976, y que alcanza su pináculo en 
1978-1979, tiene como epicentro el conflicto con Chile, para caer luego y 
volver a acelerarse en torno al conflicto militar con Gran Bretaña69.
		
69 Las erogaciones por adquisición en torno a los conflictos con Chile y Gran Bretaña pueden obser-
varse en los decretos de fecha posterior a estos conflictos, firmados por el gobierno de facto hasta un 
día antes de la asunción de Raúl Alfonsín como presidente de la Nación: Decreto Secreto 3283/83 del 
9/12/1983, por U$S 56.000.000; Decreto Secreto 3251/83 del 7/12/1983, por U$S 696.000.000; Decreto 
Secreto 3249/83 del 7/12/1983, por U$S 214.000.000; y Decreto Secreto 3250/83 del 7/12/1983, por U$S 
126.173.222. 
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	 Es interesante el comparativo entre el gasto de defensa realizado tanto 
por Argentina como por Chile, otra nación que adhería a los postulados 
de la securitización interna, tal como se observa en el Cuadro Nº 3. 	
	
	 Si bien es mayor el gasto porcentual de Chile —expresado en térmi-
nos del PBI—, aunque menor en términos nominales dada la inferioridad 
del Producto chileno, es llamativa la similitud entre ambas gráficas. Como 
en el caso argentino, podría decirse que en Chile convivieron las hipótesis 
interna e interestatal. Restaría hacer un análisis del gasto que incluyera el 
tipo de armamento adquirido por esa nación. 

	 Solo en algunos casos pareciera haber notorias divergencias. En torno 
a 1965, el gasto argentino se deprime, mientras que el chileno permanece 
constante. Algo más tarde, este último se dispara, seguido unos años des-
pués por el gasto argentino que hace lo propio a partir de 1975. Esas diver-
gencias podrían explicarse por varios motivos, lo que incluye respuestas 
políticas y económicas. Resulta útil para contrastar el caso local, pues si el 
aumento del gasto argentino en defensa fue concomitante con el aumento 
del conflicto interestatal, también pareció serlo en el caso chileno.

Cuadro N° 3
Puntos porcentuales de PBI destinados a gasto de defensa. Comparación Argentina y Chile 
(Fuente: Banco Mundial)
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	 Hasta la “Crisis del petróleo” de 1973, Argentina venía demostrando 
cierta estabilidad en cuanto al gasto militar en términos de su PBI, osci-
lando en torno al 1,5 %. Sin embargo el contexto doméstico, caracteriza-
do por el surgimiento de los movimientos revolucionarios y la situación 
de convulsión económica, social y política propia de la etapa inmediata-
mente previa al golpe de Estado de 1976, fue el escenario en que el índice 
de gastos militares se impulsó por encima de los dos puntos porcentuales, 
con picos del gasto en torno a los conflictos con Chile y Gran Bretaña. Los 
años subsiguientes se vieron marcados por el retorno de la democracia, 
manteniéndose, sin embargo, el porcentaje de gasto en torno a un 2 % y 
sosteniendo esta cifra hasta 198970. 
	
	 Complementariamente a lo ya sostenido, los datos agregados en el 
Cuadro N° 4 ayudan a despejar la controversia que pudiera generarse en 
ausencia de información que permita desagregar gastos corrientes frente 
a gastos por adquisiciones o, más específicamente, de formación bruta 
de capital. Como ampliación al análisis del gasto medido en términos del 
PBI, que incluye todas las erogaciones, incluso las realizadas por las FFAA 
al aparato militar-industrial argentino, la información explicitada por el 
referido cuadro muestra el nivel alcanzado por las costosas erogaciones 
realizadas por el país en el exterior, arrojando datos que llaman especial 
atención en torno al conflicto bélico de las islas Malvinas.

70 Ese año, el PBI argentino tuvo un desplome del orden del 39,28 %, según los datos actualizados que
brinda el Banco Mundial (US$ 126.207.000 para 1988 frente a los US$ 76.637.000 para 1989), disminu-
yendo el gasto en Defensa no sólo por intermedio de un PBI decreciente, sino también por una eroga-
ción menor en términos porcentuales. (2,125 % del PBI para 1988 frente al 1,88 % del PBI para1989). A 
partir de allí, los dos puntos porcentuales de promedio de entonces continuarían la curva descendente.
Los años de la convertibilidad (década de 1990) muestran un equilibrio que oscila en torno al 1,28 %, 
y, si bien ese porcentaje comenzó a retraerse aún más a partir de la crisis mexicana de 1994, el año 2001 
cambiaría completamente la situación de la estructura económica del país, deprimiendo su capacidad 
productiva y, por consiguiente, determinando la búsqueda de otros destinos para los fondos antes ocu-
pados al gasto militar. La caída continuaría hasta alcanzar un mínimo histórico de 0,76 % en 2008.
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Cuadro N° 4
Importaciones argentinas de armamento en miles de millones de dólares a precios de 2018 
(Fuente: SIPRI/Banco Mundial)
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	 El análisis de estos datos indica que el gasto realizado a todo lo largo 
de la etapa observada guarda una relación lógica con los fundamentos de 
la DDN. Un año antes de iniciada la década de 1970 y de forma coherente 
con la hipótesis de conflicto Mar, la armada incorporó su segundo porta-
viones, continuando con las adquisiciones durante la década siguiente y, 
especialmente, en torno al conflicto de 198271. Luego del enfrentamiento 
se produciría la materialización de los proyectos con la empresa alemana 
Blohm+Voss para la construcción de navíos de guerra.

71 El ARA “25 de Mayo”. Junto con esa unidad, la fuerza se desarrolló durante el período mediante un 
plan de modernización, adquisición y construcción de unidades de menor porte. Desde la base de datos 
ofrecida por SIPRI, se puede saber que también es la etapa de incorporación de aeronaves embarcadas 
y helicópteros; sistemas de misiles; tres corbetas; dos submarinos Tipo 209; dos submarinos TR-1700; 
dos submarinos Clase Guppy; cuatro destructores Meko 360 y seis corbetas Meko 140; dos destructores 
Tipo 42 y dos destructores Clase Fletcher.  
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	 La situación para la fuerza aérea se parece bastante al caso descripto 
para la armada: las décadas de 1960 y 1970 fueron de incorporación y 
proyección para adquisiciones de gran cantidad de sistemas de combate, 
un escenario que volvería a darse luego de la guerra de 1982, cuando la 
aeronáutica inició las tareas de reemplazo de lo perdido en el conflicto72.
	
	 En relación con el ejército, la situación no ha sido diferente, aunque 
el tipo de material empleado por esa fuerza también pudiera utilizarse en 
el tipo de conflicto indicado por la hipótesis interna. A lo dicho para las 
tres armas, puede agregarse una enorme cantidad y variedad de material 
de todo tipo73. 

Conclusiones
	
	 A la luz de lo analizado, se puede afirmar que los debates de mediados 
de la década de 1960 no determinaron el reemplazo ni la subsunción de 
los postulados de la DDN a las nuevas hipótesis, ni a la doctrina que con 
posterioridad y de manera externa a las FFAA se definiera como de Segu-
ridad Nacional. Para el caso argentino, lo que se verifica es una síntesis o 
convivencia de elementos reconocibles en ambas doctrinas en función de 
la actualización coherente con un modelo geopolítico hegemónico en el 
continente americano, que no olvidó el desarrollo local como horizonte 
ni las hipótesis de conflicto que ese modelo preveía. Dicho de otro modo, 
la adhesión del poder político y militar local al modelo geopolítico occi-
dental impuesto por Estados Unidos en el hemisferio luego del fin de la 
Segunda Guerra Mundial (1939-1945) no determinó el olvido o desuso 

72 Estas adquisiciones incluyeron decenas de Mirage, Nesher, MB-326 y bombarderos, a los que se su-
maron unidades de transporte y un sinnúmero de componentes, armamento y sistemas que avanzaron 
en el proceso de modernización (Fuente: SIPRI).
73 Durante la década de 1970 y el primer período de la de 1980, la fuerza se hizo de decenas de vehículos 
armados y blindados, 250 tanques medianos (TAM) y más de 300 M-113 en sus diversas variantes de 
este pequeño transporte blindado y poco artillado.
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de las tradicionales hipótesis de conflicto interestatal que, incluso duran-
te el período analizado, continuaron siendo las hipótesis rectoras para 
el desarrollo de las FFAA locales. Los potenciales enfrentamientos con 
Brasil y Chile continuaron siendo las hipótesis de guerra caracterizadas 
como más peligrosas y, en función de ellas, procuró desarrollarse el poder 
militar, incluso ante el aumento de la conflictividad social y la incipien-
te conformación y desarrollo de las organizaciones político-militares. Es 
que el desarrollo del potencial de las FFAA no se realiza en función de las 
hipótesis de guerra con mayores probabilidades de ocurrencia, sino en 
función de la caracterización de peligrosidad de las mismas para el mo-
delo de desarrollo propuesto por el poder político.

	 Muchos de los cambios propuestos por la CERE, algunos realizados 
y otros nunca concretados, parecieron responder tanto a necesidades pre-
supuestarias como a la necesidad de actualizaciones en las hipótesis de 
conflicto vigentes para la época. Esas actualizaciones fueron motorizadas 
por intereses internos, encontrando eco en requisitos geopolíticos exter-
nos. Vale decir: la actualización doctrinaria que sirvió a los intereses de la 
élite económico-política argentina fue funcional a la propagación de una 
particular visión geopolítica internacional. En función de ello se constru-
yó la amalgama “peronismo/comunismo”. Idea afín al grupo más reac-
cionario del ejército. Ese anticomunismo, en buena medida mimetizado 
con el antiperonismo más pertinaz, vio catalizar en la Revolución Cubana 
todos los peligros para el modelo de desarrollo, determinando debates 
que plantearon prescribir acciones tendientes a contrarrestar el efecto de 
lo que se caracterizaba como un grave peligro. 
	
	 Hecha la mención, puede decirse que el gasto de defensa que va desde 
la década de 1960 hasta fines de la década de 1980 incidió notablemen-
te sobre la formación de capital e inversión del área en forma coherente 
con las hipótesis de conflicto vigentes durante el período analizado. Tal 
situación pudo observarse a través del análisis de las erogaciones del pre-
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supuesto medido en puntos porcentuales del PBI, pero especialmente a 
través de la información sobre el tipo de adquisiciones de material de 
guerra. El análisis de esos datos, en específico los de la década de 1970 y 
1980, indican que el gasto realizado es coherente con los fundamentos de 
la DDN, tanto para la armada, la fuerza aérea y el ejército, aunque en el 
caso de este último buena parte del material adquirido es vinculante tanto 
con la hipótesis de conflicto interestatal como con la hipótesis de conflic-
to interna. 

	 En relación al tipo de armamento, puede enunciarse de manera taxa-
tiva que no existen dudas acerca de la ineficacia de un capital bélico com-
puesto por fragatas, portaviones, destructores, submarinos y escuadrones 
de jets de combate adquiridos por las FFAA, si el tipo de enfrentamiento 
enunciado por la hipótesis de conflicto interno es el único posible. Si se 
parte del supuesto que sostiene que el material de guerra, la organización 
y el despliegue territorial de un ejército —o del conjunto de las FFAA— 
están íntimamente ligados a la doctrina y esta, a la hipótesis de conflicto 
en un momento dado, para el caso local no se han evidenciado cambios 
sustanciales en aquellos planos al actualizarse estos dos elementos deter-
minantes, vale decir, la doctrina y las hipótesis: pervivieron la estructura 
de paz, la distribución general de las unidades, el tipo de instrucción, el 
armamento y, aun con variaciones de orden ideológico, los enemigos tra-
dicionales planteados por la DDN.
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